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INTRODUCCION 

La realización de este trabajo titulado "NECESIDAD DE LEGIS--

LAR LAS LESIONES INTÉNCIONALES EN •. EL FUTBO¡'', 

porque es un te~/~ue(ha •si¿ poco estúdiádo, 

cultad de cjecut,11rl? ~;por sirn~l~ des'in~brés. 
'\-;,7, :~;'.;':;~_-.: ~-/: > ~:,/;>:·-·,-.:· 

·a cabo --

la difi--

El tem~ escogido e~ ff; elaboración •de .1¡¡ presente tesis me ha 

resultado difícfr d~'cl~b.i1~r p~; ~a fal·~~ de ;,;11.te~·~aif. pero al. _, __ ,,._ 

mismo' tiempo me":ha dadorgran saiisfaccióri personal debido a que 

soy un amante del De~~cho y del depÓrte en gene~a1/10.trataré en 

forma sencilla p~To rnuy_;.iriteTcsante, debido a'qué<c'( fútbol es un 

espectáculo apári¿' ~;. ad~mds se ené:tierifra ~Í~bi~~·estar dél• cuerpo' 

del espíritu i;hc~~i!l.i~o a la grandeza del mismo ser ~tun¡no; forma!!_ 

do parte de. él. " 

.-< 

En lc•s últimos tiemp.~s ha suriido/ull'~~~~. ~~ii;,;i'~n~o de. la J!!. 

vcntud hacia 16s 'eje~ci~i~s n:slcos:'sobre todó' e~·ü'trátado en -

este trabajo; puede. ser por '{a mcl: iv~ci~~ l~ {~5 H~~c!iaii~ el~ Fút

bol y los torneó~ inté~nos.··mi'nue'.st,i.opaísYmi~mo~'queTesultanin. 
teresantes y atr~ctiv~s~p'ar~~;~o'd'bs-ioé~u~'.~lnf¡;¡;ci;-~ ;;,~:;~~os ~ 
parte qe este' espeit:ác~ib.> i' 

:::.~\ .r, .,'' , . ":---.· ·' 

En la vi.da;, ~odo·. d~p~;te es ~·n ~~uc~dor dril.carácter, de la -

belleza física, de )ll gracia y'de'la¡ue~~a. lo cual resulta ser -

el buen funcionamiento de ~odos l~s órganos internos del cuerpo, -



del espíritu 1 ibre_¡ y de 1 a energía nace el equilibrio del cuerpo 

humano, mente sana cn.cuerp~ sano. 

. . ' . 

Lo único •. ;rete~clli:!o· es i~ protec~i6n' al ·dep.ortlsta de .forma -

eficaz y se c~~t~~~e·(;~!i~~;1cto; ~~r·s'u ~~c¡6~: 'o~~~~. to~árse en -

cuenta que de~~rC>{Cle~>fat~~ii· en.;alg.únris b~asionés; las' lesiones 

::º::::~c::f¡: l:·~~;t~l·L~L l!~·rn~~!E3t::~f :~;:g:::::6:~:· ::ª ~ 
el tema a trat:ir;rbuscaremos soi.uC:i6n á;este problel1la; e~~abieéie!!_ 
do algunas~ bases •. 'el-~ P':lrticlo';>¡,¿,'T ejemplo si•el-j¿iad~r slgue i.~s -

reglas del ~i act.úo dol~sa o culpl:)samente; o si s6lo 

fue acciden tai. 

Estudiosos en materia penal h.an tratado este tema en forma -

acertada, .dando. puntos de vista mu~ atinados,~haciendo ulla clasif! 

cación de los· .• de;~rte~ en donde se comete la infr.acci6n y definiti 

vamente. opinan q~~ s~·gún el depol"te que -se practique~·se debe o no. 

castigar al i~frifa~o~:iotl"osi opinan sfo que s~s 'e:~l1le·~tarios>terigan 
un fundamento .pos\tiv~, perri t~d~s • esias consi,de;aci~ne~· nos ayú- -

dan a llegar.a.'uña mejc•r'collcúisi6n y,cíbt~lle~ .. nio'jor criterio para 

afrontar 13- rcspÓnsábÜi.dad'de legislar a.'.ié'c~í.°dd~~nté las lesiones 
,.·~ 

en el fútbol. ·. 

•de;salud para Por último., aúl";no .que el dep~rte es, una. 
,. ·.· ''"" _-.,.-,-

la humanid~d y no tjenepor qtÍ6'.desÍ:ruiise.o detel'iorarsepor ser 

beneficiosa para iós, habit:dlltes de un ~~1.~: N6'.l~lleJ1lo'~ permitir -

que con accione_s 'vi~lentas reali.zadas dentr~ de 'estas di~~iplinas 

se destruya el en~l"allde~.Í.nüe~to del '~ol1lbre. Si los de.portes se re.!!_ 

II 
~ - i -



lizan y son desarrollados por miembros de una sociedad constituida, 

y si esa sociedad está regida por un Derecho Positivo que contiene 

normas culturales q~e-rigen l_a vida externa"de·lo~ miembros de la -

sociedad. 

'._ .. , ... ,:_" 

A través de _est.as lí~~as, ,~quier'O expresar .~} agr~decilllie~-~o a 

todos aqu~Íl.os .que ,'fund~ roii' en' mí''.' el desiío 'de': reariz'a;.'este traba~ -
J {'";,;~-. : l ' ' ;.,:. 

jo. sobre todo_al asésorde esta'tesis, qÜi~j:a-dem~i' de _sér~ Üngran 

profesor ygrdn ~~r~,~~~;;l in~~·ha' b'r}~d~d~ suc aytida inco11diCional; y _a 

todos esos~maestr~s~;~-ui:~~{;~~:~.cÚ;s~útvf:ti.os;,·.:-~oper_ació~·.- me-. lle

varon a la· a~~~iYi~¡6_~ d_e l~s ~onci.~i.m'lent~s -~u.e. d~l> Der~ch~ ·he asi

milado, misÍnósque uf:iÜ~áré pai;a la p:róteccióll de ~~~~tra gran - -

ciudad: A todos ~ii~s ¡M~ch~s Gracias! -



CAPITULO I 

GENERALIDADES DEL FUTBOL 

A. - HISTORIA. 

B.- CONCEPTOS DE DEPORTE. 

C.- ORGANIZACION.DEL FUTBOL. 

1.- INTERNACIONAL. 

2. - NACIONAL. 

D.- EFECTOS DEL.FUTBOL EN LA 

SOCIEDAD. 



A) HISTORIA 

Los orígenes del fútbol son_ lllgo incierto, algunos ·afirman . 

que naci6 en Japón, otros piensan que! en China, _y los franceses 

nos dicen que este juégo se deriv:a _del "Choul.e" o "Joule", el' cual 

se practicaba a principi()s_del, siglo: XVI. Pero 'com~nd~mcis señala!!. 

do los distintos~jÚego~;~Úe se p;ajticab~n_eri a~uei~o~'Pª~~es y -

sus reglamentachi'ii¿S: 
. . . 

En Jap6n, J}red<)dor de mil aÍios antes d~ J~,suci:isto; :realiza

ban un ju~~º efl .d()llde se en.frenfa.!l;TI dos "~-~uiilos:qué: compuestos -

por varios:jugadores,. se dÍ~put~b~n u~\,a.16n; -mi.;mo que ,Podran ju

gar con la~ m~~os:y las. ~iernn~, dl -lugar del j;;;~o ~enta fornÍa - -

cuadrangula~ y· di~~~siones vari~bles'. En ,Gre¿i~ ~-~-·· e~~uentrari los 

primeros ve;tiglos d~1. Íátbbl oc;,;~dcintai; con motf~o ~~ ~as. oüm- -

piadas se p;aéfic;ba ~st~ :ju~Í:~.· e~ple~~~ ;~i~cip~lm~rite p~ra en- -
,- ·"-'.;.:·'.· 

trennr a los soldados 

Por ptra,part~:; eTl-Roma_(en' do!id~ se practica el mejor .fútbol 

del munM, debi~~ ~-su gran potenci~l. econ6~ico qu~· les• ~o~¡biÍita 
la obtenci6n de los mei~i~~j~gadores por-los mlll~Tla;io~;é:ontTa-
tos ofrecidos. p~i los ~lu~e~) ~~-realtz~ba ~ri j~~go tiiuta1 y vio- -

lento, enfrentando dos haridos ~ori un n!imero 'uiinltado :el~ h6mbres ,

mismos que debía~ empujar f golpc~r c~n ~l puño (enc~rrado en un -



guantelete) una. vejiga llena de 11ire y arena, hasta conseguir tra!!_ 

pasar una líriea:marcada en el campo enemigo; se cree que con el -

tiempo este raro"dep~rte tuvo gran éxito·en las Islas Británicas. 

:' ' 

Como se coment6 :~i)~;incipio·, los.'franceses afirman ~ue el 

origen de1 fútboL se'.d~ii~~- d~i j~~gº ele'. i~ "ch~~l.~·· ·º· •• ;º~le". 
practicad() a ;rinci;~os'del si~io.XIv.·se tra~abadc empujar un b!!_ 

16n de·cuero reii;no;de' hierbaco d~ ai~e hasta tina pared .límite 

del surgimiento del' fútbol; 't"iinibiéíi- sé tuvo en otros;; como podemos 

observar "en cada Í·ugá/ ~e jugabá c~~ dif~re'ntes r'>glas y, hasta ,sin 

ellas' surgiendo en dife;~~~es•~~l'd~as. >- •l~g-ares sin dars~ éuen~a - . 

de que practlc~b1u{ el: mism~ deport~, te~i~~~o la miS1na finalidad -
. :,' . -:· -.-·. -·'.~'. .< ";: 

de entretenerse, .. divertirse·_ y convivir. con:·su~ amigos. Poco a poco 

fue tomand~·más ~~ge- y f~eria; pasando un largo periodo de estudio 

para ser. mejor· 

Hub-0 una.curiosa.anécdota; en: Inglaterra el fútbol había¡en--
' ._ .. :··. ·,, ",=-.. ·:t:-·:-.: ... ',' .· 

contra.do tar éxito: que.-hatía ,temblar el orden público, en respues-

ta a estaa~_titUd;{en1314)uepr~llibidopor el-rey EduardoII, ~-
pero tenía ¡anta acept~ción.ygusto en la gente que;_ se· continu6 -

practicando,s~b~ef~;~\~;·Ésbocia y colegios. ya que lo practica--
·.. ;'·:.: ·;: _,_·;.·~,'. .-·<··~-.--.';;· / .·.~.- ·:_~_,. -~~:-.:_>':.. -·«_ .,_ .· ·. -

ban jovencito~ trat·~~do d.; e~perimen tar: nu~yas ; e;n~~iones. 

El juego que guar_d_ab_a más. se_mej.nnza 
; 

el calcio italiano, deporte de invierno 

3 

con.-,:\'l..·fútbol actual era. 

(s6Io jugad~ durante el --



primer trimestre del afio) practicado en cualquier plaza pública -

que reuniera las carai::terísticasexigidas por el reglamento; debía 
' ' ' 

tener unas líneas la'terales Y. una« de ,puerta que, al·ser t:"raspasada 
-"- .. ·. ,· -_ - .· . ,,_: _-. -·-:·:·-, 

por el balón significába un tanto;· º.~te'podiaser golpead'? con el 

pie o con la mano, pe;~ éll ~~~¡¡al.ti;;º cdso;.si.se ~ié;ab~' por en

cima de~ª ~abe~a.sel~c~rrí~en'ia11:1l;:ha~-ían;s~i~.lÍ~bitias qué -
--,J, ----· 

dirigían el juego ~~ntados ;'cada ~c¡ui.ilo;~'é c'ómpo1liá·de 21.'jugado- -

res distribuidos. d;'"'í'a·~Í.g~Í:eAte f~r~~: ·'tres de'ien~as ••. i::uatro cua!. 
:".'' 

tos, cinco medios ;r~u~~~e;:cle~~n~,~~o;; ~-'}<.:-:-,:~-.';_~;-o:·· :-:._.:-;:· 

.. 

•-
- ~~-

El Calcio; ;como;todos~~os:;otros '.juegos ienuncil!-~.os: que· se a tri 

huyen la paternidad~delc,'.fútbor; erá: un) juegci'.bruto 'Y: .vi.Ólento don

de valían.· las zancadilla.~, ·ágarr°'i~-~ t t.O,~.~ h.ª~.e d?;marruilerías, 

en e1 que ia t6cn'ic~.Y in.táctica bTi11abiín por sU ausencia; 
_,-. '· ;_:<~--·-; <-,:-: 

Conforme va p;s~d~ ~i tlemp~<se van ~l~d~;' avances en'este de-

porte, aún le fal taba;puÚr, h1i:únos deÜú_;s ;s ~~;~cía' gran. interés 

por parte de 1ds. ~rg~n.iz~~o~~s 1p~~¡, qu~ct~vi~r/~~y~i e~~ect~ción 
y creciera ci n~lll~'r~ 'd'~ ;articipantes y espectiidor~s ;· un .punto im-

" - • ' - • ' ,. • : '. - • ~. - ¡' - • 'CI-,-•, ' / -,_'. 

portante es que en' esté Üempo se. daba muchá 'libértad. (e,n ·cuanto -

al Calcio italiano) de r~dczne~elju~go; no_()_b~i~nt~qun.e~i~--
tían seis -árbitros ,--é·S-i:~o-s-:-;o~podían:'·frenar·- ~-1~?j~~:~:i,·- ~~hs~6 de este 

deporte, desde .ese tien1p~· ha venido :trayen~o ciínsi:go: la<mal~ 'intc!!_ 

ción del jugador. Este.punto lo cst~diar~mos con %dyor detenimien

to en su oportunidad, p~; ~h~r·a ~o~ dedi~aremó~ slilo a la. historia 

del fútbol. 

El fútbol jugado en estos países, según hemos observado, se j_!! 
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gaba de di fe.rentes formas, con difarentes reglas, en distintos lJ! 

gares (plazas·, calles) ·y con diferente núinero 'de participantes; -

en algunos no ex.istían .las reglas, unos· utilizaban árbitro.s y - -

otros no, el ba16n era de diferent~s tamañ6~, p~so o dimensi6n. -

Debido a todo esto O:eia necesari
1

0 unÜicnr :.~~i teri<>'s y establecer 

reglas para 'su N·liéúC:a; ey p'á1s quo'to111a. la inicintiva fue Ingl.!!_ 

torra y en 1863.!Í:ace en Londic~ :i.á F~otb~Ü;As~~cia'tion, tomando 

como base el cldigo:de•u¡{~ U;¡ve~si~ad lrigl.'~s~> Los primeros ClJ! 

bes pudieron dÍ.sputat-·;ia ~C>p~.'dc: Ingiai:Ó~~a: desde.l87Z, pero unos 

años más tarde•· en"'.ú 88 5 ;ii~a·,•scr'mlis\cxacto 0 cca~~~~~~.1a primera. -
: ' ;· .. :· -· ... :.,:,'· !::\:-: __ · ., , .. __ :>, -·,,:.,.-_: ~··; : ._._._:-

reglamentaci6n 'Sobre :~ste•juego'"c~1 i:ua'l: presenta Íllgimás modifi-

caciones respecto ·a1 regi,§entonctiiai); una rEz .resia'me'n.tado por 

los ingleses, fue di~~lg~do 'y .pracüéado .P~r .c:<isii,todos ios 'paí- -

ses europeos, misnÍos'c\ue se a¡;ruparon 'y''f~,'~~:Í*~n ~u¿respéctiv~s 
Federaciones,. así org'an{~ar~n gr~ndes ~ar~¡do~ ;y campeonatos on. -

sus entidades. 

Los irígl~s~s; 'n~~cg:nt¿s ·por excelencia, esparcieron el fút

bol por todo <;l mu~J~(:.J\ll¡~ba~ tanto este juego que hasta en el. -

trayecto 1fe sus v'iajcs jtig~bán ~ bordo de sus navíos en sus ratos 

de descanso; 'era~~~r/cüó que cuando bajaban.a tiert'ª• lo.s mari-

nos estaban co~vert~d~s 6'n verdaderos maestros,. pues s~emp~e .·~~·~ 
tenían la oportu~T~ad se ponían a jugar en las playas Ó pl~zas de 

los lugare~ dond(l d~~cmbarca1>an. Queda mundialme~te r~ccmocido 
que fueron los< i.~gl~~e;quienes se 'preocuparon p'c,r, hac~; de este 

' ' 

juego un deporte 'que, una vez reglamentado, : fue' divulgado e impul 

sado por todo el mundo.·· 



Una vez que el fútbol se oxpandi6 por todo el mundo, varios 

paises se interesaron .cm formar la "Fcderaci6n. Internacional de -

FOtbol Asociaci6n" (F.I,F.A.). 

La p;r.F.A. fÜe fundiÍda ei' 21 de marz,o de 1904, siendo su 

primer pre,;idel\te::·c'1; Sr. ,•Robcrt Guorín;, quien fungi6. de :.1904 a 

1906. Esta~rgnni~-~d61\ é~ú.:cn~argada.•d~;~on~roi.ar a.todas.las 

fedcraci_ones y C:orif~d~·~aciones ~é iatbo1dé1 inundo, ,con las cua- -

les celebra/pcri~~ica;n'Ílnfe' c~l\gré'sos il\~·érnacion~ies,'e~; los .que 
.: .. -~--~:~' ~~:>.- ..':.·;..,:·;.. .!:.:..:__·.:~'.+..:- - --.--·.;, 

se toman· 1os. acue.rdos cpar_n,, la~ celebraci6n·,d_e .los' Campeonatos, Mím-

diales de FÍÚbol y':dc los'· Campeonatos 'de Pútbol OHmpicÓcy además 

es el único organismo 'intarnadona(~C:alifÍ.cacl~-,,\;~i'~ establecer y 

hacer aplica,r 'los ,-~egl_nlné'~to'~:.dci'stiJ1,~d~~ ,a:e~t~mÜJ;:i:S}~git:~ln_s 
manifestaciones dg~¿,/fi:~as f~tb,01Í:sti~~'s>i1 p;esÍ.cie'rite'in'á~ destf!. 

cado do iá F~ (1; .A •. f11e ~Í f~·an~~s J~¡es RÍ.mo~; cl~ie~,durante su 
,. \' 

encargo al frente de e;Ú o;g~nizaci6n die.rn J>;Ígí_l\t;.s de 'i:io;ia ; 

la histo~ia dCl fOtbol mundial, al croar para J-í·1i11indo l~'s ''Cam-

peonatos Mundiales de Fútbol", l'l cual dejl5 l'~\p/~s{d~n~~~ ,por e!!. 

fermedad y en honor a su destacada participaci6n·;·5e ré a(ribuy6 -

su nombre a' la Primera Copa del Mundo, la cual.e1'iprlmer páís ca

paz _de _ganarla tres veces la obtendría para_ s:ii:l_mpt"_e)}.y_c_oln(),todos 

sabemos, ese país fue Brasil, ganando on 1'~s~:i11'osJ~ci~; ,l~~Z en 

Chile y 1970 en México, por consiguien_te, f~_e ~l ganador de la co

pa Julos Rimet, el trofeo más codici~d~ pá~~ i~d~~- \1ás tarde, ·la 

copa antes mencionada fue sustituida, por una núe~a.: i:'1am~d~· "Co¡ia 
·.·· ·- .: 

del Mundo", la cual será en tregad·a ·al pa is que gane el c~mpeonato . : . ' . -

del Mundo", pero éste la tendrá que ·devolver nuevamente a lu F. l. 

F.A. para ser destinada al pais ganador del nuevo torneo y así -
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sucesivamente, ya que este trofeo este trofeo -la Copa del Mundo

no podrá obtenerla ningún país por tiempo indefinido como sucedió 

con la Copa Jules Rimet; el Campeonato se celebra cada aiatro años 

en un lugar de.s'ignndo por la F.I.F.A. 

Francia,· que .había contribuido en 1904 a la:,c~·eadón 'de la -

F.I.F.A., fúe excluida de ella hasta 1914. Los ingleses, por su -

parte, la abandonaron de 1920 a 1945. 

La historia. de los· Cmn~eo:ndt~.~ Mfilldfaies de; FútbÓl se . remon

ta al año de 1930, cu~ndo ~e celel;>~ó '~n Urug~~Y el Primer Campeo-
:-,.. >;·,• 

nato. Los países .:que;'.han .. obten id.o ·1a "distinción de' ser campeones 

mundiales de fútb~l 1fan ·~·¡~~: i :> 
I. Campeonato Mundial,• 19:.;o '.en\Uruguay: Uruguay. 

II. ·· Campeona t~ Muíidiú; ;jg 34 cnfrt~iia i' Italia .. 

rrI. campeo~d~o· ~1G~ddini 93:~ ~h· ri'ir12ia: "it~iia •. 

En 1942 y. e.n 94~·.J;'¿b·~ re~~~º•··~•. cc:i'nseé:uencia de la 2a .. Guerra 

Mundial ~.· ~~· /ld 4 .. f;';,é:; ~~)".c~i:¡.S: 
rv. campeoriato Muridia1; .i9so'o~illr~sil: Uruguay. 

- _··:,;' ,_-_-

v. Campeonato Mundiai(19s4;.erí Suiz'a: Alemáni~ occidental. 
' ·- . . . ·· .. _,,., .. ,. - .. ' -. ' 

VI. Campeo ria to />1Jndial, l gss eri''s~é'2i.~~ 'B~asil. 
vrr. Cainpeona~o MÚ~di.al, 1962 enc~~lc: Brásil. ·-· .. . - . ,._- ,.,_ . 

VIII. Cainpeonato ~lundi~l'; 1966 ·~n I~glater·~~: .Inglaterra. 

IX. Campeonato ~;u~dial, jg7() en Mé~ic
0

0: B~asil. 
X.' Campeonato Mundial, 1974 en Alemania: AÚmania. 
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XI. Campeonato Mundial, 1978 en Argentina: Argentina. 

XII. Campeonato Mundial,. 1982 en España: !tal ia. 

XIII. Campeonato Mundial, .1986 en México: ·Argentina. 

XIV. Ca.mpeonato Mundial, 1990 cri Italia: Alemania. 
" '> .. : '.::'.,:~·-'.··"(.-~- : - . :,·-

El Déci~o Quinto Mundial de
0 

1994 ~e jugará én los Estados 

Unidos, del .. cu.al'se<es~~;~ ·~~~ sertí_~n:~s¡Ül';~~o Mun~ial~ 
'i',i": 

Al hablar'.,de~·fatbol; no.pódemos olvidárnos de bs grandes ·es

trellas que ha_n s_Ürg:id~<ell 'este~ju'ego.dé ~e1~i'a como\io·son el ar

gentino Alfredo ¿i S~~f~~~. ~l ~le~!Í.~ ~~a~~ BeckenbaÚer; el holan

dés Jo han Cruyff, el'\rasÚeño ::'.para mÜch~;¡ i1n d~~.i·~l;~;nej ~r ju- -

gador de fút_bol d~ tC>doS-.10; tie}ñll~s- Pe16T ei arlten~ino -también 

para muchos el suC:esor·d~ Pelé- 'ni.ego Arma~do Man~dona, y él mexi-

cano -sobre todo p~rnnoiot;os los mexicanÓs y r~con~cido mundial-
:-_ -:_' - .' 

mente- Hugo Slinchcz; estc;s han :sido los protagonistas del fútbol -

mundial. 

Pelé es considerado el· mejor jugador del mundo de toda la hi!?_ 

toria; por menéi:onar algÜn.as de .sus grandes hazañas, podemos decir 

que su exitosa carrera.comenzó e_rt el_Mun_dial de 1958, endonde re

velé al mundo entero el talento poseído cuando todavía no cumplía 

los dieciocho: años, en .1970 «:onfirm6 su verdadera medida. El fút- -

bol brasileño rec~rdÓ fr~~te a 'los italianos -campeones del juego 

negativo, bru~~~ y cer~ad~ ~'que el fútbol es, ante. todo; creación 
' ": : ' ~>. ,. ·, ; . ' .- ~ 

y júbilo. El inco.mpnrable púb.lic~. mexicano, cuyas cualidades pudi2_ 

ron apreciarse do·s años ~nte·s"en los Juegos .Olímpicos, confirió a 

la demostración deportiva el significado de u.na fiesta. En adelan-
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te, resultaría más dificil maltratar tanto al fútbol como se hizo 

en los años preccdenies. 

I'ue durante la Copa ;del ·Mundo de 1%6', ·:cunlldo s~ añadi6: el -

nombre de Pelé' a lii. larga iiSt~ ~de Í~s ~~c~i~~~ a~i jliego duro por 

el portugués Mor~i;; ~n •aque¡~a ·~{a~iiJn fue il.eiacio' en camilla, - -

pero regresli tfiun~illte e~·'1a'6iinii cÍci SIJ ~;t~ 'fü.; ·'pá~ticipar en -

la final de México~!·;Eél1ov'iemlire''deT~6'g realii6 tl~a haz~ña hist6-

rica al marcar éi. niÚés'imo gol de .su cii~~ern i; ha-zafiñ Úigelldaria, -

puesto que el réco~i:'d'-ait'~er-ior sÍilo aié~~~ab~ l~s}sso. goles; esta-: . ·' - .. , ... ----- --- -··' .·- -. ' , -~·-----·=-~-=-~ ---- - - ' ---
blecido por ~1 éscoC:és-··':i-immy ~ti~ ¡afory -en 1 ~~j ;:·~P~,?'.1 ·ell ~u~ ios . -

sistemas·.defensi vos eran mü,'chomen_os hér~étiCosO';En(.1970 i'.~elé···. Pª!. 

ticipa ell ~ú cii°~~ta c61i~M~ndiaii 'pisá_elécGspéd~d~Í.Estadio Azte

ca tras haber. alÍ~dtd~ eÍ{ el~prop:Í.Ó Méxic-;:,·:y"a'1i~n·o~~-:-briÚante~ or

denamientos a su-1cy~nda·, jtlga~.;r IRod¿lo' tall bueno en ei plan Ín-

di vidual. como colec~iv6; nullca'.'se' ~e11~ú;7 {o'·c~~i ~s JroJio del -

genio creador. Rcéhazó i:odas. lás p~eÚon~_s, i~~cl¡_'~nt,~s a _comproíne-

terl:o en -una· qui~ta. Copn'Mund¡}1. y clisput6 .s:~ a1t'inÍo partido C"on -

el Santos, ~u cl~b'~;ysi~mpi:e;i'.;oiu'vo :u;;:'ffügoso ~~n-:rató de siete 

millones. de d6lares por·~st~r ~n ¡¡5 fl].,;~,d~i co~mo';·d~ Nueva, - -

York de los Estados U~id6s, casi ~Í;?ffnaL<le)u ~·~r~~ra 'pero ase-

gurando un -mejor pór'verirr'.eé6nainic:'o;_,ri~1:a:"'s~n' nl'li'i:1r;iis ae las gra_!! 

des hazañas de. este magnifica' j~gacÍ6r: 

CARACTERISTICAS DEL TERRENO DE JUEGO. 

El fútbol es un deporte extendido en casi todo el mundo, pras 
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ticado entre dos equ_ipos_ de once ju.gadores, mismos que intentan -

introducir el balón en la porteria·contraria, el balón: puede ser 
.. :-· _-_ ~, - - : . _. '. . 

impuls.ado ·po_r _cualquier, parte __ del cuerpo/:excepto con las manos -

y los brazos, cuyo. uso ~Glo está permitid~ a{ portCi;O dentro de -

los límites de su S~ea dci pe~n~ty (l ~¡ j~gad,or que debe ponerlo -

de nuevo en ju_egc:i u~l;~~~z~·s}17~d~ d: las líri~;~ ~llt~r~ies: 

El campo'Lgfam~~t~~io es -~~ct~ngtila;; ~~}~ a i2oimetros de 

longitud po; 4 s 3.: 9o(l11ei:;~5'°'<lo ~J~~·~~ríí'y <l
0

~1i~.<-~t~cio . (crié.;rrado) · 
.,"_. ,• 

por líneas muy. visi!Ües de un ancho no:mayor. de 12. centl'.Ínetros. 
' ." -: , ,____ -~---- :: ~ 

que roCibén .la d~riollli-;\a~ .. i6íi''de ''Ünea de banda"(las;más"largas) y 
_ _;_,=;,_;~=-- :-..=~-;ó,:, ::::-.: 

"linea de mcta"o 'gol'~ (las !ils.cortas).; El;t;r_rerio 'd_e· juego no d.2_ 

be tener nillgall d~~,;¡\'e1~ y h~ de e~iar cubÍ.e;~o d~ ~ésp~d~ esto a 

.el amateur.p¡;ede~ser 'c!e;~~~~ra;···· 

:_, :· ' ' . 
En el centro .de .. las dos .líneas de meta están. situadas las -

porterías' formatla's, por dos ii'c:is~~s •'verti'cal~s:distantes' entre sí 

7. 32 metros y uniX6s:~~ sus e~t·i~~6s P.e:'~ uhtra~e~~fio que está a 

2 .44 metros dei' s~el~:· D~trás d~.~ada portería se/coÍ~cá: .una red 
:-.·-~ "'-'' 

tensada que no ofrezca peligro ai&Unó; 'o.cn~tro:>11c1 'campo . se trazan 

otras líneas visibles, i~; q~~; le· di~Íde en:clos''.mit~d~i· exactamen

te iguales; eri ~ada ~Ita~ del .c~lllpci; délanie de la p~i:tería, está 

el "área de tasi ig6'11 ;;d~ ···p~nalty'; ;ces~"rec"tangui'¡;i-')· íiiici¡;· 40. 32 

metros de anchtJra ;0/15;50 d~ ~~~gitu~; tiene por base la parte 

central de l~ l.;i~~-;;. d~'met.a· o gol. También delante de la portería 

y dentro del área"do castigo está trazado otro rectñi:igulo tenien

do como base la parte central de la línea de meta o· gCÍl que reci

be el nombro de "área de mota", tiene 18 .32 metros .de anchura por 
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5. 50 de longitud. Completan el trazado. dcL.terreno de )u ego: la -

línea que indi_ca el círculo del "centro' del campo", con un radio 

de 9. 15 metro~;·· en cada· á~gulo del campo, .describiendo un cu_arto 

de círculo _de radio igual'.~ {.l!letro; _por último el purito del pe-

nal ty se marca dentro: del° área do c~sÜgo a 11: met~os ·de la 1 ínea 

d<! meta, en· el centro y .. sobre ·una línea· imaginaria. 

í7,. 
!\: 

,_· __ _ 

l 

¡ n ·;. 
-·. -.• .i•l\, 

L.._ _______ - - . 

<-- ·.~ : :- ,, . ----· 
l __ 

------ ______ (/i!!'~)- --· - -------· 
\___/ 

~ ·-· ·-°:'~ . ---¡ 

r--

1 

_! tl •'o - , 

··----'-- -
I~ 1.:,11-t,, . =· I•·· r 
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5_1 



EL MATERIAL. 

El fútbol se juega con un balón de forma esférica, anterior-

mente hechos de cuero; en la actualidad son sustituidos por j_os de 

vinil o de otro materi~l pn.recido; tiene un peso máximo de 453 gr!!_ 

mos y mínimo de 396; s·u circunferencia oscila entre los 71 y los -

68 centímetros 

'. ·' ' -'":- ,',''.'" " 

Todos los-j;ig~Jores d~ un. equip_o deben llevar:.1a mism1 indu- • 
-·---••,--, 

menta ria' co~pu~~t:;;': pc:lr camiseta'; p~ntalón ~o~to, .niedias. () calce ti 
.- - --~---=' -,_i"- -- -::---- - '--=·=-~- --- - - - - -- . 

nes y zapatos 
''07.~~ 

de.tacos. Unicamcnte·el guardameta podÍ-áenÍplear c.Q. 

lores distintos pa;~ diferen~fa~~e de los otros jugado~es y del 

árbitro. 

En cuanto· a las·'~us.tituciones en el partido, son dos jugado--
: . < ,. <:,·.'._-- : __ -·::' ._:·_-:,:" >> 

res por equÍ.po incluyendo .a( pÓrterci -.el árbitro será informado de 
·_ ·_:··_·.-· ,· 'i 

la sustitución _nioíneni:os :antes· de que' se efectúe-; el jugador s_usti 

tuído no pue¿e entrar en ~l campo de j~~g() ha~¡ª qu~ el comp!1ñero 

al que sustituye}º llªY'.' ábaí{donado y s'ie~p~e t:;a; l.tl" ~t'itór°i~ndón 
; .- -:- ':.' ·, .. · .. : ',' ~.: 

del árbitro; el sustituto entrará al i:crreno1 por sU línea media y 

durante una interrupcióíi dei pártidó •. Pueden ser su~~itÜidoi más -

jugadores' en ¡;;i-~1do;d; ·~arác1:()r.a'"mfsiós~o·i:i ·fa!torñ'fa~-~c{éci;a~f lo 

reglamenten; siempr~queloscl~s ·equi~os·¡~t~;e;~¿o~s~:pongan ~e 

cio del P'.'rtido. 

DURACION DEL PARTIDO: 



Un partido se compone de dos tiempos iguales de 45 minutos cada. -

uno, teniendo en cuenta._que el árbitro puede añadir un tiempo ex

tra como compensación .del que se ha perdido en el transcurso del 

juego por motivo. accidental; .del. rnÚmo ~odo. la duració~ de cada 

período p~ede sera~plia'd; 'par; permi~ir in ;j~cüdóri de un· penal 

ty. El de~c;nsd e:~;~:.10'~ d~~ tiem;~s s~e{e ser de. 15 •minutos. En 

caso de err.or por~ parte de1::,áÍ-bÚro. rio' se perini te añndi; o qui- -

tar al se~undo ;~rio¿¿ i~··~~~ f;it;t'''o 'Tob;a'<l'í ~~t~;'i~;·; cual- -

quier pérdidi'del~·be;'~da~·de 'ti~~po ser~t:~ida e~>c~~ntapor el -

árbitro, descoÜ~nrído al ;inaÍ;e'ltt~empo pe;didc). <Én el tra~scurso 
del partido;' e!'•tfcínpÓ' se ri:°ge ~or ·•ei f~lofd~i á;bitro,• care~ien. 
do de valor ofÍ.2ial fos que se fuiu~~ t~staiadÓs ien el.camp,o. En 

caso de que' se ,juegue Un ipartido'de;~umn l~;ortanc:ia:• CO~() ~n. el,· 

caso de un partido'en• el. mundiaÍo una final' en el,~ampeonato de 

algún pars, .;i ~anÚe¡ne~ el empate al t~~mi'~o ··~·~· .. · é~tci, previo 

acuerdo jugará;..: do~ tiempos extras de lS mihll;~s ~~da''llno ~ un - -

descanso de•· 5 mi~Jhos::~;.. ~l iii~A del'~.~Íme;ci ii: ~~·~u~do tiempos; 

en caso de que pcrstst,a el. empate ,tambi~n' pi~v~o 1h~~;do' se t.ira

rá una tanda de'ci'~~d pen~ltii ~~r' t~ui~o~ el que' meta más' goies 

gana; si sig~e ~l '.e~pn~e ;~i ~~-;mi~o ''dé lc)s Cin~o. p_;;~al~i~ .. se .ti
rará uno por cada e.quipo; ~i'~;i~~~o ¡ú~\¡~·~e~~n · g~nn, __ ten fondo 

las mismas oporiu;..ia~d~0s/ Est~s ~i;()~~-p~~HE~~'- d~!l~ñ~s~r' tirados -

por distintos jÚgadores;· 

El fuera de ;juego h 'i~~o~tante en el juego, 

ya que si Ím Jugad~r.·~c;· c~fá nfento le puéd~~ qu¡t~run~ oportun!_ 

dad de gol. Un j~~ador .se ~~c~e~tra fu~~~de fu~gci cua~do se en-

cuentre más cerca a la' línea de gol contraria con el bal6n o el -
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balón vaya a su destino, salvo en los dos casos siguientes; 

- Cuando el jugador se encuentre en-la mitad correspondiente a su 

propio ,campo o terreno. 

- En línea que es: cuando _un :jugador éon opción a _meter gol se en

cuentre a la misma· Ústa~ci~'c:on Un coritr:Írio :(CS cuando dos j Ug!!_ 

dores se o~cue~~rifil ei;ct~~ollte, p~r ksr decir~o, de la línea de -

gol o meta siendo :coni~~r¡os) y m~s ¿delant~ d~'ellos _se encuentre 

otro jugador que generalmonte; es -el ~:ort~;:o·~: 

FALTAS o INFRACCIONES AL REGLAMENTO. 

. . - . . 
Cuando un jugador comete:ae-forma' 'intencion~da una de las ac-

_,;·.;=-', - ~,-- .• ---

cione s siguientos. -se _le castigarli eón falta~ C'onc-edil!ndose al 
. :-· .· ~ 

equipo _contrario un- tiro de casÚgo;dirocto a lanzar desde el mis-

mo lugar donde fue c~motida l;infrac~ión 
-· 

- Dar una patada' a un jugador-contrario·: 

Ponerle zancadill'S~ - yá 

delante o por de~rás-; '< 

- Sujotarlo.· - - : 

- Hacorle una carga .violenta ~- pollgrosa; 

·o agachándose-por 

- Cargarle por_ d~Ú·liS' 'sin que_ el: atacante -haya hecho obstrucción' 
:.:~_;:{;o ~-=--.-:i"" --· 

- Empujarlo. 

- Saltar sobre el contrario._ 

- Golpear o escupi~Í~.< --

- Jugar el balón' con la mano o con el brazo. 

Si un defensa comete intencfonalmente alguna de estas infrac-
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cienes dentro de su área de penalty, se castigarli. a su equipo con 

penalty siempre que el bal6n está en. juego y· sea cual fuere lapo

sici6n del bal¿n en ese instante. 

Cuando un .jugador com~te •. una d~ las .. siguientes .falta~, se .. ca~ 
tigará a su equipo con falta; ~'oii.ccdi:énclose al ¿quipo é:o~trario un 

tiro libre indirei:~o/a.la~iar. desde ·.el mismo .sitio donde se come--
p··-

ti6 la irifr3cci6n: /,,:_ - .---·-

- Si un jugado/ha 'in¿~rrido en··juego pel,ig:~so, a ;are'cor del árb.!_ 

tro (por ejemplo;<irit'entar arrebatar el b~l6~.;¡¡;:,iasm~iios del -

portero mediante ;~na~p~~;da;\ eti:j .: •. ~: ... ······•·•·. 
-;; r- .. -:. ~--:--. -

- Hacer .una carga legal ·C:ü'á.TícÍó.; el. balÍin ·no ·'está :en: 'distan'da de • -

juego. .,, ' ; 22 / 
éonfrario sili estar ·e1 ba- -

\ ~ ~ ~ 
16n en juego entr~. eii~~·: dos. 

- Cargar al· p.orter~ den!r~ de su ;~rea de mei~. 
- Utiliza~ian del p~it'efo (¡\le a j~Í.cio del ¡¡;bit'.º collstituya una 

: ' :.<e:.· 

táctica para perder dcli~er~dainente ei"·:úeQ¡po; dar má,s de cuatro 

pasos reteni.end·~ ~l bal6n. en:sus .manos; 'botarlo'· o .lanzarlo al - -

aire y volverlo ª coger Yiique"~ú·~dª j~g~~~á nadie .m!is. 

~--< .'.-~:~_:_ 

Para definir. al d~porte hay que tomar e'n cuenta diversos pun·-
,, '.~ ,,'.--' . . . '_ --_, . -, .· 

tos de vista, ra. ·sea· dc·personas que: lo 'practii:an o.de gente estu-

diosa de libros, enciclopedias, di.Cciona~ios> ~tcétera, p.ara poder 

obtener un amplio criterio ·y de.finÍ.rlÓ de la forma más adecuada. 
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Antes de dar un¡i. definición de deporte, me. gustará sei\¡i.lar lll 

gunos puntos importantes a mt constderaci.ón. 

_: __ ,. ,·. ·. "' , . ~ . , '· 

Puede decirse que de.sde 'sus orl'.genes,. el··depoi;te presénta un 

carácter competitivo'.i¡ue<le e~ •Í.ns~;~iaiJ'1~; si~nÚiéa. una. compete!!_ 

cia en la cual se busca sup~r:~r al a,dversario; de~ost.i;ar la supe-

rioridad; así se ha reflejadh ª· travé~'cie la i1i.s~~rif r~aliz~ndo -

cualquier diséiplina 'ci'ep'órti{;~ :c:fútbor;' box. natación; bcísbol, - e 

etc.). 

-~--

"La exist
0

enci~ cié esp'éC'tad.ó;e~~ta~bHn; esLconsllstanéi.a1 a la 

práctica deportiv~.~ Desde ei éoÍn~.eniÓ 'de este'(ti¡io de ju~gosse 
tiene constancia de q~~ ei cÍepo~te -~tra.e; 0primero}J:úe' qÚÍ.zás ·.un 

espectndor/~-un ."co·~~·a~~~~O~~:~~:~{Ü~-~:~:~~~-t~~~:_·-~~'ST·t-"y- -~~., 1~"~: · gf~.~-~~s '· ~-casi2_ 
nes se reunían para ~ér1Ó t~do ~1 !lJ~bi6·; n~'sde cT: primer día, el 

deporte ticn~ ;rac¿icantii's· r_dsp¿'ct~'cÍor~s:>~~fa~· s~ n'~ci~feiito pr~ 
senta la posibilidad .implicii:¡¡ de;convertirse en ~~pd~t:á~ulo"~'(l) 
La particip~ci~~ d61 ~oti~~ ~l parti--

··,.:..,,_ 

cipante ª·realizar sü'mejor esfúerzo;. todo ello. conlleva a conver-

tirlo en cspec.t'ácu_16· ~orqu'e e~t;~úene r diviéAe samiíne~te .ª los 

espectadores. Q~Í.~íÍ esta ~a"r¡i.cip~ción no es fundamental, pero sí 

es motivante~ 

Existen• personas• que -~onsfderan 'al depo.rt~ como una expresión 

(1) FRANCO ESTADELLA Antonio. "Deporte y Sociedad", Editorial -
Salvat S.A., Barcelona,. 1973;'·p;zs 
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<lel hombre muy cercana al arte. L¡¡_ si¡¡uiente definición de Arte, -

dada en el di.ccionario Rancés, en ·su página 89, nos aclarará un pe 

ce esta consideraci6r"íi Arte: Di_spos"ición o habilidad para hacer al. 

guna cosa .. Conjunto d'a regl.as · ñeé:esa~ i:as par~ hacer bien alguna 

cosa. Mafia", as'tu¿Ú."8~11~ cleno~~ni2i6n que se_ da a la pintura, la 

escultura, la arquttéctür~ y~~~-_'inosi~~-. 

En ocasiones¡. el',deporteies ~~~lizado tan perfecta y bel_lame!l 

·te que hace lucir ·a:1t:'pe~'~oria.que l.'.~ l"e;~li~ai como. claros ejem- -

plos, podemos men¿ion~f ~'lf~cii~'i::o!na'~-~cht, P~l!i, Bjorn Borg, entre 

Otros deportistas "dest"a¿~_d6~}~!1 Sl;'.'rmnÓ;-"qufenes. ;~fl~J~n al depO!: 

te como una forma ~sp~~;iai'~":¡~~cÚ~a Y ~spe~~acu1dr de lograr en -

los espectadores ei>sur~i;ü-'fe~i~ de em~ci6n y deseo~·. por. ve;l~s de 
'--'i'~'. - ,-=·'""'= -:-~,~--. 

nuevo 

;. {: ). . . . •: 

Debémos tomar en cuenta. qu_e, para",algunas, pei'so~as el _deporte 

significa. Un. e~~u-er~~é f~~i¿o, para; Ott"OS ,sólo e~ una\ diver~i6n, 
- . ., ::,_;; ._ :·~ - ':- - - :__.., - .::~,--·- .. -

para otros· más'.e~' ull:'trabáfo; cstos:Oltimos. son; aquellos que lo 
. -,; .. ·' -:: ·-· .-, •.,.o_··,_:_-..:...o_. 

realizan profesi_onalmen_1:e·,"por-;i() '.c\úe •re~iben"ü(;-~i:~rio; también 

existen quienes lo vi:n éomo una lle¿~~i.~iid ,en ;\a qtie no pÚeden ~en
tirse bien si ~º ~a ''reaÍÍ~á.n; 

--~- c·.f~~-·i~~;~'.0:-~·~ 

Para ~btener-' un ~erdade:;o 'sig~Úic~do :d.e1 · d~port~, es necesa-
.~ '. ' :.'.::.:.· ,¡ :~ :> :; 

ria conocerlo; pract:i:éarlo y sentirlo;- si ñ~ es sentido, no pode--

mes concretar una ··<lefi~iCÍ.6n reiü d~ H, . puesto que,. si no ha sido 

practicado entonces pe~saríamos ~ue,.no es d~- nuestro gusto ni de -

nuestro interés. 
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Algunos consideran que varios deportes surgieron de la cnsu!!_ 

lidad¡ en unos libros se seftala ·ésto: Hoy en dia se considera se

riamente que cl;deseo de.no~ojarse en lc:lscharcos. surgió el jue

go de salto ele .,longitud; .que de la caza y las poleas en las ca- -
' ' 

lles salieron· las especiaildades do tiró y· lucha .. Es algo que no 

podemos lmagin~~~C)'~j~ ~~-;o: ~s{6~ ~;portes 'surgidron de,algÜna·· actl:_ 

vid ad •• fueron. ;~~la;üc:l~~ú~~s. c~i'i el 'tiempo . i. tomados com.o deportes 

reconocidos. 

Se dice, que, la 'pal~b;i~:d~;~rt~ viene_ de. la provenzal. doport, 
' ' "r ~ - - - -_ ; - - . - -

lo cual significa~pasaÜempo C) diver~i6n-: De aq~{, se partió para 

definir al deport~ ¿¿¡ri ~sto~ c~iÚicaÚvos y se le agregaron - -

otros más. 

Esta actividad, _pasatiempo. o ~iversión permite al individuo 

obtener placer}': r,C,¿.féaci6n. ~l m_ism? tiémpo, brinda gozo y di ver-

si6n al practicarlo·. í1iú dicC:ión~rici'.La"rCi'ússe define el deporte c.9_ · 

mo 'diversión; pasaÜE!.IÍÍpo; entretÉ:mimiento, ge;:\eralmente al aire 
--->-º < -~ 

libre 1 
". (2) Como estaFse_llcúia,d~finición, 'podemos. encontrar. mu

chas m!i.s, .P6; '3110. ;refeii~i~' unf deÚ~i~,i~~ cl~ra'~ El:xplÍc ita, -

que refleje más. el sentido del déporte, sin• .. tecnicismos r.'poder -

obtener de .ella una 'c~;c~~!~ó;~s~~p¡~.. ; -
.·-c.·-'-« 

Estadell.a nos dice: " El. deporte es :.el culto yoluntario y h!!, 

(2) CANTON MOLLER Mig':1el, "Derecho del Trabajo Deportivo", Edito
rial Yucalpeten, S.A., M~xico; p.13. 
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bitual del ejercicio muscular intensivo, apoyado en el deseo de -

progreso, y que puede llegar hasta el riesgo". (3) Considero esta 

definici6n mejor a la .an'.terior, ya que contempla .no ·.s6lo lo .refe

rente a pasatiempo·o.diversi6n, sino a aquellos factores también 

importantes como ·l~ bGsq~·6da'que todo tiempo debe_ tener, é_omo uno 

de sus prini:ip:~lé-~ obj~e.tivos ¡ el progresar es tratar de realizar 

algo mejo~, en este. caso; se 'c~ntempia como un esfuérzo muscular, -

lo cual es muy ·,cie~to•,:, lo que 'implica poner en m6vimient~ nuestro 

cuerpo. 

. . . 
Otros autores :consideran .al--dep_Órt'e ·como_ -aque.lla actividad--

de competici6n;: sea en; forma indivldual o•.:¿olectiva, en dC"nde se 

realiza un .desgaste físico .-e~camin-~do ;n la obte~~Ün·de se~ el -

mejor. _ E,sh nu_eva definic_ión;dis_ta :de las. dos).nt,eriores, . cuando 

se afirma qtie ~-1 depofte estd encarnilla'd~ ~-1~ Óbt~nci6~ de ser el 

mejor. Considero _q~e<.~.\. ~eali_za~ Ün,dep_()rte, cualquiera que !iste 

sea, tenemos la necesi~.a~'de<ob'te'nerinúestro mejor esfuerzo, pero 

no por ello °.~~~rn6~- obli'g~cici~' a s~i l'o~ m~jo;es; o en otro caso -

tampoco se trata de ~~~ ~~;d~dot~s; i:~'da persona realiza un depor_ 

te como ~~ le ~ü~'t:~ ~:de'_n.~~guna nuinera estli obligado a ser ei. -

mejor, especiaÍ~~nto si nó ~ó;Rpite con alguien en especial, puede 

ser c¡ue est~ o~l~g-~do};~_ r~all~aiccs~ mayor esfuerzo por si mismo, -

tal como se rnencionó:ante:riorniente. 

(3) FRANCO. ESTADELLA, Antonio, Ob. Cit., p.32. 

19 



ró de dar un concepto propio, lo cual implica un sentido más sen-

cillo del lenguaje y.un entendimiento sin ,rebuscamiento de térmi

nos que en' ~n mbm~ntci .,dadg puede confundir al lector. y .así poder_ 

me hacer enten~er'en 'tina sola lectti~a'áe la descripci6n qtie ense

guida mencÍ~no: ~~mo d~~Ó~tf3 entcndere~os ni cjercic?i.o 'ftsi~o -" 

llevad~ a c~b~ :;~;.'!~~~·,º ~~rlos I~di;idÚos>paI"iialcanz~I" metas -

trasadas 'po;un~· in'{~~~; y~ ;ean dé perfeccionamiento ,ó 'Ú sáiud, -

sometido a r~gl·~~ e~ºt~bl~¿{d~s y enca~in~do c,¡¡'. l.~ ~btenciÓh de un 

Por. úl t:Í.mo; qu)..~ro, set\alar que la reálid.ád de;,f~ p~d~Üca d~ 
porúva e;, ~or sti ~·;opf~ ~áturaleza, éxÍ.'gr.nt~. ya que obliga a -

dar un máximo rendi~iento ybusé:ar ios ú~it~s del esf'u~rzo entr~ 
gando todo. de nosotros' _pei~ ¿~;}- s~s debida.s ¡lr¿~ausi~ries' esto -

' ;', .. - .. 
quiere deciT 

0

que si se r'eaÚza un d~po~te en donde se tenga que 

dar todo, primero'~~· tle~'~ C:alenta~ ~.os J1lG~culos, .ya· que por un - -

descuido la conseJueJ~ia,:pu~de (~~r un desgarre, que ptiede tener -

incapacitada a )a persoriá por. l~;go :~lempo( 
•;'< '--

También, la m~~.té;jueg~,un~~peim~y importante;• ya·que si no 

nos preparamos men'taimente; ;1as ci:isá~: nos van a salir. distintas' a 

lo que espcr~lll?s; ;itj~e~~Liue.~~~~~~os~~reparar~Ós bf~~/físicil•y :: 

mentalmente iláF~~;;;~·r~i:-·nu.cstI"()s obje'ti~os·;::ade3mas. es necesaria· -

una buena alimentación y repartir '_mejor/,riuestro tiempo; ya que d 

deporte supone tin de~gast~«1é'.~n'~rgi~~· P()r .• su propia naturaleza. 

C). - ORGANIZACION, DBL FUTBOL. 
t) INTERNACIONAL 
2) NAC.IONAL 
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Antes de entrar de lleno a este tema, quiero sefialnr cómo -

surgió el. fOtbol. en ·nuestro país. 

~ _. - - -:.-

En 1900 ,· 'tá:nii:os'·y mineros ingleses que formaban el grupo de 

la Compafiía ú'ai del ~¡~Jtc de. Pachuca; en la capital del estado -

de Hidalgo;. f~;Ín¡~~Ü·· ~l p~iilter 'éqUiJ?o de. fOtbol soi:cer en nuestro 

territorio;. co~p¡fri~1~i "~uyos ~·adicado~ ~ti.··· el· DiStri to Federal, -

el REFORMA Á;c/, ~1 ~ACHU_GA ATHLETIC CLU,B/ el .ORIZABA A:c., el -

BRITISH ·CLUB y '(;!'/.!EXICO.;CRICKET_étuB/ lo~ _C:u~Íe~ .se, organizaron-
-- --::..:_- - , -~- ,_,,- :;-;~-T. '_:_,._ .. -_ -- . - ""'.; -- -- -.-, - ..,,_. -- -_ . -

en la Liga de 'FOtbol A~ociri6.i.(;n'~Aiu~1:e\1i. ·,; > · . 
. ·c. -' ,-,, . ~-. - -. -

Para 1902, e;i:P~im:~r Campeo~ato en la>historia del -

fOtbol.~exican~; con ia. ~·~-~~iC:i~aciÍin d~' io~ equipos'liiénC:ionados, 

cabe seftalar que tambi"~n "aí_'gJno~-' ... sco~;~~~~ tú~i~;;;~ ~u interven--
._ . .'-.. , 

ción. Estos tÓrneos 's~ realizar~n"db foo:l hasta 1912. La integr.!!_ 

ción del ~rup~:"cd~J~tid~~. ~ll e~te Primer Torneo, ganado por el 

ORIZABA A.c.·, 

1902~1903 

El torne6 se -juii a~na'.:sola vuelta, o sea en 4 partidos. La 

clasificación final quedó '~sí. 
EQUIPOS - J;J; ··J.G. J.E: J.P-, 

--

G.P. G.C. Pts. 

ORIZABA A.C. 4 3 o 5 2 7 

REFORMA A. C. 4 2 2 o 11 5 6 

BRITISH CLUB 4 2 o 2 7 3 4 

PACHUCA A.C. 4 o 2 3 7 2 

MEXICO CRICKET CLUB 4 o 3 1 10 1 
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Primer Campeón de la República: ORIZABA A.C., Sub-Campeón: -
REFORMA A.C."(4) 

Así fue como. quedó el primer torneo .. en México, el cual es hi!!_ 

tórico para_ nues.tro país' pero. ha.,- que sefialá.~ .como notii,' importan

te el que todo's estos equipos estaban formados por j~g,ad'o~es in'gl~ 
ses o escoceses; los torneos se Üev~ro~ a: ·d;~~·:his~a·:;j 912 hnbien-

'~;·-·. :f_:; <: ·,:··-.·-. • :.-: -· 

do varios equipos .''De.sapa reciilos ya los -decia ~-etapa lnic í.ó.i con. - -

excepción del REFORMA y el PACHUCA, en cuyo plant~cl a_par;ce. el pr!_ 

mer jugador mexicano en 1908, David .IsÚs.,··elcfútbol~ ,"sin embar--

go, prosigue su marcha en plan ascendent-éi•(S).De f902·;a 1912¡: eL

torneo fue prácticamente entre ln~leies ; ~s~o~:s'.e~-: ~Éi~p~és desap!!_ 

reció su influencia al surgir otr'o torneo .cl.ond~'p;~tf¿i.p~ban equ!_ -

por conformados por •jugadores. repres-e'nfantes dchils_- colonfas :de r~ 

sidentes extranjeros ~n la·cnpit;i,: a1{1i1ldo;e in~xÍ.C:unos,· españoles 

y algunos i'!-gleses, francese.í( y 

desper1:ó mayor i;~e;~'.S e~;· este depor

te. surgien~~ ¿~~-'.{rez '.nía.·;;--, eq~í.1'6'5 ~~n;c;-,~:c DEPORTIVO ESPAflOL; en -

1916 nace el MIERI~A; asi\urge~ inflnlclád de ~quf~~~. ai~unos co!!_ 

tjnúan su camino có'mo el 'AMERICA-y otro~ desaparec~n • 
. ;,:··:_ . "•. ,, •-'- . 

;~-=-~¿..-· ----=-~- --=--"--

Aparecen en varias ;a~tc~- del• país/~orne~S ¿gio~ales en dis-

tinas partes del ~~~s;c~~;~¡ tiempo; s~ crea un Torneo Nacional -

(,4) W.M. Jackson."Lo que deba saber de FOtbcl.". Ed.Los Editores, -
México D.F., 1973, p.23 

(5) Idem, p. 28 
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con la participación del equipo ATLAS, nacido en 1916 y hasta - -

1943 se incorpora al Torrieo Na-cÍ.onnl, así como éste se dan otros 

casos, cre-ándose _otros equipos en _determinados años e incorporán

dose posteriormente 'a to~·neos i~portantes. 

--- . . ,_.e·. ; 
Ahora pasemos "a la: organiZación del fútbol-a nivel interna--

cional y nacional_;_ 
:,>{:-, ~-:·::·:-._-:~:'._ 

te 

Debido a la gran i~p-or:;~c:a /expectación que ha cread_o es

apasi~naJte'd~por.te,{f~ vio '.:,11 l,i rieéesidicl d~ orgánizar un --

grupo de personas~p_ar~ é¡u~ éstas\icí'cli.rifári ~Tsefia1e~ i'd-s reglas 
:-"!·: 

a seguir para que' los- rcsultados'-sean 's-atisfaé:torios ,para, todos. 

Este grupo de ;personas sc-ioriani~o -~afb'et;no~br~\do' la, F. I 'F~A. 
-o-----=-- .· - - - ,,., .. - -

(Federación Internacionai}de)FCitboi As~ciaciÍSriJ, ja 2iia1'yan1en--

cioné. 

La F.I.F.A. se e~~¡j~~tr~•o~ganizada a:trivéz de Comités y C!!. 

misiones, en primEf.iugar'selencuéllt'rá_'é1'comité Ejecutivo, inte

grado por un Pr_eside]lt:t :a~t~almento)se encuentra en este cargo el 

doctor brasil;;;¿ .i~~o iii~el~ngeJquieri es ei responsable de esta -

Organizac¡óll, b¡j~·él' ;';; ~~~~;~trán'varios vice-presidentes, que -

en caso _de-_ ausenci~-;déÍ. primero. la~:decisiones serán tomadas -por 
- -- ----·- 'o"°c····o- ·- -~-.:'. _'._.,,.,--:;- --S--'-----C -'-'---'=---'-· ~--- -- = ~• 

éstos, además cÓlab~ran' con _ellos trece miembros y un Secretario -

General. Este Co~it:tl ~;Q{: ~á·~- importante, el cual toma las deci-

siones en el á~bito del' fJ~boi .internacional. 

Antes de: proseguir debo-señalar que los nombramientos de Pre

sidente, Vice-Presidentes, Miembros, Secretarios Generales o algCin 
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otro cargo pue~en ser remplazados al finalizar la presente t6sis. 

El Comi t6 de ·UrgCnda' se· encuentra int~grado por un. Presiden. 

te y varios Miembros; este Co~i t6 'tielle la fúnci6n de tomar deci-
.. _ •.' '.;-. ·---:- ·_ 

siones cullnd.O'· sean ·-·de C:nráC·teZ.·;·inmedill.to. C:·:· 

'; . . •. ' .•... .· ' ' ·. . 

La Comisión de Finanzas' se :intcgr,~ por un ifr~siderite; ·un Vi

ce-l'residc.nte y MlenÍ_b~os\ es el cnc:'d~k~do :de administrar el di.ne-
.:<. '<;\·: ro y hacer.los 

--- . > ,,· 

F.I.l'.A. En la comisión organha~ora ~de}la¡cop~ ~füii~iü1 'cití 1; 
U. S.A. ·.199<\,i~ieür;d¿··p~~.u~. Pt~sidcn't~, •J~· Vl~~.~Pr~sid~nte, va

rios miembros y u~ Se~rCt~rió General i se ~_QalÍza'.Úodci el progra-
. ' . .. . --.-o-; 

ma (revisar ·1as scdcs:C<ii~s, l1c;>ras de partidai's.auxiliar y estar -

en contacto con ·la"•Federa~lóllºae:FOtbol·d~l'.'.pa'ís sede, en.este C.!!_ 
-': ·_.' ,:.: 

so U.S.A.) ~eferente a'1a:cop~ Mundial de los U.S.A. 

La com:Ísi6~ Organi.zacÍora del Tor~cd oÜm¡)ico •de Fútbol, int~ 
grada. por un. Presidc~t~ i ~~\'icc:P~e'sldc~ t~ Y ~~ri.·;5, {t:i.eníbros, va 

a estar a cargo ~e i~d~:lo ~c~ércn~e.'~ l~s. totd~os oÚ~picos cx-

clusivamete d~ •fci'~bol como. el revisar ·cam~o~:. '. p~rt'i~·~s, sedes, e-
,,. t 

-~----~~-=>~~- -
-\~----- -

días, horas, etc .. ·. 
'---~:-:. :. ~-,_<_>· ·:'.\ .:' __ ,,,., ... :--.-· ' :. 

Dentro de :la .Comisi6n de las Competiciones Juveniles d~ la -

F.I.F.A., inte~rada t:Íinb.Í.énpor·~n Presidente, un Vic<.'-Presidente, 

)" otros miembros, se encargan de todo lo referente a partidos de -

práctica de carácter juvenil, co.mpeticiones eliminatorias y Mundi!!_ 

les de Fútbol. 
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La Comisión.de Fútsal, integrada por un Presidente, un Vice

Presidente y varios miembro.s, se· encarga -de las actividades del -

fútbol de salón, e.stá en .contacto .con l.as. federaciones de. los pa!_ 

ses que lo Í>ractican y .emite sus -disposfciones y· reglas qUe debe 

de seguir _eL fútbol- de ··salón.· 
. ' 

En la ComisitSÍ-i del~ PúTb~l· Feín~nin,o .<iitt~grada por. un Pres i- -

dente,un l'Í.ce-Prosidentc y varias 'miembros, como su nombre lo in

dica, está aLpondi~nt~· de :todas las disposiciones .y reglas sobre 

el fútboi.de mujeres .. 

Para la Comisión de Arbitras, integráda por un Presidente, -

un Vice-Pr~sidcrit~ y-varÍó~·~ibmbros, es menester observ.ar qué r~ 
gl ns arbitrales púeden ser ~&'dJ.'fic;das o no y van a tratar de· pr!!_ 

;'. ::~ .· '. 
tejer el fútbol limpio y que-sea un fútbol más espectacular para 

el beneficio de t~d~;, ade~ás' d~ Ullificllr .ios crite~ios arbitr; __ 

e iones. 

La Comis:i.ón, del' Estatuto del jugador, i1Úegrad'¡ por' un Pre

sidente un Vice-Presiclént~ y varios ~i6mbros,'s~ va a encargar de 
,: _-_- - ·,_ '-.- - ·-:-.- ~ é.'. -. _: _'.-~~-· __ :.·.~ 

establecer·o·rej¡lilnúilltár')as· normas'quedl:!be acata; el· jugador, -

así como los derechos y obligaciones que .dicho deportista debe t~ 
ner. 

Dentro de la Comisión de Asuntos Legales, integra~a por un -

Presidente, un Vice-Presidente y varios miembros, se tratan de Sf!. 

lucionar los problemas legales que puedan tener las personas rel~ 
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cionadas con el fútbol, tales como jugadores, técnicos, árbitros, 

masajistas, etc. 

La Comisi6n' de_ Seguridad y Juego Li~Pi.o .'. integ~ada también -

por un PresÚ~n~~, '~it'vlc~~Pr~Údtl~t~ y v~ri()s ~iemb~o~,.s'e encar_ 

ga de dar un'a m~x"ini~ segu~id.nd 'en ·1os partidos· donde .se amerite, -

vigilar que todo. se'·lleve a cabo en orden~· donde existli ·una pro- -

tecci6n para los ji1~~dores: y el piíblico; ;realiza-r reglas para un 
. ' - . . 

ju ego limpli~ o apÜcar ,·sanciones. estrictas a jugadores que -se d!:_ 

diquen a golpear,.:c .· 

En la· Comisi6n_ de Medios Informativos, integrada por un Pre

sidente, un VicecPresidente' y vnrios miembro~·; informan todo lo r!:_ 

levante a través. de la radio, tel~visi6n, peri6d.icos. 0 cualquier -

otro medio informativo en' relaci6n al. f(itbol ,: como e.n·. mundiales. -

eliminatorias,·• j~ego~ de prá~tlc~ '· etc •. 
:e:' _·· '. 

La Comisl.6n de ·P~~~dcoJ.6·; i~tJirada igu~im.;nte que- !lis ante--

rieres Comisione~,·se ~¡;¿~;ga de orgariiza~'•tod6 io referente' a los 
''·J • • . . - · .. •···· •.. . 

eventos importante's, y~,/s~~ri apé~túras y clall'súra~ de Mundiales o 

Copas Europeas;o-de Áillérica~°;r~iÍiza'.tdo 

Así es 

que realiza t6das 'iá:~,clis~osi6rie's ~~. t~do ~l ~~rid~; dond~ cada ~ -

país tiene' su ~r~p~~i F~d~;á~ieii de FCttbol ,i~ cual. 'debe 'acatar las 

6rdenes emitidas por la F.I.F.A .. ~a organizaci6n del' fútbol mexi

cano se encúeritrade ·:i~ slg~iente manera. 
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l'EDERACION MEXICANA DE FUTBOL ASOCIACION. 

En primer lugar, encontramos a los Miembros del Consejo Naci2_ 

nal, quienes se encargan de lo referente al fútbol en la Primera,

Segunda y Tercera División, asi como del fútbol de salón. Tratan -

de resolver todos los problemas que se susciten, asi como hacer 

las modificaciones pertinentes. Este Consejo está integrado por un 

Presidente, Primer Vice-Presidente, Segundo Vice-Presidente, Ter-

cor Vice-Presidente, Secretario, Tesorero, Prosccretario y Vocal. 

Después, tenernos a los Miembros de la Primera División, como 
- - . - ---· --- -· 

su nombre lo -indi-ca;i,:se·::'~nc'a;gari dé .. resolvcr problemas, modifica--
·:· -·.- ,_: i ·.:, ~- "-' ~. ~ -

ciones1- etcétera,· oxtltisivame~1te de la Primera División. Deben man-

tener contacto,: y estar en ··coor-dináción con los Miembros del Con

sejo Nacional.: Se. integra: por ~n Presidente, Vice-Presidente, Se-

cretario, Tesorero,: ~;o~'.e~r~taiio, Protesorero y tres· vocaÚ!s que 
-'· --

fungen como_auxiliares. 

-Los no~br~s Je ·~;to~ miembros están _frecuentemente sujetos a 

cambios. ljl r~~ponsable del-Fútbol Mexicano actualmente, es el Pr~ 
' . -_··.-

sidente de los Mfembros dei Consejo Nacional, el s-eñor Marce lino - -

Garcia Paniá.güa. 

D).- EFECTOS DEL FUTBOL EN LA SOCIEDAD. 

A través de_ la historia, hemos podido percatarnos de la impar_ 

tancia o trascendencia que ha tenido el fútbol con e1 paso del - -
tiempo. Por medio de encuestas, _podemos darnos cuenta de lá inci--
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dencia del fótbol en las secciones deportivas de la radio, televi

sión y los periódicos, en donde la mayor parte de sus espacios son 

dedicado~ a este deporte; la gente tambiln se muestra anciosa de -

verlos y escucharlo·s. :·"Las· cifras lo demue~tran, el d'eporte fo ter!:_ 
.. ·. :-·.· -

sa .. Millones· de personas siguen los grandes acontecimi~n.tos a·. tra-

vés de la televisión, despreciando incluso las.mejores\oras,'de -

sueño. Sin ir mlis lejos, del Campeonato Mundial 'cÍe' Fútb.ol·México -

1986, existen auténticos pázos de ·anécdotas.·;>se'habló'del tono de 
~. ' > '.: -' 

·preocupación de los peligros de ldól~tras a ·1as figuras.del balón 

(podl'.a ir en detrimentó de lo establecido) r se comént6 ia: 'enorme -

trascendencia q~e para ~;a;~~e¿os había tenido' la ci.'a~iffcaci6n· de 

su selección para l~s octavós :,de final': lo.s D!iis·:viejos deLlugar, 

compararon el ~de~io~lle de: alegi1,a al ,del ~ismisi~o <lía ~n que se -
_:-:,;;-o.·· -

proclamó la IncÍ.;;pendcncia Al~viÍ:a. Pero tambiln éri la vieja Euro - -

pa el eveni:á tuvo::.:sús'.conséC:uencias. La diferencia de horarios en

tre México y 'l~s 0país~s ."e'ur.opeos fue .. la c~usaq~~ :~.;;~~r~ba a las 

parejas a una horf t'~n ikopo~tJ~~ como. es la ;i~ ~~os~arse'. Se es

cribi6 incluso ... en un:·.•rotativo belga •. q.ue.:Cacontecimfontos'.deporti 
~ '-::._-";- _---_--, •• -- .: ••• - ._ ,. ' '• • •• , ; "' r ••• ' • -

vos de esa magnitÚd podían termiha~ con; el cincuenta por dento -

de los matrimonios est~biés del ~ontirí.;;nte; 'pa.fecc exagerado. pe

ro cuando el río sue~~: agua u~ya!i1 (6) .~L: •'' 
:·-, ;~--'.!.~ -~~ -~·-·,,·_ ~·i <";7' . ·. ' 

En forma clara, este pllnto riós •mu~·~tra c~~l es la importancia 

o trascendencia que t ié!1é :el .'.f~t~;l 'en la aé:tualidad, .es :impres i-2_ 

nante la popula~idad 6 aJge d.;; este:deport~;jií~ d~tos anteriores 

(6) 

'. '\ .: ·.·-~·: . ·\ . 

FERNANDEZ SUAREZ, Juan Jos~. "Los Deportes", Tomo. I, 
Difusora Internacional, S.A., Barcelona, 1986, p.14. 
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confirman hasta dónde puodo llegar la pasión por este juego de p~ 

lota, rompiendo fronteras, posiciones económicas r hasta con los 

matrimonios. 

Los datos fue~o·n obtenidos en 1986. Imaginemos qué pudo suc~ 

der en el Mundiai el~:, J990, •o· lo que pueda pasar en el de l 994. 

tod~ l:~ ~~;¿~ L~tina, los -mej_~;es futbolistas y los s~ 
guidores más entusi~~t~s ~~ en¿Uen.tran en Brasil, una prueba de -

"En 

ello se dió ya í:il 1!)66,';;cuando miles."de personas de todas clases 

sociales sig~ieronial c'qui.íJ'o 'riacfo~a{hasta Inglaterra,con la es

peranza de po~er ccií~br~ar :-;11 la. final la proclamación de Brasil -

como campeón mulle! ia_l_ por tércera vez .•. " (7) Otra prueba fea cien te 

de lo que hemos señalado, siendo impresionantes los resultados. 

(7) G.LUSCHEN y KURT Wois. "Sociología del deporte", Editorial -
Miñon S.A., España, 1976, p.z9o. 
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A. - CONCEPTO. 

Antes de dar un concepto de delito, quisiera dar una pequefia 

introducción sobre el .tema. El'delito, a lo .largo del tiempo, ha -

sido entendido como, una valoraciiÍ~·jurídica,: objetiva o subjetiva, 

la cual encuentra sus precisos 'furi;dan{entos eri las relaciones nece

sarias surgidas' erid~ el' hecho llu~ari6; ~ 
• ,_~:/: ·-~;;-- 7'..¿_~_i-; •• - ·-'i-""-

.-o:~---

ca~tíg~~~n ;ios ;,beé'1"6s obje~iva,mente 

::::::s p:r~a~:~::;r~!/~1~:~¡jr~~}r::~tef~sd~t·:j~¡:i:~::l u~n:~:i 
duo lesionado contra su ;~Út~~, f~e;~ és~e ,¡;~~~~~ ~,~~~ bestia. Só

lo con el transé:ur;~ do los 'i1gios y l~:ap~ric'.~ó~·Je;los•~uorpos -

de leyes régula~or~s •• d(lla vida···~.;Íe:ct~v~, sur,gió;unavaloracién -

subjetiva d~l hech~'lesi~.;: ii~i~~~¡¿ ar. h.;~bro'la;'~siera de apli

cabilidad d; la,~ancié~•represiva'.ocii deÜto 5(l·har; ii'c'u~~do otras 

ramas del Ccirioéimi:~t6~~~~'1no como ~~; Ú10~6·fí~:Y ·11~ ·s¿c'Í.ología. -

La primera lo esti~~ ~~~o/l~ ;~i~Úci6~~~\~~ d~be;·~écesário· para 

el man tenimicn to .. del . .;;:dei:'~~~Iª¿~~<=~;º t cumpliinicn~o· eri<:ucittra ga: 
rantía on la~san~i6;:;~¡;~~1.\.iiontras'1a: ~~i;~iida';í.o ·identifica como 

una acción antisocial f dnhosa:.' 
-.-.-A; .::,- • ! ' 

.· ·'·: '• 

Gar6falo estructura un ,concepto ,de delito n:atural, viendo en 

él una lesión do aquella parto del sentido moral; que consiste en 
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los sentimientos, segtin la medida en que son poseidos por una com~ 

nidad y que es· indispensáble para la adaptación del· individuo. a la 

sociedad. Tal, concepto mereci6 Justificadas criticas .. Aunque Gar6-

falo trat6 •de'· encontrar ·algo común' nl hecho ilícito 'en .todos los -

tiempos >'. lugd;c~/do.ma!1~ri que'no estuv¿~a ~uj~~6·:ª la constan

te variedad. segtin' la evo1{.<:i.ón Ju1 tu~ar é h.ist6~ica de los pue- -

blos, su empeño \¡uhd~ fnÍstwc;~ pues· su ~o~~~pt() ti~i delito resultó 

estrecho e ·i~úti1. -~ .·· } 

Carrera, .. con LE~c~jto·cle~ •·i~te %~kFcM;, dis~ingui6 al -

delito de otras in~racclone'; .no jÜridicas y;pre'¿;i56 sus. élementos 

más importantes .··,.Lo .. C:onsider6 :•corito· "la. fnfráceiónde la ley del -
~;:__. '~-,.-<-:;_º-' 

Estado, promulgada para'cpr.oteger fa seguridad· de los, ciudadanos, -

resultan te· d~ ~1iacfa ;~te~n():~ciLho~~r~:.~·o~i~¡~º.º negativo; m~ 
ralmente Ímp~tabÍ~ ,; poú.t:ic~lncnte da!l~~o"~ 'ne. est.~ d.efinición -

destaca c~mo,~se~i:ial, :qúc:el :Je1:it;:, es una violacl6~ a la'ley, -

no pudiéndose co'íi~e~~\. ~6~~ ~~J. c~:l~~ie~a otra no dictada preci~ 
samente por e~· ~~i~c1.~; con lo el.la! se·;~ra, de~in¡ti~amente/la e~ 

:--.',-. . . - - . ·:'-~: . ; . ¡~ 

fara de lo jul-ídico,de ~qucllas:otras 'pertenecientes al ámbito de 

la conciencia tlel 'hoJnbre, p'recÍ.sa~do su natu~aleza p~·nal, púes. s.§_ 
' ~ - ', - : ., --.; ._ ~- '_; __ . " •:( -:-'" -·,_-.- : -. ' . . -,. .-

1 o esta ley se:'dicta· en :consideración a la seguridad'de los ciud,!!_' 

danos. Al Precisa;,qu~ tal violación debe ser•resul dcJ.ocde Ü~ a:i,'_ -
to externo 'def·.¡:,~~br-e;~.· Carrara .excluye de· 1a tutela penal· al pen-

samiento y limita •el .concepto de acción al acto reaÚ~ado 'pÓr el 

ser humano. único 'd.otado··'de ;oluntad, acto de: naturaleza po~itiva 
o negativa con lo cual inc:uye en .la dcfi~icÍ.~n Ú ~~ti~id~d o -

inactividad, ei hacer o el no haéer;en fin la ;celó~ o la. omlsión, 

formas de manifestaci6n· de la conducta. La ·imputabilidad moral --
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fundamental, la responsabilidad del sujeto y por último, la calif.!. 

cación de dafiosa (políticamente) da su verdadero sentido a la in-
fracción de la ley y a la alteración de la seguridad de los ciuda

danos para cuya garantía fue dictada. 

:· -'_ .',v.'. :· ·:-~: ~-,. - .· : - ·-

Aparentemente os fácil sabor lo que·:é's el 'delito ·-si :nos hasa-

mos únicamente en el Código PeÍ1al; pero ~~t~;est~dl~ 110.sc limita

rá a nuestro Código; tondr:i rnúÚiples'"definicÍones;-~:todas ellas -

muy valiosas, oxarnin:ín~olo. d~ difere~t~s ;Juntos;'cie.~0lsta. Tratare-

mos de est~di~ho'y('~rit·;,-~d~rÍo-~e J~a~f~~~~.·~.b~ÚJ-LY-~yi_~a. Gua!!_ 

do sea necesario abündil~tl-mÍÍ.á en-~Í- t~~a para aéÍ~r~r la idea; 
... :::: \~: .. ·'e.:·'·:',-~--;''; 

C~ntinuaremo~· sefialandi qué .sfgnifica·y:'cl<:! ·~isnd~ provieriela 

palabra deli tci. De~iv~ del L~ti~- deliét:~nt<lei'~~~bo d~linquere. a 

su vez compuesta d~ linquere: deja~ y ei pref~j.;:de,-se io~an co

mo linquere viam ~ recta~ viam;:lo; cunle~ slgnÜican:dcjar o 

abandonar el· buen ca~-i~~-~ 

):~'. !- '.:·/_-- - '-'.~.:: ~ 

Daremos lll primer~ defi~2ici6n ~-cargo de Garrara; "La infraE_ 

ción de l~ ley del IJ¿~ado > ¡:;~¿m~fg~da para>prá~~ger la seguridad 

de los ciudadanos; ;eiult~IÍ~e .:~~ un' ácio exte;IÍo del hombre, pos.!_ 

Más ad clan te, é1 mismo F~,~~é:iscci' Carr'.'ra n~s é~plié:a :º1 contenido 

de su definidón, sefiaiando que para.'él; >¡;¡;i<lei prinC:ip~l d~ de-
'. o'. .. ·-<'. '-<:'' .. _ ·,,>'.':'. , :··:_»'- . ·.-.' : - '--:·, - -,· ·. ,-

lito es la violáCión có' ab>lndono) ·<le.:1a. ley'," d'ií::iendo. que ningún 
. . . : . . . " - ; ''. ~- ' , '.-

(Jl) ALVA MUJilOZ, Javier. :·"Apunt~s .,del· ler;curso de Derecho· Penal", 
Ed.U.N.A.M.; México, D.F., sin afio, p.3. 
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acto suyo puede al hombre serle reprochado, si una ler no lo pro-

hibía. Un acto se convierte en delito s6lo cuando choca con la - -

ley; puede un acto,~er,da'ñoso; puede' ser: malvado ydafioso; pero si 

la ley no lo 'prohibe, 'nri puede, ser' c~ns'i~~;ado:i~omo deiito, es co

mo decir qúe toci~ i~' que 'n; ~.~tá<pr~~ib't~o}~~t4' permitÍdÓ; agrega!! 

do a su idea que iaCicy' mor~l es:r~v'~la~ií' di< lici~br~ P,ºf la con- --
··- - .:¿:., .. -.-~:;~-;.;. .•;;.-' .. -·\.--

ciencia. La ley 'religiosá' es revelada, expresaméiii::e;' por Dios. La 

ley civil d~be ~er prÓ~~1k11ci/_'1 Ús é:iudadáncis,",par:a.q~e sea obli

gatoria. Pre1:e~der,ju~Jesi~~ ~.~ .· con~orm:_n~a::,~!_l~~lez,¿q~ll.-~º,' lc:S 

ya sido cÓmunicnda.; ~serín/tan':_illftí'S'to )','ab~Ürd~:.coÍnc pretender 

que se ajustaran a.una ie; aún no sa~~iÓ~ad~. e, 

--:_.:__.¡ - :'!">o" ··-. 

Incurs'ionaiido ·-en la d~f-i~-iCi~,~~- ~-d~- e·sie~)iut·ór ~·creÓ :qUe lo que 

pretende señalar es en cuanto a r~aliza~ :1:ri~ci' ¿:¿'rrectamcn~e; si -

algún acto realizado por una púsona:seé c!o~sideiíi cl~lictivo. pri

mero debe estar tipifiCado en __ la ~~-~r·.\= p~_ra._:~q\1e -~-_este -·-~-~-~~d·~:_ ''estar · -

considerado como tal, las leye~ e¿ta:r pr.~óÍulgadi.'~ y tener vigen-

cia; para que éstas se puedan aplicar y 'lo¿··j~~ce¿ apegarse es- -

trictamente a la ley, demos~ra~d~: su in1:~rés e~' ¡a protecci6n de 

las injusticias que sufren ,algunÓ_s- ciUdadanos, los cuales son en 

muchos casos los que sufren Ús consei:uéiiéi'as; 

Por o.tra parte, el Diccionar.io pará ·Juristas, señala que el 

delito es un crimen, culpa, quebrantnmÚnto de la ley. Acci6n u -
• . . i ' . . . . . 

omisi6n voluntaria, castigada por la.ley con pena grave. Aquel --

que ha producido todos los efectos dañinos que se propuso el au- -

tor y que· eran co.nsecu1mcia de, la infracción penal, de tal manera 

que el culpable no podía impedir la realizaci6n de tales efectos. 
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Y más adelante da otras definiciones, como del delito calificado, 

colectivo, civil, dcloso, d~portivo -materia de,nuestr~ estudio

en donde nos señala· el _Dere-cho que tiene_ lugar en el ámbito del -

deporte. ''.El. delito es un hecho. penado por l_a ley, es decir, un -

hecho punible. L-a: cxistc~ci·;,: de un hecho_ punible requiere varios 

elementos. 

Una acción en .sentido amplio, ·camprénsiva del hacer positivo 
' ' . . 

(acción en sentido estricto) y del no hacer(omisión). Ni· los pen-

samientos d~l~~~hre; ni:stfca;licter,. ni su ~¿ll.d~ccÍ.6ii ;ital en -

la sociedad P1:1eden constitufr ;~r sí mismos d~Ütos:osóÍo las ac-

,-' ' i.'- :-.~-. ;-: ::_ -

El delito e~-pues, acci6n;penada porcln ij'ey;-Ahon:~ien, en 

virtud de la~ ~Jéii~~¿¡ii;¡ ·~:LiliahJ~t~s ~~lpr{~d;pio do legalidád, _la 

ley ha _de desC:d~i~, ;~~di0~nt~ ~l. co;r;spo~Xi~¡;.t~ ~receso 'de Úpi

ficación, las a¿dian~~ que· ~rohíbe b~jo. pe~a:' •Pa;i qÍ11:-- unÓ. ácción 

pueda ser enjuiciada c~~~ ~eiú¿-; ~e~á;¡ir~~iso; en consecuencia, 

que coincida con ~na,de las descritas en la~ley p~naL- Es dc6ir,·-. 

que sea típica. 

. . . . . . . - - . 
Na turalmerite, .. lns·_nccionesc'i:onforme- n Derecho---(líci tas) no 

pueden ser ~~nibles~ l.a antijuricÍ.datl (contrariedad a Derecho) es 
.. "·' ;"e··.··: ·. ", __ ··:·_: .,.·<·_. '·,_ ,\_·- . ' 

por tanto, una' característica :esencial -dé( delito; Si una acción -

está permi tid~por ~l º~;~che e;·~¡. ~j emplo. una situación de legi 

tima defen~~;A les~ona a'.~ p~ra >evitar que éste le dé mu~;t~) no -

J?Uede ser lógiC:ame~t'e·~a~tig~d~ por el propio ~rd~~amienio con una 

pena. En la antijurid.dad r'adÍca el juicio de desvalor que el ord!!_ 
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namiento con una pena. En la antijuricidad radica el juicio de ·do~ 

valor que el ordenamiento juridico pronuncia sobre la ac.ci6n. La -

acción no es como exige objetivamente ·el Derecho que sea. 

Para que• un¡¡ a.cci6.n inj us, ta •• pu~d~ :e;' ca~t.igada, con un¡¡, pena 

se precisa que _el auto~ s~~ ~~lp~lbe ... T~da Pf'.na ~rio s61~ la pe

na criminal, sino ;~a~h~~J;;1~ Úica.:..··~n ~uári1:0:~5 '.retrib~ci6~; pre

supone que e1 ;~j~~~ .;~·q~~en'' se: ca'súg,'.;~'sé'~~;·c:uipabie p~r haber ~
realizado J~ ni~i .. o~ ~ht ~~~ e1 ~éii~,/~ue;":s(ac:~i6n 1'en.~.d_a \,or -

la ley erit~~fie-~ci~~ et'iimeJ'1to:'ese~cialfrculpabÜidad. En:la cul

pabilidad ra~l~i :~ juicicÍ'de{d~~val.ór <i'ue/e-1 ord~:arni~~~'ici j'u~ídi 
co pronunci.~-so6re:~1:áut:~r~ sl:ie -~ep·r;cha p6rsonalrnenbe que -

haya ejecutado la ~cción iflju,;ta_(:_uando debía y'podÍa, omitirlÍl, -
-"__'. --~:~o';.-

e S decir, que haya obrádo contra el Der~cho~cuaridó-'pud~.y.cdebió -

obrar co~fo;~~ a De·~~cho. Est~ juÍcio;p~rso~~1 ·de r~prdche.•pucde 
resultar desplaz'ado: por:diversos:factores. Por:·i;j.;~plo~' incapaci

dad del suj~~~ pa~a ~onÍ~ro.~der.eÍ signific~do de' su acci6n para -

actuar conforme a sentido é m~~6~ de i,ii',i;' enaje~ado). 

Delito es· un hecho ana-

Uticamente ~~ui~al~/c6~o acabnmo;d de ver, a acción típica, anti 

jurídica y cu_lpab];e, conminada .con pena". (9)-

,'/ . _, 
Aquí el autor' nos.· da 'su'pun't:o· do. vista en una f'ormn precisa, 

en donde no. desc¿brc~~d~n~~vo; pe~o sofiala cosas importantes, -

(9) RODRIGUEZ MOURULLO Gonzalo. "Derecho Penal" , Ed. Civitas S.A., 
Madrid, Espafi~, 1978, p.p·. 194 y .195. 
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como la existencia de un hecho punible que requiere de varios elQ_ 

mentas y son una acci6n en sentido amplio comprensiva del hacer -

positivo (acci6n en'sentido estricto) y del no:hacer ·c_omisi6n). -

Claro, enfocándolos i:u;;;d;;'~ári en coritr; ~el nérecl~o y su conduc-

ta es.· penad~. Al Ún~l, c~~~in1k su é.~PÚ~~c.Í.6n con una'. dcfinici6n 

del deli~o i~tdre;alltc,y ,hieve'~ 1 Es cl~r() que, en, este. doricepto es

tá implíc~t~' la~id¿a de ~n'.'actd' h~mano, d~do:que :1 ~é~~cho regu

la las rel~cion~'~ entre lo·s ho;,¡bre~ r'.~6i~ ;~ed~ ;e{~roliiclo. p~r 
actos u omision~s 'de·)o~:mi~m()~¡ pero·tod~vrá; par~:mayor ciári-

dad, hay qu~,,,·t~~~r ~n-:· 6U-en-ta _- qu-~ tá1 ~ fnfrac~'i.'6~:._-.. de··_; i~- ¡·~-~~, . d0be .- .. 

ría cometerse "haciendo lo' qué :e11i p~jhib~ o deJando ¡;hacer lo -

que manda". ,. 

'• ' 

Ahora Üen, . la palabra delito,,~º s6lo. encontró_ definición en 

el ámbito 'j'u~ídic(), ~ino:que_también. en cftro~ ámbH()~ o ramas¡ es 

tiempo fos posi-

ti vistas se li~d~ro!1 a .~~~~tlr qu~ el delito es un hecho natural, 

fruto de factores ántropológicos, físicos y sociales; pero sin,ª!! 

sayar una ~e~idic'{~n';¡'~l ~i;~(). Garófalo advirtió e'sta deficien

cia en su Escué1a y cl~iso're~éncla:..~~·b~~carido,po;;los.medios in

ductivos a que, ~e ha11Í.a_b_¡¡J:2~p_rpmetido ,_un~Jno~ióll del º'cleÜ to ni!_ 

tural". Para ello se ;;;np~ña, al, iniciar s~ cr.Í.iíllniilogra ,: eri que -

la palabra delito .no ~~.~n,t~cnicis~~ riih~si~(; '~,~~~~¡¡ por 'icis · -

legisladores, .sino qué existe 'en.el lenguaje popula; (lo cual --

erróneamente se apuntaba c~mo pr~~ba de qu~; ~u ~onten¡do es un h,!!. 

cho natural·y es al ·naturalista a'quicn c()~pet:é desentrañar su 
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sentido), Así comienza el desviado razonamiento del sabio jurista, 

quien ya con lo dicho demuestra que no iba a investigar el fenóm!!_ 

no del delito en. si, .sino más bien la paiábra ''delito"; ni trata-

ba de saber qué es tal delito sino' qúé se qÚÍ.ere sÍg~Hi'car con. -

ese nombre. Era la s~ya una 'invesiiga~ión .li~gl!Ísti~a más bien - -
i' '':-' 
'··-·.· 
,··: ~~:- - ' 

que criminológica~. 

Por su parte, Eugenio ~ue~lo ~~~e:~. ~os ~a;s·u· punto de vüia 

de lo que es para él el delito y' tll~bii!n nos 'lo ~efi~~) Seña Hin-

danos primeram~nté que rnu~hd~ c~imiA~ii'st~shah i~tentado formu-

la r una noción •. del delito. independiente. de lo~ rt.iempos"i·iügarés' 
.-- -- . . .'• - '. ')·7-·'-'·""·.:..;- ,:-:-,,.-.·-- -

es decir, ulla noción de tipo -filosófica, qu'é illtenÚ"¡iim'er'de re

lieve su esencia y que por tanto ~irva en todos 1~'5 ii~~~_ós -y en 
- ~:· ,,,:-- - . -

todos los paises para determinar si un hecho debe::e·: no ser c~sti 
"_._<- -- -

gado. Tales _tentaÚvas han sido estériles, pÚcs-·halllin.dose -la no-

ción del delito en íntima ~onexión con la vlda•sÓci'á1 y\urí<Íica 

de cada pueblo y cada siglo, aquélla . ha de seg~il' .~~;~d~a,rnente - -

los cambios de éstos y por consiguiente es muy pos~ble_~u'e':·l~ pe

nado ayer como delito se c~nsidere hoy como)i.Ícitoq ~~~e~ersa. -

Es pues, int:itÚ 'buscar una noción dEl~delÚo;c;n(s_i;,~e~alando que 

la tarea ~o es fficil-y que casi es imposiblé.• CÓnsiderando que el. 

delito en su: con~'~niáo _es:, d) Un .acto hinnan~ .(ac:ió~'u emisión), 

así que cúalquie'r ;_mal o'daflo, P,or. graves ·~u<'t~-º-~-~;~s·~;, c61lse¿Ú~n- - ·· 

cias indi vidua1-;,5; ~ ~01'ict.iy~s;~~ --p~d;5 ~e; con~ld~r~do como de

lito, sin~ qu~é ú'~~~ .~~· ~rig~n <en ~na actividdd ·~umand, los ~e-- -

chas de los animales/_ los ~conee-ñd.mient¿s 'fortui t¿s; aj'eno~. al 

obrar humano n~ pued~~ ~ons~itui~ d<Íli to;' b) _Dicho ~eta humano ha 

de ser antljuridico, l\a d.e estar en oposición con la n~rma furÚi 
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ca, debe lesionar o poner en.peligro un interés jurídicamente pr~ 

tegido, pero no basta la .mera .contraposición .a la norma jurídica, 

no toda acción antijuridica:.con-stituya· delito, es:preciso que co

rresponda a -un• tipo leg~Í (Úgurii el~ dcÚt~) .; deÚnido ·y. conmina

do por la ley ~º~ ~ni. ¡,~_~;.. h; ~El ~er -~ri a~tó irp·i~o~_ ~s~ pues, -

el· neto dé be ser 'no 'sólo '.anÚjÜr!d:Í.co;,-sino de': i'~·anÜjÜ;-icÍ.Úd -
:~-- ·-~ .- ~- .. i-: 

que la ley consi.d~i-e'.'i'puríilÚe; h El acto ha de ser culpiÍble, imp_!! 

table a dolo cinteric¡¡¡~) ~;a' ~~l~a(n~gÚgencia) ~/una '-;.c¿iiri es. i!!! 

putafile cuando puede ponerse:· n ~ar~o' de una de':ermiMda 'per~ona; 
d) La· :~.cciÍi~ o :ia. ;~~i~~ff;J1 d"Cl acto. Úbe estii; ~iincionada ·.con una -

pena, sin la amen~ia d~ una penalidad ~ara la acción o lá omisión 

"-, -

Si concurren estos elementos (acción, antijuricidad, tipici

dad, culpabilidad,: punibilidad) hay delito. Si falta _alguno de 

ellos o si'el hechollb;es ·antijuiidico por concurrir una causa de 

justificación (~egíti~i¡ def~nsaf o _si el 

agente es un enaj~llado) no c:i:Í.s~é. nec!Ío pui;.ibÍe. De la reunión -

de estos elementos_ resultá la noción: jurídica dél delito; defi- -

niéndolo como "Ú a~d.6~ ~lltiJllric!ica, i~pl.~a. culpable y sancio-
; . " '..) -; .. ~ ~{. '.: 

nada con· una;: pena";~•>: c.'c0
•-· ,. , 

·í;> 

Por su piir~eF:e1 estúdioso :-d~l Derech~. Eduardo García May-

nez, nos señala ;~e es pa~;él,de~ito, t~1na~do -en_.·cuenta puntos im 

portantes. Diciéndonos que se da~]_ ri~~b:~ de delito a ciertas ac

ciones antisociales prbhibidas por ·1; i.;;; cuya comÍ:si6n hace acre<:. 

dar al delincuente a determinadas .sanciories·conocÍdas con el nom

bre específico de penas. En- la·mayor.parte de los •istemas jurídi-
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cos modernos tienen solamente_el carácter do hechos· delictuosos,· 

las acciones u omisiones que la ley_ considera como -tales. En pri!l. 

cipio, no hay delito sin. ley,_ nLpena sin ley; hallándose cansa-

grado en C1 artictlio 14 dé la c~~sÚ:tu~ión Federal: "En los jui~
cios del orden crim·i~~l qti~Ú-pr~hi.hid~ i~p~n~'r', por' ~imple anal.e_ 

gía y aún ~or m"a~ort~;de -~azón_, '.'~íma alguna• qJ~,~C> ~s1:'~ Ja~é~~~~da 
por una \ey exactaillent'e aplicable al delito d1ffci.u~. ~.[:t.r~te''. La 

noción del del~to que ~~iivo'di~~b,ª~_e:~_ nú~si:Ta' legiS!adón es por·

ende, puran,ient(l forma1:: AdÓp-tandÓ,la definicion;de cuello_ Colón, 

podríamos decir que en" el Derecho MexicS.no el dclÚo' es una ac- e 

ci6n antij uridica, ~tpl~~, cu:L}~bi~;r~'.Sa~;i'i~ada, co,; una pena. 

º.:>~· .. :.·._:.~ ·-~-,:-:~'.~>.-·- ·.~;_L··'.',-'-- e-o~--~ 

El delito representa g~11era11nente un at'.aqu!l;'di~ecto a ;os d~ 
rechos do1·-·-indiviC!U~:·u~J~iri<lac! ·.Úsi~~; iÍion'~~;'¡)r'~p~ed~d¡ ··etc.), 

pero a tonta'. si~Jt\p~~ ~Jl, far~;; m~~iata, ciin~(!d~!ta:7col\:tra los der~ 
chas del cuerpo _socia'i. Por>oso es' q~o la 'ti'Púcac'ión'. 'de las leyes 

-',>º·,·'· 
penales no deja librada a ,in i;,:iciativ~'. o '~<¡(l'?potestnd de los - -

particulares, ¡, ~~l VO. :·c·a·~tadi~-Ímás :·.cxcop~·ion~S. ¡·;:~·~t.-Jq~~'~ .. ia ~.;'r.c~Í.ma . --

de un delito p~;d~~: ~~ i~ ~f~nsb~,',~~ir'~sb~nd;,~{P~~~r. público 

perseguir y juzgar;alé deí'i:ii'cJe~ie. siendo ~sa ú ~prcÚaciél~ de -

Garda Mayne~ muy v'a:ii:o~a' e iritcres~nte en sus.puJi'o/de vista, -

apoyando. adem!i~.~a defiriiclón de CuoÜo Co16~ ~obre' el ~delito, 
dando a entcnde;'=:,qÚe e~~¡,;Úy ac~·rfodala defini~~cl~:'que nos .da. 

"La noción'de delito en la ley. El C6digo Penal' de,'1871 defi 

nió el de1ito como 'la infracción voluntaria de una :ley penal, h!, 

ciendo lo que el1a prohibe' o dejando de hacer lo que manda' (¡\rt. -

11). Por su parte, el Código de 1931, lo define diciendo que es· 
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'el acto u omisi6n que sancionan las. leyes penales' (;\:rt,7). Est¡i 

definición es formal,· si bitm sufkiente a los fines pragmáU.cos 

obj e.ti vos de la ley penal. 

De laíiltima,derl~i~i6n citada, podemos concluÚ·~u"¡ los ca

racteres cons~itu~ivci~ deÍ delito, segUn ei c6~igo ~en~{. son: - -

Tratarse· de un acto o de una omisi6n, en una .palab·r~/:·d~ :una aí:--
~ e ,, _ . , • e .# 

ci6n, de una: conducta humana; y·estar· sancionado.ºponfas•.-:leyes pe-

nales. Al dccirs~ acci6n(;i.cto u omisi6n) deb.; ~nt~Jld·.;~~~· la volu!J. 

tad manifestada por un movimiento del organi~fu6 h~a~:o. o por la -
-, -_-. - .-.•r:.'-:'·::.':.,·' 

falta de ejecuci6n de un hecho positivo exigido:'ií'cir la ic·y,••todo . 

lo ·cual produce un cambio o un peligro de damb~~~~J1 el ·~~~do ext!!_ 
:~t:: 

rior. Al décirse que esa acci6n ha de estar' sancionadÍi ji_~~ la ley; 

se obliga a enumerar descriptivament'e lo's;t.ip6s~d.;. todo~ los deli 

tos, para los efectos penal.;s, ;o'.se·~·1'6~ aút:65 ii~os dé c6~·duc~~ 
tas punibles", [10). Por lo que· respec;a a e~te;{1'.~gme~~o, podemos 

observar qÚe ~aúl ~~;;a.~~~ }' .• Tru]iÚo ~º 11os prop~/ciona :ninguna 

definici6n'de ~e1Ito ;~~e;f d~" s~::pu~io );i'~ \r~si:n d~·;réi que signif.!: 

ca este con7epto e~ n~est~o -~6d~go -~~nai; :D.;bÍ:do;afqJ_.; e~ta defi

nici6n es. muy conc_re1:a. y{ié .t;; ti ~6'n una mejor .• explicaci6n ¡ ade

más de comparar las. ciénniciones en reiaci6n ~ 1o~ c6digo~, de \ -

1871,J929 ~ 1931,"los.;t:ual~slso~~intéré~an~e <¡onocér;~s.;~alánd~--
- - . - ·:-.. ;,.·-·,- . ,-· -::·- : .. ··,. ··, 

nos posterior~énte su defillcÍ.6n'-de dclÚo 'como ·;·1á acd6~ m1tiju-
, - ·-, .: ·. 

r!di~a. t!pica, culpable". 

(1 O) CARRANCA Y TRUJILLO Raúl. "Prinéipios de Socio logia Criminal 
· ~Derecho Penal", Ed.Imprenta Un1vers1tar1a, Mexico,19.55, 

p-;- -·1 • 
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Considerando la imputabilidad como presupuesto de la culpabi

lidad, y a la punibilidad como una consocuencia l' no elemento - -

esencial del delito. 

Para. Fer~an'd(i Ca.st;ellanos Tena, el delito es "la acción típi

camente antÚ~;ídic~'y ~~l~able". E.ste estudioso del_ derec,ho, con

sidera elenien't~s c.~n~~itutlvos•c:leLdeÜto'a l; acción, la tipici--

dad, la ri;{ti.iÜ~i.~fd~'c!; y la culpabilidad~ E.xcl~yendo .de los elemen-

tos cons~Ít~ti~o~ del d~lit~'i¡, -~ª i~pJtabllidad por con~iderarle -

un presupuesto de :i~ é~~lpabiltdad. a la puniÚlid~d por tenerla cg_ . 
~ --- . ,_ .. ,, _ _. --.¿~~·,, -- -~ 

mo consecu~-ncií?del dcÜi:o. Se!ialando que _la conducta es la acción 

es ante tod·o·u~·~ ~~n~~ct~:··humana. Nos explica: Preferimos el'tér-

mino conducta, 'pue~;d;nt~o d~ él se puede incluir correc'tam~nte :._ -

tanto el hacer'. p~s.iti\'o como el negativo. Por tanto, ~l ~onc:pto, -
'-': .··· ' 

de conducta' es él .comportamiento humano, voluntario, positivo'o Íig_ 

gativo, encamin'ddo ~ Ún 'prop6sito. La tipicidad csla~-~á~cuaci.6n -

de una. conducta~o~i:reta con la descripci6n legal for~~i~~~ ~n ab§_ 

tracto. IJS el encÜ~d~iimiento de una conducta c~~ iri de~c~l~iC:i6n'.
hecha en la ley;: Es en' suma, la acuñaci6n o ade~uai:ilSn de··~n ·hecho 

a la hip6t~s.is lei{~iatÚ•a. 
·.o:l 

Laatipicidiid ~~j~ ausencia.de ~deé::uaclónide :ia: conducta al 

Upo. Si la conducta no es típii:a;'jamis p~d.;!Í ser 'delictuosa. La 

an tijuricidad ·.radica en. la vioÍa~Í.6n ·ele l ~aÍ~r o bien protegido a . . 
que se contr~e el tipo penal respectivo. La. ausencia de antijurici 

dad ocurre ante la presencia de alguna_ caúsa de justi·ficaci6n. - -

Ejemplo: Un hombre pri.va de la vida a citro ¡ su conducta es típica 

por ajustarse a los presupuestos del articulo 302 del Código Penal 
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Federal y sin embargo, puede no ser antijurídica si se dcscubrQ -

que obr6 en defensa, legitima, por estado .de necesida.d o en presen

cia de cualquier otra Justificante; La culpabilidad, nos dice el -

autor, precisa .de ser antes'·imputable. Definiendo que la. imputabi

lidad como la· ~ap~e:idad ~e éntender y de Cj~erer ~,; ~i é~ÍnP~: dél - -

Derecho Peria1. S~~~~~~d~dose e~ c~~';s• Ú~mento.;,de~ermiiia 1 qtie la 

cu1pabi1idlld ~s ~~ ~~~ci :¡ht~ie~tti:l.r eín~cioh~1 ~üe 1iga a1·· sujeto 

con su áé:tó. };la' punibilidad~écimo 'lo h:abta;:5¡;flalaclo';• 

«;., 

En cuanto ~1.deiii:o ''"''en~11u~.~tra le,~i~lacf ~~ penai en vigor, -

podemos. ob ~~rv~r> q;;:~, ~~;in{~r~m~hte~ l~ ~~~ ;~~nj_l¡e~ t:· el ·. Cód,igo P~ 
nal para el Distrlto .·Fed~~~1•}!c~h:'~u ÚÚculo 7.). i~!Deli tci .~s ~el ac

to u omisi6n qti'e::sanc~~nan~i~~ leyes :peníll~s'.'~'' IJ.i.cienÚ ~Úmás que 
eldelit:o·~;:<·'•i••: ' •< ' ·:. 
I. Instantáneo'· cu~~do, la. ~onsu~á~¡~n se;,.gota ~n,~l. mismo momento 

en que se ha;¡ re~liz'acio'· t'oclo; su;'~i~meiÚ:o~ _C:'oh~tituti vci~; 

I I. Permanente. o; cd~tiriJaa~: ~haricl~ j'a. ~o~sÜ~ag~~6¡\,'¿~ i~~olcinga en 
~ .' . -, ·',i 

el tiempo, )' ,.. 

II r. ConfÍnu~clo~ .: c~ando ~º~ ~~ida:d dé pl'op~~~ to~ delictivo y P,lur~ 
udad de conclti~t¡s·•~~. ~Iéi1a ~:i'::~i~~~ ;;~é~p~~ :1e&a1. 

º=--=-·~, ~·~·::_ .• --=-=-~~~o-e- _,.,_ ~v~~ 
Por lo que respecta al 'códig~ ~Penal del>Estndo · Ml!xico nos 

dice el· ATtículo.:60:: .. ~{ deÍit~ •··pued~· serreáli;ado ;~o/~céi6n; -

omisión y comisión por ;~isiÓ~•;,. ~ el Árt¡~ulo ;~.··~efia{a que los 

delitos.pueden ser: 'al Dolosos, b} Culposos y c)-Preteritenciona-

les. 
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!ll delito .es doloso cuando se causa un r.csultado ci.uc.rido o 

aceptado, o cunndo el resultado. es consecuencia necesaria de la as_ 

ción u omisión. 

El delito'es'.culposo cuando se causa .ei resui.tad.o .por negli;

gencia, imprcvisión, .. il1lpru'dcn~ia,· i~¡rnri.~;:;,' falta de.apÚtud, de 

reflexión o de ':cuÚi~d.o. 

El delito es prcteritencional cu_ando se causa un daño· que va 

más a11á de la. inta'nC:i6n y que ria ha sido Í>r¿~Út~~ ni querido, y -

siempre .¡ • cuand.; el; medio empl~ado· no sea :ei·: idlÍ,~eo.~pa~a:: causar el 

resultado;' 

' . .. . 

Los tratadistas· dÍ.stingúen 'entre el objeto material y •objeto 

jurídico. ~::· .. J«· ... ·. . ~·:~>, . 
a) Objeto Mat~~:ial, es l_¡¡perso~a ~ cosa sob~~ \a' qué recae -

el delito, lo s.on cualquiera,de los sujet.;s ·a~tivo·~. o - -

bien, de. las .. cosas anÍ.madas ·~· inani~adds. 
'r]· ·. 

·~---·-- ----:-.fe'~- ";.', .,. . ' 

b) El Objeta·· Juridicó', :~s la norma penal violada por la ac- -

ci6n incriminable. 

B.- ELEMENTOS DEL DELITO DE LESIONES. 
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Por lo que respecta a lo.s elementos del de.lito, !is tos. son muy 

importantes para la integración del mismo, ratificando ,Fernando -

Castellanos Tena, nos dice: "Hemos insistido ,en que si. falta ·algu

no de los elémento::'del delito,6ste no s~ integra". En cuanto a la 

opini6n de'. los e'lementos del delito, existen algunos eÚudiosos 

del derecho qu1»rio ~sttin'.1 de acii:~rdo en nceptnr aÍgunos ~lenie'ntos -

del deHtoº:.;n~l .ias~'m;~ frecuente de' la punÜii¡idad',en Ót~~s ca-
-·,·· .--'".'.' __ ·._.,··~-~· .. :·.·:. :· .<~·,.·- \· -~~---:_--.'., ,. ' 

sos, la imput_abilidad¡ peTo hay otros estudiosos qúe sí aceptan -~ 

todos losel~m~htos: 

Más 'adelante sefialnrtLcu:Üos son_ los et'e~entos del delito 'y -

definiT a ·cada Jhó d'~·eiia's. Para que estos ~Íem~nt~~ se pi'e~ente~ 
debe eJCiS~~r ~~t~S una CO!lducta hum!Ína¡ alg_Un()S estJ~iai~s del·.~~-

.r --·~ 

rocho l~ -conside;an 8omo ún ::eiemeni(t del delito y' ofros no; algu- -

nos la llamah ac~ión i otros 'i:o~ductn, ~ero ;5í considero que es im_ 

portante, si .éSte no existiera, tampoco ~e daría el -d~lit.o- y sus • 

elementos. 

La conduéta';~s: ~arte fundamental del delito, pues ~lo primero 
:.;;, 

que se requiere_ paracq~e ·exista es que se produzca una· conduct,a,-. --

humana, la. cui1 consÚte: en un hecho material, exterior, pos_~_tiva 
o negativa;.pr6-~u~ido~:~orel hombre¡ si es positivoc, coll's.Í.~tirá en 

- .' ' ' . --.. -. ',· --· ~: . ' , 

un movimiento c«)rpora11' productor de un resultado como efecto, - -
~'o'---~~~~-

Si en d O ese-·res~ttado · ún cambio o un peligro do cambio en el mundo 

exterior flsico ~ psíquico; y si es negativo, consistirá en la au

sencia voluntaria del movimiento corporal esperado, lo q,ue tnmbién 

causará· un rcsul tado ... 
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Esto es en cuando a- la conducta, la cual va a resultar y con

vertirse en delito; los elementos del- delito son '.'los _siguientes: 

ANTLJURICIDAD-; Es- ln oposici6ri a las. norrnás de cultura recon2. 

cidas por el EstadoJ y d~a~tl~ dccikbs.~ ias n~~nias; nas· estarnos r!:. 

firiendo a la iey en ~6r~a mÍis completa, -º a ddt~rrni~adosprece;- -

tos de ésta o ~~~~J.d?{~j'; nos ;~f¿~i~~s -ª~las 'nór;;;i~ d~ cultura -
'.-'/· 

exige e1-- cd;portamÍ.~ÍttÓ qué C:orr~spÓnd~ a sus intereses, _ c~.rno lo_ 

define Mas Ernesto)!ayer ¡: cuañdoJ~stii_s norm~s de cultura ~on'recci
nocidas por~~r;:iísti~~:"fi~''.~J>~~-i~i6n''tl'.-ceúú c:onsti~i'.iré lo_ antijurf 

- :'- ·.'.,·~.:: .- :.<: ',-'_--. _.,-
díco, La agresión 'ant ij urídic:i -n'ri sígnif:Í.é:a necesariamente '1esi6n 

al derecho atn~~uo;\:exi~l:~ka¿'~p¿¡_¿n~~.-~j~~~l~-de eiiason las -
- .·::,,.. ,; _1_¡,,_,- _c:·-"~---c -o."'-;- i- ' ' . 

causas de: justificáción c::o~o la legíÚlllá-defen~a; el cumplimiento 
;, .. -_ ~,,-,·-

de un deber,~ el'. ej erciCio de un déiecho, ~1 impédimerito'-iCgítimo. 
"<;·..:: ' : 

El- s'uj eta_ q~e Li ii~u¿~ ad~cai ~Lst~ ~u ~ond~cia¿ hpo -que 

la describe, i ln-norlllii <ie{;));l:e~hb, P~Ja1\~sci~~á; ~~e·_ C:~nsti tuye 
; . .,,_-

el Código Penal; B_l l:g~s1;~dor:Úeva Ú: cnboila des~!ipci6n típi- -

ca, teniend~ ~,~ ¿~~n~a ~~e ia.' ~6~d~C:t~~d~~~rita es contraria a de

recho, porque; per_t~;¡,¡ él ¿;dcri del?m•;~do exterior, por ser contri!_ 

ria a la convhen'cia,,~La:1~,ies1;11}dad soeial. Prohibe esa conducta 

típica, mediante i~' ~lnena~a ',d~ ~plicar una sanción prevista. La - -

conducta es antÚ~rídlca ;¡;o;que '.'c,s contraria _al interés social y -

por consecuencia; c~nÚarl~ ~'d~~ech~. 

TIPICI~AD. La acción. antijud:dica debe ser típica para const_i 

tuir delito, (aclarando- qúe no toda acción antijurídica es típica,-
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que es preciso que el Estado la considc1·.e como tall, Ln tipicidad 

es aquella conducta concreta adecuad.a. aL tipo lega.1 concreto; di

cho de otra man'era, el.tipoº· la .tipicidad·es una·acci6n injusta, 

descrita concretamante por la ley·;: cuya'reaiiz~d6n ~a ligada. a -

la sanci6n penal. P~r su parte, M~zg~r~n~s:da su pu'nto dé vistá -
. ·-·. " 

so1lre la tiP'icid~d .·- n~~J·~·~ce ·. q\ié'-·~a~-- aCciOiúis ':-~U~>/?~t '.'.~ :-~.fop~Ó- á!!l 

bito quiere sóm:~er a ~n t~at~in{e_~t~ p~~nl{y''nl pr~ceder d~ tal 

::::::: r::c::z::~t:'~f :~R~;fc~{}~{1~;.~~~::~:~.~~~~~f{~s~r:~~~~~:: e:~ 
una dete~minad~ c~nducta.ca~•~n ~ia ;~~fe~a·id:k1 'ile;~~~ 'pii~i tÍ.vo, • -

· .. ,:;.~,-, ,_~_;:-..• ,_,_ _ _ _ ·r. U:·-~ _, . ~~.,,--< 

resulta de la cons.iderad6n''como•fundamento' de: lá-;exigcncia pe.-. -

nal del Estado, n~·~~es\'süficqnt'e cualquier, accl6n anÚjuridica, -

sino que es pr~~iso una ~nÚfui;icÍ.d~d ~~pe~:i.a1 tipificada ''.típi--

ca". 

No toda· 

es .preciso que•. e1'p;;~-.;~J{~;J:;I\.aí,'misñ;).Tiáqúe'.~yá ~esd'itó previ:ame!!_

te en un tipo espe'cial. Ú Der~clto.Pennl no abnrc~ en su seno to-

das las conducta~\njÜstiÍ:i ·~· c~I\trari~~ i;d~i~ch6;. ~¡n~ so,lamente 

aquéll~; q.ié po'r _st'~í~d~l:e '.d~st¡,~~d~mente: íuiÚsÓcial~·y ~dés,trU!ftO- -

ra, co~sid~ra.·~1;~~tad~',lue",:d~bcnr~pri~irse~eá.i~nte.la aplica- -

cH:n de una pena; ''no siempre'.reparado'r~· del d:lño, pero si reivindJ,. 
',. ,· :. ·- . , ,. ,· . ·.···· -·,.·.' ., -; . 

cadera del orden'so~ial :: de la. seguridad' social alterados .. 
···.:. >··.; '·,.· .. ' -.. 

UIPUT/\BJl;IDAD. Parñ ~que 1~' necio~ incriminahie;además 
,._ ~-; . ' 

antiju-

rídica y típica, ha do ser: impUtable ,"·imputar e.s· poner una cosa en 

cuenta de alguien, lo cual no. plled~ da~se sin <'.se 3.lguien; y en el 
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Derecho Penal s6lo se considera como ese alguien a aquel q~e por -

sus condiciones psíquicas sea sujeto de voluntariedad, o sea tod9 

aquel que posea« al. tiempo de la acci6n las condiciones psíquicas -

exigidas, abstra eta e indeterminadamente por l.a ley, para· poder· d~ 

sarrollar · s·J<¿o!J~ucta. socialmente, todo aquel que sen apta; e idó

neo jurídic~~ente p~ra observar una conducta que r.~sp~nd¿·a las -

exigencias'~¿ Í:í· vida en la sociedad humana. Para ·M~zger':1a ilnput!!, 
. './'• ' 

bilidad presupone ia existencia de un mínimum dé condiciones psí--

. quicas y.• podría' definirse como la capacidad· parll .;(lsp~nd~r ante el 

poder social ·.e 

CULPABILIDAD. Puede entenderse como·· la· valoración qu:. hace el 
"- ·- -~ -- ·.·- _. 

juzgador;.respec'to de la conducta.'típica, antij?rídicn e imputable 

aplicada al sujeto que .comete el ·delito. 

,,, __ . .: : ··. _·: ' _. 

Por lo qué respéc:ú a· otros autor'es;' también conceptualizan -

la culpabilidad~· S~g(Ín · Raúl.1 ,ca;ranC:'~ } Úuj illo nos dice:' 1a culp!_ 

bilidad es una ~~~ro~ac'I6n~~ju;i~di¿c¡:ºn~l. de .• 1a con~~~ta q~e ha n~ 
gado aquello exigldÓ, pci': 

·: ,-

Por. lo qlle .:r::1p~0ct11a.ttezger, _c()ment.a: _La culpabilidad es el -

resul taclo .de:l jul~ió .·de ·valoración ··encomendado por el poder social 

a un ente jurídico, con c?-pacidad para i.mponer la sanción corres

pondiente. 

PUNIBILIDAD. Para algunos estudiosos del Derecho, la acción -

antijurídica, típica, imputable y culpable ha de ser incriminahle 

cuando está amenazada con una pena. 
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Se considera que la punibilidad es un elemento esencial; en -

ocasiones, para que exista punib_ilidad en- la acción, la ley exige 

un conjunto de :condiciones ob) eÚv;s; así las tenemos en el caso 
• ' ' > 

del delincuente_ que 'naya _cometido una infracción, la cual debo ser 

sancionada;_ para lo -~u'a1· ~-~-- 'reqtiisito esencial que la infracción -

cometida de: que:~e adjs'e ~eng~ carácter de delito en donde la eje

cutó y e~ ~l l~ga~ q~e se le juzgue. La sand ón es un elemento in

tegral 'del :de1{\b -~orque es el medio de proteger la vigencia de la 

norma. 

-Por lo que_ concierne a Francisco Pavón Vasconcelos, la punibJ,. 

lidad es~la a-mó~'nza·de pena que el Estado asocia a la violación de 

los deberes consignados en las normas jurídicas -dictad~s p~~a ga-

rantizar la _permanencia 'del orden soci'al .-

C.- MARCO JURIDICO DEL DELITO 

DE LESIONES. 

1,- CONST~TUCION. 

2. - CODIGO _PENAL.-

3. - JURISPRUDENCIA. 

CONSTITUCION. - La palabra garantía es algo que _protege_ contra algOn 

riesgo. · sl• encuentra también en el término anglo-sa'j6n Warrantie ,

asegurar, p~oteger, defender· 

Mediante las gararittas individuales, la poblaci6n hac(• valer 
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sus derechos frente al poder del Estado; son pues los límites de 

la actuación.del Estado frente a los particulares. Las garantías 

in di viduales . protegen .. a todos los habitan tes que ~·e ... encuentran en 

el territorio me;iéano: 

Podemosdecir~tambiéri.qu~' 1as• i~ra~~íis ·ihdi~~du~les consis

ten en el rcspc~o a· 1o{de'rec~os:¿ei~1{éi~br~,'; .níi.~mC>it qúe están 

constituidos por la·faé:ultad•de.lo~!indÍ"id~os para.disfrutar de 

la igualdad; de iaÚ.bertad°,"d.;J_~ pr".p¡~~~~) de.l.a ··segurid~d. -

Estas garant ia:s; Í.ridivfduales•;~-c'ri~6cidasfen~léxÚ~ ,-están contenl_ 

das en el Título Primero;ocapttulo Í de la ConstituC:ión Federrol, 
- . . ¡; : ~ ' : ::.·<~ ; . ; --~-.-

es decir, en los. 29~·pri,Jneros ',artículos. -

. . ._:·_;_:_'.._-- ~¡;_;> ')~ 

Dichas garantías :protege.· esencialmente ln. dignidad humana y 

el respeto de los ~~r~C:ho~l;ers~niles ,. patrimoniates y cívicos de 
'. ,·. - ·-· ;·-.. -, '· - . 

los particulares e~-s~~·rilaclo~es con la autoridad, como resumen 

de las principales.--gáranÚas :e\pecíficas, incluye un conjunto·, 

bastan te exten~ci ' d'~'-pr:evericiÓ-ries coil~Útu~ioriaies 'que tie'.nden a 

producir en los indiyid~os' i~ corifiarlza de qt'ie ~~ sus. relaciones 

con los órgános: gubernátivos /;éstos 'no procederán ~rbitraria ni -

caprichosameni:e.~:.sino·,de acucr'cicif'éon"~ia.she'.siás ~stablecidas en -

la ley come normas •'d.ei. ~j ii~cicio e de las fa¿ultricles d~ los pro- -

pios órganos. los c.üa.1.~s nec".súan a su vc:ii: estar definidas en -

textos legales o.reglamentario~ expresos. 

":·i·· .. - ., 

CLASIHCACION DE. LAS GARANTIAS 'INDIVIDUALES, Las cuales pue-

den clasificarse de ln siguiente _manoro,. 

49 



n). Igualdad, 

b) Libertad. 

e) Propic·dad. 

d) Seguridad, 

Garantías de Igualdad. La igualdad consiste en que varias peL 

sonas cuya situación coincida, puedan ser sujetos de los mismos d~ 

rechos y obligaciones. No debe haber distinción ni diferencia en- -
' • ' • -: - • e ~ 

tre los h~mb.res tilles. 

En la antigiiedá:<l, ,la igualdad no existió entre los hombres;se 

palparon ~á;cadas di.f~r~ncias .entre los componentes de la sode- -

dad. En algunos· puebl~s'se ·practicaba la esclavitud, donde se le -

daba al hombre l~ cail.dad jurícÍ{ca de' cosa. Fue en la Revolución -

Francesa :Í~·nde apa;~ció ~feÚnÚivamente la igualdad del hombre, -

subsistiendo actualmente en Úmayorín de los ordenamientos lega-

les. En nue~t;a Condkit~~iÓn, los preceptos que se refieren a la -

igualdad, son:10~2o:j2·}r 13. 

'- ,._ -

Garantías -~e~·Úberú;_;És la libertad unafacultad que t.~erien 
los individuos :p.ara:·~j·c;;j~;. ~:no cj creer alguna actividad. Cada 

persona es li.brll ~~rai,ie~iiz~r ¡os fines que D11iLlc agraden. Es la 
- _ _,__ -~~_:-- __ '.:.:.'. .. :'. .. ::--~--'"- - -_=:--"--'o--'--=-"": 

libert Ed- .imá cualidad.· ~~-¿~pá~able de. la na turileza humana. 

No siempre ha. goz~d~'•:el .. hombre del principio de! libertad; es 

conocido de .sobra qu/cstdba ~eservadai ~ cla~es' privilegiadas, las 

que imponían su, vol~n~.;d ~ob;~ aq~eÚos que no fe~níán Íos mismos 

requisitos económicos; sociaúis, etc .. Fue hasta la Revoluci6n Fra!!. 
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cesa, cuando se proclamó la libertad universal de los· hombres; to

do individuo, por el sencillo hecho de serlo, nace y permanece li

bre. Los Artículos Constitucionales que se. refieren a la .libertad 

son: 4o,So,6o,7o,Bo,9o.10,11,24~~5 ~ 28~ 

: '' : · .. -(:·~~·. 

Garantí~s de Propiedad. Ei Dérecho' de Pro,~ied~d e~tá, garanti

zado en el ÚÚ~tllÓ '2 7 de la Con~~i ~;~~i~·;;: 

P! 
rrafo del .Artículo 21 .. ·coristittlciória1;"eiicuiii'e'~tab'iece: 11i.'a propie 

dad de las ti~r~~s y~~;J~i:~~~~-~~~~aa': ~~:~i,r: 'J~ i~s i!m'ites del -

territorio nacional_.corresp~nde· o~Íg:inaiment~"/ila;Naci6ri~1a: cual 

ha tenid~ y tie~~ ei·<l~i-;c1id d~ t;~n~~:¡~¡;;h~~~mi~it <l'~ eÍla~a····~ 
los parti;ulares ;; constftuy~ndo la ~~;;~iedad -pr~va¡;,,, No se puede 

concebir un ~stad~ sin te~ritÓÍ'io1 pe'/ ello toda~ ias .tierras de -

la nación Mexicana le 'p_~~t~~~c~n; '.!l~e~Ú~q~e s~ri pa~~es integran~ -
tes de la misma. 

El Artíc~'io. 21''const::i.tucio'ñá1, punlo de. pártida del régimen -

agrario en Méxic~, ;~·rá :;bbj~~o de e~tlid10,' del tema relativo al De

recho Agrario. 
___ •• e ,- ____ ,_:.~;_;~, --=-: '--,0-,-~ -"'-oc-

Garantía de Seguridad;• La vidtpiibli~~ mexicana,· E·Há sucedi

da de infinidad de.actos en que se''iela~i~rian el' Estado y los ind!_ 

viduos; para que no arrastre cori su co~du~~~ ',el E~~ado al indivi-.

duo, necesario es que se ajuste a una seri·e· de' normas.· requisitos 

o circunstanci~s preestablecidas. Toda ·acttlación del Estado que no 

observe exactamente lo que la ley ha ordenado, no será válida. 
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El individuo pues, gozn do se.guridncl frente a ln actividad -

del Estado, misma que se-encuentra consagrada en los Ar~ículos 14, 

15,16,17,18,19,20,21,22,23 y 26 de·la Constitucl6n. 

Para proseguir c~n · nues;:Í:ro esfudio .acérca ·de laConstituci6n, 

y de lo que nos. ofrece C~~rari.triis; der~ch()s,' ~t~.), d~remos en ~e
guida el collcepto·'.;í°e.· Constituci6k ... 

La Constituc~~~· es i¡¡~l·~y f.~~d~~enta¿y .suprema.de un Estado; 

Está compuesi:a'por<:un,conj!Jni:ode.'norlllas:qÜ'e •. dirigen 'la estructura 

y las reiadoncs é'ri\r~~:ldt~~o~~~~d ;~·bíi:o~·->''.Ía ~itlJ~~ilÍn de los 

'·-._,~,- - :.'. ~ -

Act-Ualment·~·;-- ~~: ·E~t-aáci 

·;',-:. 
·<::,-_·· 
. ;~-:,-: 

·--: - i_~-, .:-_.,,:. 
ri~'--~'opüidé ~·-sUbS-1st'i·r-'-·s1n·;·unn Constitu- -

ci6n, ya sea escrita ciJ~;,llsuJtudi~a;in; ~u~~\~;~11~ de~cánsa la -

estructura de su o~ganÜac'¡6n~{·Ef'pueblo ;~~e<n~ tenga Constituci6n 
.. · ,,>. . ':' ·'._:·: ·. : ~- ~-:"-_. ': 

vivirá, si es que vive; en' una' anárqufaiconstan.te. 
; --

La ConsÚ tuci6;/·estii. ;integrada j,'o'r '.dÓs partes: dogmática y - -

orgánica. La parte ~~g~~~ti~a t'i~t~·~c loi derechos fundamentales -

del hombre; c~ri~iene' lii.f ;~~~i~ci6~~s ~~ la actividad del Est~do -

frente a los-p~~·tie~i~i;;;~ ;;~a ¡i~:r~'eo~"gá~.i~~- tiene por objeto erg_! 

nizar el poder páb1f¿C(¡, 'establ~c.iendo .1as :facultades de sus órga--
:. '---- ' -
' .~., 

nos. 

La Constitución.puede ser reformada o adicionada de acuerdo a 
•', -·,' --'',' __ ,,, ' 

las necesidades del país .. ¡)ero. por la violencia nunca se puede ca!!!_ 

biar, pues la fuerza no puede jamás triunfar sobre el Derecho. La 
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Constitución Federal Mexicana no perderli su fuerza y vigor, aún -

cuando por ~lgu~a rebelión se interrumpa su obser~ancia: En caso -

de que por cualquier transtorno público se .establezca. un gobierno 

contrario a·los.princlpios que ella·sanciona,.,tan luego como. el -

pueblo r,ecobre ·•su Übt?rtad r'establecerli. su' ~bservancia, y con arr.!!_ 

glo a ella ;y a la~ leyes que en ~u virtud s~ hÚbi~;'t?ri¿xpedido, SJ!. 

rlin juzgados; as:Í. ios.qu~ hubforeh Ü~úr~do'/~~·_e{~obi~rno emanado 

de la rebelión, ccimo' lo's ·que hubiéreri co6~erado con ésta. 

En seguida Sefi~ia~6 algunos A~Úculos Constitué:iohá1'es que - -

consideré 'im\1ór't~ñt~s/';1ii~' el estudio z ~~~st.~~ ~ema y de la ma

teria Penal, <'~h·fC)¿Jnd.;~e. en los articules de las Garantías Indivi

duales 

Artículo. lo.: "En ]os .. Estádo Unidos, Mexicanos todo individuo .. -- -

gozad de las garanttas que.o.tÓ~ga esta Constitución, Ías cuales -

no podrán ;es{ri~gir~~ riL s~spenderse, sino en los casos y con las · 

condici.on~s ·ci~~ eha~~i~~a 
, . ~ _.; . ··~ .. \, 

Dispone este. artículo una verdadera &aran tia. de. igualdad, -. -
·.' ·"· \., 

puesto que abarcá a d:idos '.10~· 1iici1~icÍuo; q~e ;·e cncuentr.;;:i en· el -

las.ga-t"crri tori o_naCiona1 ·. -~Pli."r_.a ~~ii-~~s-t-r~á~_ L-ey· -"SUP~~;;··~,P~t.':.1'o}que~>.a 
rantías individuaies toc~;'tcidos ioi holÍlb~es que se ,en~~eiitran en 

territorio Nacional; Úe~0e~ G, prot~~ción ii~soÍ~~a de las leyes. 

Artículo· 14.: "A ninguna ley se dará efecto retroacUvo en per_ 

juicio tle persona ulguna. 
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Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o do sus -

propiedades, posesiones o derechos·, sino mediante juicio seguido -

ante los tribunales. p:i-c'viamente. establecidos, en el que .se cumplan 

las formalidades ,·ésonciales ·dél procedimient6 y .conforme_ a las· le

yes expedidas:~º~" anter¡6rirlada1 heciio~ ,, 

por 

est6 

En lo; jll~cios del \;d~n• cr,im~ná1; .qJ~Úpro~i~{do ,impon~r 
simple ~:nd.1os~ª- i aún;v61'°71ll'iiyo~i~ ú ra~ó~¡· ?~_líll ·~1illna que no 

decretada .po:r una ley ;b~tan:ient~ aplÍ.c~b1~'~1 del.i~o ~e que 
'·.'" .. ::-> 

se trata. __ ... ..:·. 

- e:.::;;:·: - - c~r 

En los jui.ci~!~-dcl orden civil~:c~acse~ten~ia definitiva debe

rá ser confo:Í-me' a la lCtra:;· o ,a ~~ in~e~p:Í-etaci6n juriclida de la -

ley. y a Ía ~~ii~ de lista se fundará ien{lós ~fi~~ipios generales 

del derecho-.:.' 
" : _, :,: "<.;. ··' ; 

En ~ste arÜcu~;, se. encu;~tx'~~ varias garantfas a la vez, que 

son la de ir;;t~oaci;i~Üad d~ l~ ley;· la ~e-~iidI~ncia y la de la -

legalidad en mat~ri~ jlldic~-á~. e é 

Generalmente, se dice. que es iéi:roacti,~o: lo que actúa· hacia el 

pasado. Por tanto la ):ºY se;ti7 retroactiva\;¿üd~.!C>'~~;c haúa el pa

sado, regulando situaciones exis'teíües que ocurrieron antes de que 
' - . . :_ ': - . ,. ~-.'' ' ' . ' ". ~ - .·. _: ' . 

entrara en vigencia.· Constitucionalment~· n~ ·puede aplicarse retro-

activamcnte la ley cuando p~r·j.utiiqu~ a alguna'"persona. Pero cuando 

la nueva norma .jurídi¿i,, en lu.gar de perjudicar benefkia, sí pue

de aplicarse retroactivamente. 
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La garantía de audiencia. establece una defensa del !ndividuo 

frente a los actos del Estado, puesto. que "n.adie puede .ser privado 

de la vida, de la libertad, .de sus posesiones, pr6piedadcs o dere

chos, sino mediante juicio seguido .~ntc·los .trÚunules previamente 

establecidos, en el que se .cu~plari ·,1~~·: form~:~idades esenciales del 

procedimiento y conforme a las :l~y.és{é:xp;~i.~cs 'e:onanterióridad al 

hecho", Co~o :puede ap·r~c:Í.arse;: es'i:e ·p~rrafo' garantiza a la persona 
' . . -",• ~: - . . 

contra el Estado,. pues.to qúé e.s necesario :para ln intervencHin de 

éste, que exista i:.1)üi.C:io,respecr:Ívó :uit~lCÍs tribunales estable-

cidos con ante~i.orÍdáC! ai hoch~. Los'.tribÚnales .además deben suj!!_ 

tarse a las formalidades q~~' marci''~1 -pro~edirnie~to,; : 
~-"-·. - - ·--=-.:='.-'= 

La garantía de ·l~g~lid;¡ hace ref~renci:,a' que ;los 6rganos j.!:!, 

diciales deben-~bs(l;~~r ~ri~c~sa;;,ianfeht;~1a's·dÍs~o~Ici,~it~'s l ~gales -

vigentes ~ara~plica~)~~ticli.: 

Artículo J 6:' "Nadie: pue'de.;ser molestado en·~u ~ersona, fami-

1 ia, domicilio'. papeles_.() pescsI~·nes, ·.·,sino en ; ~i ~i:ud :d.;:imaii'ci'amien

t o escrito de la iiúí:Oridá°d'cornp~'tente, que funde moti~e ia causa. 

Íegal del proce~imÍ.~~~~:' ~o··~·J<iií; librarse orden 

no por la auto;idad :judiciai' y sin que preceda denuncia, ~C:u'saci6n 
o querella de.¿~ !t;;d!tcÍ!de:terminado que la ley señale como delito,.-

datos que acredit~'~. l~~· e-lementos que integran el tipo penaLy la 

probable rés'poi:{s~b{lid~d del indiciado. 

La autoridad que ejecute una orden judicial de aprehensión,-

deberti poner al inculpado a disposici6n.del juez, sin dilaci6n al-
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guna y ba.jo su más estricta responsabilidad. La contravención a lo 

anterior será sancionada por ln. ley. penal. En los casos de delito 

flagrante, cualquier persona puede detener al indiciaco poniéndola 
'-,.e- .. ; '. :r' ·.-'.': ', .. 

sin demora a disposición:de la autoridad inmediata y 'iista, con la 
,.: : :_: :- ' :·· .- . - . ': .... ·-~·_, . '.' 

misma prontitud .~··a·· la ;.del ·Mi nis torio Público. Sólo en casos. urgen-

tes, c~~lldo 0seii trate _de. delito grave así calificado por ú ley y -

ante el riesgo'fu~d~d;ode que el indiciado pueda sustraerse a la -

acci6n do .. in ju~'.ti¿:Í.a; siempre y cuando no se pueda ocurrir'arite -

la autori_dad · j ~dif;i~'1 bor 'raz6n de la hora, lugar o cfrt;unstanciar. 
,::._,,.,, 

el Ministerio PCíblico pcdrá, bajo su responsabilidad, o~déñar su • 

detención; :furidándó. y expresando los indicios que motiven"su pro~: 

ceder. 

-!.- -_,-,,,·_-, 

En casos de urgi;ii:ida o fl,agrancia'; ~i j~ª-= ,_que/reciba· la con-

signación del det·e~ido, 'dcli~r:{it1~~di~1:anl~ll.i:c ~~úfi~ar' la dcten--

>,-·,_. ·, :"i·,· 

Ningúnin~¡ciad~pod~d' serrei:eJ1id~ 
;~~ -. 

por mfis de cu~reni:'a y-ocho h~rns, plazó i:m que deberá oider•arsesu 

libertad 'o. polli;scle 'á'' éiisp~os:fctórí. de la a~tor1did j~dic¡al; é'ste 

plazo podrá dup{i¿~~s{~~~¿qÜ~11ci~ ~aso~ qÜ._,1i le; provea como --
. ; ¡ J:~·-· :;_:. - .·· •.. >" -.; ' ••• -_ •• - - '.' .< 

delincuencia ,organizada.· Todo ab_uso· a' ió anted~~rmente :dispuesto' -

será sancionado ;\1oi)1a".-ley"penal: 

En toda: orden .,d~ éi.tco, que sólo la au~oridad 'judicial podrá 
,. ·' '. \ 

expedir, y quo será escrita, se expresará .el lugar' que_ JÍ'a de ins-

peccionarse; la persona o personas que hayan de apréhenderse y los 
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objetos que se buscan, a lo que Gnicamente. debe limitarse la dili

gencia, levantándose, al· ¿oncluirlá, un acta circun~tanciada, en -

presencia de dos. testigos propuestos por _el ·ocupant'e del lugar. cae 

tea do o, en ~u ausencia .o negativ;;·; :"·P.º1'. :lÍl autoridad que practique 

la diligenéid. La .nll"to~idad ádministrátiv~ poárá -~~~~t·i~ar visi-

tas domiclliar;~s; aii.i~aliiente p;t~a. cordor~rse\dé qu.~.'s~>aii. cumpli 

do los reg1ainen-tos saílrtar10SY:'<i<:>' p~'1'lcr.a; -~;:~xí.iiriia;exhiúci6n 
1 • -~ ·-· e-~~·. ,_ ~"'. -- ':; •·,; ' . •"v' -· ) ,..., e'· 

de los librÓs y papél~s· lndispensabiestp~1:"~ ~~~prot:í~;; que se han -

acatado _las cliSpos iciones fiscaie s / suj eÚndóse ·. eñ ·."éstos. casos;. a 
' . _--_: - ---- - . - . .. - -.~. " -·· 

las leyes nspectivas y a_ las fo~~~Üd~d~~-~;~!'.·critas para féís'ca-

teos. La coir~~;~;;deri~f.aqu~ bijo cÓbi()rta cl~cul~"p~r l~~ é~t;fe
tas estará. libre de todo registro, y su v1dl.a~i.6~-se~d ~~~a~a por 

la ley. 

En tiempo de paz, ningún miembro del Éj ército• podrá. alojarse 

en c:asa particular contra. la voluntar del ~ii.~fl~ . ~; imppner prest.!!. . 

ci6n alguna. En tiempo de guerra los; mÚÍt~~es pod~§. ~xÍ.gj~ aioj á

miento, basajes; al:i.~en.to~ y otra~p;~~ta~i~11~s,: en los-términos e 

que establezcá la Ley 'i1lar~.Ía1 
' - . . ,, . -:-,. ,·,· . . 

Con esta disp~s'ic.iil}I ~i indivt~uo ha sido_puest~.a salvo de 

todos los atropell~~;:ylfrt:íftf'a;ledicici~ ~;~~~; pud:lera sor ;ktima 

por parte de·. l.~s .au~~~i~ade·~.' C~~~~nil!i~d~ e'~te' artii::ú1ci garantías 
~.::' 

importantes, contrá Ú privacÚl~ de la. libertad Y. la inviolabili--

dad del domicilio<cin:;e. otras Índ:s. 

Asimismo , existen artículos dignos de mencionarse que conti~ 
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nen puntos muy importantes como son el 17, 18 y .21. El 17 Consti

tucional, refiriéndos:e entrt·,ot'ros puntos importantes a que "nin--
. . . 

guna persona podrá hacerse_ justicia por. sí misma, ,ni ejercer vio--

lencia para reclamar: s.l1 ~~recho> Adewiis Ú. ~uc; toda p~rsona. tiene 

derecho a que se le. administré •justicia po{tribJ;..~les s~ñalados -

para tales efe~t~~-:e~iref~~:r;~ ~~sas. Ei A;·tidúl.o 18 de lo impor- -
' . ' . ,.,- .:.' -' 

tan te nos dice'."siifo ;'por dclÚoqÜe'/merezca'p
0ená corporal habrá 11!_ 

' - ,'.-· ·::· ·-··.-.-. :·:·~~:.· -, .... : .. . '": '·-::' <<''.··~·:. ,:,>·- _.:}"--· 
gar a prisi.6n preycn~~va.O.. ,' los\gÓJ)ie

0

rnÓs: de. la ;Féderaci6n y de -

los ilstaclcís. ºt"ianT~O.:'án ;1 si.5t;,"J11iitii·n~1. én 5;Js •respectivas J uri~ 
dicciones, ~sobVe i.';i í{ase'~delf'tfái.ii:f~; fa'capaci taci6ri para el mis

mo y la educaC:ii6nt~ol11~ m~-cli~-~ para -la réáta'~táción social del de-

lincuente. Las ~muj ~-rés'- ¿.;'mpú~llarán '.sus;p'eii';s en lugares separados 

de los destin~dbs '.'a: lf~ '1'~J11b;es para 
·;.,".-

El Artículo 21 nos dice:a quién corresponde laimposici6n de 

las penas, la .pers~cÜ~i6riid~.los dciiitos, ei ~ua1.:ci~ impoiotante. -

tener pres~nte ;,¡~:¡~;osici6ri de las ¡Íenas'e~ propia y e;cl~siva -

de la a~toridad jJdiC:ia¡~~dper~ec~Ú~~d~· l'os delitos' incumbe al 

Ministerio Público y a ia\P~Úc.Ín J~dicinl; la,c~;l estará bajo la 

autoridad' Y' mando ir.J11édiát~ de aqu6i. C~Ínp~te a la autoridad admi

nistrativa ia~al'1i.C:atÚ6n de~ia.n~foiés ~~r-~lás' 'inúaccioncs de 1.os 

reglamentos' gubernati;os;y d~ polic'i:i., ,.ias que .únicamente consist!_ 

rán en multa o .arresto .. hast:Í. por,.treinta r seis horas; pero si el 

infractor no pagare la muÍt:· ,q~e·· s~--le': hubiese impuesto, se pcrmu

tar5 l!sta por. el arres'to corr:e's'pondiente,; que no excederá en nin-

gún caso de treinta y sois horas .• : 11
, 
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CODIG~. El concepto jurídico del delito de le~iones, queda -

precisado en la· definición específica dc•l Artículo .288 del Código 
- . ' ' . 

Penal del Disfrúo r.'odc.ral; y en 'el Código Penal. del Estado de Mé-

xico en su Artículo ·23~·>;·Pero antes de ent~ár de llenci;al .. Código 

Penal Mexicano; ~~r ,Zn:tÜili~·f>foren~,·: el cu'ú ~os .. hac~. tina de~cl'ir- .. 
' ···.z:-

ci6n o reseña hi~Í:óÍ:ica de les iesion"e;, .en .;oncci~dancia con i:ue--

llo Colón, ;e1· . .;u~l; i~~ ~-i~~i~~~ (hÜt~ri~); érl"núesfro·:·anÚguo ne
rech.o, la penaúcÍ,~a 'J~: lcsiorie~';reviste• lit fg~Jii,i"'.:ii t~rii:~~de· sa!J. 

gre. La ~r~ved~d d'e la pena' depen~-~- do ~ichos/ c~~o · i'a ~aUda de - . 

la sangre de,·ii-~e~id~ ~~iriJ:?~ht~f?~l>i~~J:..;ti¿l'¿>~;~i·entró 
en el hueso o iO quebrantó, ~etc;; Ene'otros éasos ÜtaÚecen ~p~n~s -

Hace notar ace~t~da~e:te eL,Lic~~~:az Go~~1ilez .·xia Vega. -

que el c~~~cpt~ jJ'iidiéb de "lesió~". se' h{t;~~sf¿rmido con :el -

tiempo j prim~l'~~~hte s~ adopt6 ll~ ¿onc~~t~ :objeti~~.·~stimandose 
como lesiones s6ia~~n~~ iá~ el_~~ ~~ja;~n huella. exi:e~11a i percepti- -

ri1e por los seritid6s. ?.~~~eri~rm~rit~ se, añt~~tii~ ;Jti~~réin, tam- -

oién la aiteración eri 1a ~aiud, de na tu~aiél:ii iii'i:e~~-ª; eñ Ja ne tu.!!. 

lidad a~ 1 lo ·;s~iplli~n ~ari~s c6di,gos(p~f ··~so ~l d~litci dt> Úsio

nes tutela la: int~grid:d· d.i l~s · pers~na~: e~; t~dds .-~u.s fa¡;ultndes. 
' '•. -..o- --'--ó~- :_~:.~-:.__ ·-=- -
-_ ~-~-:: ---;-"o--

El Concepto Jurídico de d;ió~ en eÍ''Ar~:Í.~~~o S 11 del.; Código 

Penal del 71, .decta .·,;aajo el nombre 'd~ .1~si6n :se, com~renden no so-
\; ·. '.·· '·:' - ·' - . ~- ·:; _:. :_ "· .. , ·: '. . 

lamento las heridas, contusiones, fracturas •. dislocaciones, quema-
---- ; '., --~ - ,· ·'' 

dures, sino toda ,al teraci6n · en ia salud y culquicr citro daño que -

deje huella material en el cuerpo humano,. si es6~· efectos ~on pro-
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ducidos por causa externa".Esta definición se conservó en el Artí

culo 934 del Código del 29, y se conserva también hasta la fecha,

en el-Articulo 288 del Código Penal rara el.Distrito Federal con -

la diferencia de cambio de número, y que en la definición actual -

se agrega la pal~bra escoriaciones. 

- . - . 
Esta definición contiene en ·~na p-~rte_; propiamente el conceE_ 

to Médico-Legal de lesjón.,-'"Toda alteración en la salud;_Y cual- -

quier otro daño q~e: deJe;hueÜ~ Í111Íterial ~n el cuerpo humano". Los 

conce.ptos_, ante:io:res sá~e~ ele base, de e-xpl¡cació~ de io ;~Úe ha: -

abarcado eni~s últimos'. años esta definición y los cambios que ha 

sufrido, además de Ú': importancia que esto significll.. ~i~ho_ conceE_' 

to abarca en su ra~i~iid _las alteraciones cm la- sa~fud deoaprecia- -

ción material :'.'o· ~~te;ior -~as nl te raciones en los órganos , internos, -

y las alt6raciones ele: naturaleza psíquica. 

El\._ la part~ 'que señala el Código Penal; ••si esos· efectos son -

producidos por una. causa externa''' refirié~'<iose: ª~·~uec ef'cictivamen

te la. lesión va a ser producida por :~tr<sujeto, .·entendiendo que -

sólo el hombre, la persona física, pued1i''ser sujeto ~ctivo del de

lito. De manera que el'·-elementc ~ateriai0 se~enco~trorá enlácausa 
-O::--'-=--·c;;·--·~o°',~-"---:·~,. -· .,.- . -

externa para producir las:alteraCioÍi~s:él'l 1a ,salud o sea én la in

tervención del hombre'. Dicll~iperso~a Úsic'a como ¡¡gente .productor 

del daño de lesiones' -puede o~ra; 'ill.te~cio~~lm~~te 
0

0 'imprude~cial
mente. 

' .':.' ' •,_, .' 

En cuanto a la ·dÓfinic.ión de deÚto .'<le l_esione.s, contemplado 

en el Código Penal del Estado de México en el Artículo 234, nos di 
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ce: "lesi6n es toda alteración que cause daños en le salud, produ

cida por una causa externa". Como podemos observar es una defini-c 

ción muy concret.a comparada con ·la ·del C6digo Penal .del Distrito -
' _, 

Federal. Y en.cuanto a .la penalidad de este. delito y demás aclara-

ciones al respecto se éncue~tran é:ontemplados. en los a;irculos si

guientes de dichos C~dig~s ,; lo~ ,cua1e~ est~di~~~mos más a fondo en 
"'-.--<:';-:· ..;-'-' ·-'' 

el Capítulo Tercero.'·: /.· ·. ::·· ... :.:· .. /. :: 
,., \e~-~~~·.,~-.:.~?: 

'ILa definic¡~n ·~ut~ntic: de.l_o. qu_e d:~.be entend~rse por .' lesi2_ 

nes' a los eÚctos .de -la .Ley P~naí;'J.oade~ás dé comprender la.S 'her!_ 
• - - - -'· ;;:¡--.~"": - -- ~-:~'_,--;·,,-----·-e-. '-- '=-.----···"-._-,,-o_-_- ___ ._,~-

das' -que scm lo· i:¡ue comú,nmente 'se comprende. c,ón ° la~'palabra lesio

nes- y demás al teracione~ d.el ·organismo humano perceptibles. por su 

exteriori zaci6n •.• :'oni~rende. J ~s no perceptibles. / :ifoct~n a u~;, 
aparato entero o ya_ a 'tino de sus 6rgános. incluytlndose ~h.alquiel' -

afectaci6n ~ervioiá O•psiquica ••. ".(11) Por su parte; Carranca nos 
-.: ' ·: . - : . . , ~- '· ''. -. , . 

da su punto·cle vista de las lesiones, tomando como base la defini-

ci6n del C6d,igo_ Penai ñel Distrito Federal. En donde•' ·;,o-s" Íl.i' un am

plio panorama,· por lo que una lesión puede abare~;. fe.'.q~.e. ~Stas l~ 
siones pue·J~:n -~-er •'externas o internas, también· p~eden ser o·bserva

das a simpÍevÍ.sta .o no como en el caso de la·s l~·~'ii,·~~s de afecta

ci6n nervios.a ·:o psíquica 
-e--- '""'-'=-'; 

=-=-''" -.-- ·------- .-

Con res~e~~<:) a otros países, sería interesari~e :o~s~r\'.ar . cómo 

comprenden ¿ lÓ.S l~sÍ:CÍnes: en' :Su~; ~'e°spe~ii~~s cÓdlgos. ra. que sería 

importante obtener ~n~· c~~par;ci.Sri en a~bo;¿ lugares.' por lo que en 

(11) 

. . . : . -~- ._ ' ':. __ .-: ~ - -. ·.',~ - '" __ ~ - ·" " 

CARRANCA Y TR~JILLO Raúl, C~RRANCA Y RTVAS
0 

Raúl ;"C6digo Penal 
Anotado", Ed.Porrúa, S.A., Edición lOa.,México D.F. 1983.p. -
6a9. · 
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este caso quisiera contemplar a Colombia, el cual tiene el mismo • 

idioma y tiene a1iunas cosas en coman con N~xico. Siendo un país -

hermano, incursionaremos_ en ~u Código -y obtendremos ~;u definición: 

"De ias lesiones ~~r~~~ales. :\rtículo 371. El que sin -- intención de 

matar caus~:·a·-o·t;~---uí\-d~fio, en- e_Í cuerpo o rn lá saiud o -unn pertu!_ 

bación psiq.:.ica, irtc.:.rrY~·á en las sanciones de que tratan los artf 
: -· '." --,.,:· 

culos siguientes. 

Artículo 372. Si la-lesión produjere una enfermedad. o 1ncapacidad 

para" trabaj nr que no pase de quince dias, la_ pena será d~. dos a - -

diez y ocho: meses :de arresto _y multa de diez a quiniento_s _pesos. -

Articulo 373. --siln-lesión• produjere desfiguración facial ,•_-deformi 

dad -física fep~;ah~es, o perturbaCiones P!:'.ÍquÍcas transito ria, la 

pena será de_ seis meses~ a· cinco años de prisión· y -llliilt~- de -ciento 

a dos mil pesos. 
~ . . 

Si la desfigu~d~i6r1 o- la deformidad -fuere·n permanentes, la p~ 
na será de uno a se¡: afios; de ,prisión~-~ ITI~.lt~ de cien to a_ cuatro -

mil pesos'. -_:},; _,<-· -. 

Artículo -374. _-Sil a lesión .procÍuj ere la• p~~turbación funcional -

transitoria de cu~ 6rgan~'o ~~ekbroA1~ peria será--de dos a cinco 

años ~~-- p-;-~si~io;'.Y·-~~1 t~-~~~(-:d~~-~-~~:~t:o~~-- a·'¿~-a-t~o mil '.~esos. 

Si la pcrtUrbación funcio~al o psíqui~a :fuere permanente, la 

pena serft de dos a seis afios de pre~ldio y la multa'd~ doscientos 
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a cinco mil pesos. 

Artículo 375. Si la lcsi6n produjere la pérdida de un 6rgano o 

miembro, la pena será 'dé tres• a nueve afies de presldio y multa de 

quinientos peso~ a~~inco mil. 

Articulo 376; Si. caus~ de' las lesiones inferldal1 a una mujer en

cinta sobrévinirire uri p~;~o p;em~~~r~, q~e tenga consecuencias no

civas para la. s~r~d ~~·la 'agredid~)<de~ feto, la pena será de dos 

'·,: .. -

Si se produjer"'' el ~fiorto¡ la pena será'de dos a siete años -

de presidio./." :(12) 'Si~lldo, int~resan~e; observall\o~' qu~ le dan im

portancia a ¡as i~~i~~o~· eri dl~h~ ~~l:'~~ en r¡la¿~~· con Mtixico hay 
,. __ ._·. --.... ·; . 

. cierto parecido,· pero en nuestro Código se encuentra mlis detallado 

a este respecto,· ex¡~tie.nd~'.ca~·bi~·~· <Úi.am~os. en cuanto a las penas 

y en las d~Únici~~e~ ell las que se· u~iÚzan: difeie~t~s t¿~mirios. 

JURISPRUDENCIA; En la :termin~l~gfa'jurt~i~a tiene •la palabra fuen
/.·'_.:-'-· :: 

te tres acepci~n~~ que ~·~· llri'éesll.ri~ dl~tinguÍ~ coino son las fuen· 

tes formales,·· fuentes re'aies y 111.s liistdi-icas .• P~i; f¿~n~~ formal -

entendemos los ~r.~~·es'os dé' créaciii;···d~ ~}'.;;-normas fuiidtéll.s. 

\"/. .·.· .. ·• .: __ \~ 

iueri~es reales a los .fa~~C>;~;; >' elementos que dett>r-Llamamos 

mi¡an ~1 conte~
1

ido de t~Íes .jºr~iis .. 

(12) MESA PRIETO, Gui{lerm~."C6d~go Penal rolombiÍl~o;'., Ed.Cromos, 
2a.edici6n, Colombia, Bog~t , 1943, p.p. 337,338 y 339. 
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El términq fuente hist6ricni por último/ apHquesc .a los docg 

mentos (inscripciones; libros, etc.) que ericierran el texto de una 

ley o conjunto de leyes. 

' . . -

El térniino-'fuente. -escribe -c1~Úde • Du ¡;;;~c\uier~ se remonta a. -

muchos años atrás-~ ~as fu~~t~~/de\¡~ ~fo;ie~'11~;~;.h :1ug;;r en 

que sus aguas b;ot;;:ri de l.~ tier;a; de m~nerii ~e~ejant~. inquirir -

la fuentE d~. Ull~ iisp¿~ici(in jurÍdi2a es_ buscar e'l si~tol,~'n<qÚe ;ha· 

salido de las P,~o~~-~dÜad.¡?s ~~--la ·V~~a s~tinl il,\ la ;~¿~~rfi.cfe del 
, . .,-,_ 

derecho. 

'· 

Como señal~mo~; las fuentes, formaies son ~ioc"°e~o~-de mnnÚes

taci6n de normas jurídicas, cada -fue~te·· fo~mai ¿·¿;;\~':;ci;siitiiÍda - -

por diversas etapas. qu~ se suceden en Ciert~ o_rden' y d_eben, reaH- -

zar determinado; su~uestos; {dicha~ fuerit~~ f~rmales\'del ~der~cho 
son la le~islaci6n;/1a ;co~tumb~e' y li_j~~i.~J'il.lden¿i·a .\~o~ lo• que -

nos abocaremós_ a est~ ú_ltimn que ~s ia j~ri~;r~d~ncia com~ fuente 

formal d~Í d~recho por ser nuestro' té'iria .de -~~tJ,ü~.' 
' -í;- :'..··::~: .·· ·--~:_-~.·- . -: : 

"LA JURISPRUDENCIA~ Es la in~erpret~ci6n ~~e ~e i~ l~y hacen 
._,;_,_·_·_ .j:~,-=--~~~"''--~;;_,_::;-o'. 

los tribunales ;""cuando~ la aplican" a e inéo cns_os ccíriérc,tos someti- -
' ' -·. 

dos a elles y la gener~lizím.: 

. ,.--. 

En México, toen a los tl'ibunnieii' Federales; es't~blecer -la ju- -

risprudencia. · Par~ q~e és~~. ~~i.~G, .~s nec~~ari~ que la interpre

tnci6n de la_ ley- ~E' apiique a ··casos ~oncre.tos, se repita en cinco 

ocasiones (siempre en el mismo sentido) y se generalice. 
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La jurisprudencia, como antes dijimos, la establecen los tri

bunales, en tanto que li lqy es el producto del .Poder Legislativo. 

En ocasiones; la ley no: es Clara en su r.edaéci6n·y '.Cntonc'iis es ne

cesario interpretarla para ·aplicarla de ·una· inanera justa. Cuando -

los j uecos inte1·pretan la '.J.~y •. '~silin .haci~'~do j~ri~pr~~eri~i~" '. (13) 

:, ,:,-~. ·::< ':> " ' _)~··· .· 

Hemos' visto ,en e,l Maes,tro' Ef~ai~ Mo.tb, su 'd.~f~~ici61l de juri~ 
prudencia y Úgunos puntos ál respecto; ahora 'veremos su o_pinión -

de Osear Morineaü'; ~k d~~d~ nos di~( que :~a:-j uti~spZ,ud~-ll~ill' es Pª!. 

te integrante del ~~de1(jurrdi~o vigente~. pues es~úí.~'ro~uÍ:~ción -

de p~ece¡;~~s j·:r~di~~s l~g~~da, a tiav6~ de l·~~é -r~·soi'~-~i~~c)s ;j ~di- -

ciales, cuando tales resoluciones son ól:l1!8at:~r.i~s i~ l~~ ~~sos --

posteriores. 

~ ··.<··~· : _, ' 

En México es ju.risvi11dencia' d~ la-Suprema Corte' la resolución' 

de un punto de derecho- a~eptado por Ci~co'eje~~to~ia~ corisecuti- -

vas, sin . que; e~isi~; entre éllú 1l11liun~ 'en'se~~id~ c~lltrari~. 
: ::,:~~:_: __ :~"\:~· ~·;_·~·:., >,,;--_-~-:-·.:~" ' ~ 

Por lo_ que :respecta a laij~~is;prudencia como funciona ·en - .~ 
nuestro Derecho, M~xfcano. pod~moS d~CÍ.r que cua~do· 1~· iuprem~ Cor

te de Justicia de la Naci.!i,11 hi_e_s_!ablecido;,iíirisprÚden~ia so!lre ¡¡.!. 

guna cÜcsti6~-·a:'~it~ ~ome'tlda,' esta se ~Ónviert'e en ~bii'gatoria y 

todos los tribunaÚs infe~ior~s de ia Repúbllc~ d~Íicn acaÍ:~rla y -

aplicarla. Afit~{ d~\u~ 2surj; la 'j~rispr~de~cill •o,bliglltor:ia; las 

tesis inte;pr:ta~iv~s-~integ_radoras no·•··obligan a otro~ tribuna

les, ni a los Ministros: de la' Corte. 

(.13) MOTO SALAZAR, Efraín. "Elementos de-Derecho". ,Ed.Porrúa S.A., 
6a.edici6n, México D.F., 1960, p.14. ----
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"Una sola resolución discrepante puedo, pues, destruir la obli 

gatoriedad de las tesis jurisprudencialos, Lo cual significa qu~ -.

aquí, n diforenda de lo que ocurro en el caso de .las disposiciones 

que emanan del ¡:cder legislativo, una n~rma.individualii:ada deroga 

a otra de índole general. Pero los M~nistNS M la Corte ~ienen el 

dobor de expone.r las razones que: los mueven ·a abolir ia jurispru-

dencia, e.orno está oÚigados a refutar. las. que tuvieron-. en .cuenta' -

al establecerla". (14) 

Por lo que hace a nüestra ley de. Ampa;o, ~~i s~en artículos -
_, .-, o:'-- -- ~ -· ,-- - _- .-- . . --- > •• - -., •• -

al respecto que son muy ;mportantes ,inicÍ.arido·'c~~ -'eL 19Z que nos -

dice: "La jurisprudencia que e~tablezéa la Supr~inácort~ de Justi

cia, funcionand6 ~n' Plen~· ~-~n Eni;s ;:es ~bÚ~at~ri~ p~~a éstas en 

trat~.ndose de la·:~u; decrete eÍ-P1~n~, y ~de.~ás 
1

p'a.r~ los. Tribuna--
·.-:.,: .. :·-=. ·--.: : _;_-.·_.:-:_: ,, 

les Unitario .y Colegiados dC Circuito, ic·s j·~zgad~s:de'.Distrito, -

los tribunaÚs·M~~¡i~~~~j·'.r~didi;1~~doi~r~en\~6md~d~~os Esta~ 
dos y del Distri t;; F~~eral ,', y ~r~b~ndl~~ ad~~~iÚraÜvos y del - -

trabajo, locales_-~· ··;e;~-~~~-¡-~~~i-,: /S:~.fi-~.~{5·~~~-~~~~- 6~ri;·_··e~t0\é¡üe·-·:la~ Supre-

ma Corte de Justici~. ~s la ~~xi'm'~ i~t6iidad. )';qu~· ¡~~.autoridades 
inferiores debén acát:ir io establecido pc-1/eüa ...... 

-;o,, 

:{~~--~) "7• 

La jurisprudencia pú~d;\i~Jar~do ·;;n;;· ca;-¡C:tcr obligatorio, 

la cual so interrumpe; d~,e~to ~os<~ab'ia ~i ';\~f1~~lo ig,{ ;,L~ ju-= 

risprudencia SEJ i~ter;l.impc deJando J~ ten~~ c:i~~/i:~r. O;bllgaiario, 

siempre que Se ·,pronu~~:·~~.:~~j~,~~t~fi·~-~-,:e~ _c·~·~t.ra~i6 P~r !:.6at··~rCe ·~adi!_ 
tres, si se trnta de la ~~s;~~ta~~ ~~r el ple~Ó; por'cuatro ,si es 

•e 

(14) GARCIA MAYNEZ J Eduardo J•rntr6ducclón al. Estudio del· Derecho". 
Ed.Porraa,S.A., 17a.edicion,-México D.F., 1970,. p._71. 
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de una Sala, y por· unanimidad do votos tr..:itándose de la de un Tri

bunal Colegiado de Circuito. 

En todo caso, en la eje;cutoria .respectiva debertin:.expresarso 

las razones en que 'se ~poy~ la. interr~pct6n; las cual~~ s~ referi

dn a las· que s~Hu~ie:;on en 'co'i·;si'del"ación para 'est:able~er la ju--
; . '.· -~. ,-·;;, . . '~· / 

risprudencia rola tivá; "· 

Tambi6n· en ·~~so de•tesis confra~Lto;iL, i~ l~y pre~~e dicha 

situaci6n·•y.establece lo sigui~~:te~Artt2u10;,197'i"Cuando las Salas 

de la Supr~.rna .•corté de Justici:i'ésustéitt~J1_-'te~i-;¡ ¿ontradi¿torias en 
~· -o 

los juicio-s dt. <amparo ·de• su· cornpet'encia, cualquiera de dichas Sa- -

las o los Min!_stros que las\ integ~~_n', el ~;~curador Gencral~de la 

RepOblica o las partes ~~~-·- iÚé~~~~ieron en los juicios en que ta

les tesis hllbierallsido SUS~e~tadas, podrán del'Unciar la contra- • --· dict::i6n · ant;-la misma Suprema: Corte. do Justicia, la que decidirá -

funcionando •en• Pl~no; cuál -.es ·la 'tesis que debe observarse. El Pr2_ 

curador General de ·.in -~epühi.i2a,· por sí o por conducto del agente 

que al efecto d;sigri~·;,·pÓdr.á ,';si lo estima pertinente, exponer su 

parecer dentro del _p.la.z'o de t ro in ta .días". Para concluir con el -
-':', . ·"'·'··:' -,._• 

presente tem~, dii-:.emos:-que al formarse la jÚrisprudencia con to- -
••• 4• 

dos los requisitos :xigidos .. para lista,- surge'un·a .nueva normª _con-----
·· -- · ..... --. ----carácter obligatoric para ~ ... !1'.uto:c.idndes·-¡íñtes mencionadas. ___ __:..., .. _, .-

---~~--·--· -



CAPITULO . II I 

~AS LESIONES_CAUSADAS 

EN EL.FUTBOL. 

A. - LOS RIESGOS. EN EL DEPORTE DEL- FUTBOL. 

B. - CLASIFICACION DE LAS L~~IONES -ATENDIENDO AL CODIGO PENAL 

C. - CLASIFICACION ··mf LAS J.F.SIONES ATENDIENDO A LA INTENCION DEL 

SUJETO ACTIVO; -

1. Intoncionales. · 

2. Im¡irudon~¡i1e~ . 
. ·- _, -

3. Preterintencionalcs. 

D.- COMO SANCIONA ÚS. LESI,ONES LA FEDERACION MEXICANA DE FUTBOL. 

E. PROPOSICIONES AL RESPECTO. 



A.- LOS RIESGOS EN EL DEPORTE DEL FUTBOL. 

Bn esté tercer capitulo se encuentra )a finalidad de mi tesis. 

Se encontrarán .diversas opiniones· a· favor o en contra respecto-a--_ 

las lesiones eh ,el de'p~rt~; H~brá autores que .senaÍcn a las lesio

nes causadas en el ,'ejercicio ~. de, un, ,~epo~te. co~o u11 acto ~o dc:!lic

ti vo, debido a que/el jug~do~,actda ,si~ int.?nci6n de l~sionar; a -

esto señala~é./ ~st'~bl~~e;é un~ ~rítÍca cuando lo con~i dere 'neces!!_ 

rio. Habrá ~tres que:manifiesten;10 ~Óntl"ario,·'io'i~~~b~¡,¡~~~)s -

que neguemos'ª. una conclusi6n en beneficio de :¡;;·s;dep~'rústás. y ~ 
del Derecho:· 

Los riesgo~ que tiene un dép~l"tista ·son mu.:hos :.' aunq~~la fi

nalidad del juego como ya s~·bemos, es la de t~·ne~'.la p~l;;t~ el ma-

yor tiempo' po~ib,le y i10 prin~ipal, meter la pcl~{a ~eh~r~ ~e una -

porte ria; prira que t6'dorese·procfeso' se lle~e: ~ da.!;0{0~1 jug;dor · d~ 
be estar en constarité movimiento' en la 'carÍch~· tl~;n~:J, q~e sti~Je e:;s, 

tenderse hii;ta'.Un.i h6ra ~cbn,_3rei~t1 ~Jllid~t~s. En ~~te caso·, ~l fut-

bolista.neé:esita é'Sta~p;eparndofí.sicay mentalme.nte, además de -

contar con llna bueria"alimcntaci6n para soportar é~te'. du~o depcr- -

te. Puede suf~¡r de ¿hide~ga~re,calambre, agotamien'io,.kolpes/-

desmayos, torseduras eri pies~ manos o brazos, ~isio~a~i6h.cle\ra- ~· 
zos o ¡iiern~s; desvirición del tabique de la nariz;: rom~irnienio de 

meniscos.º espi,nillas,. luxaciones, torsedura de cu.ello 'Y. hasta un 

paro cardiaco y·:có'nsecuentemente la muerte (por exc'éso. de ejerci-

r.io o por no estar acostumbrado a hacerlo). Estos sdn .los riesgos 

que corre un futbolista, los cuales aumentan si no se .encuentra en 
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.bt\ona condición física. 

Existen riesgos que se dan por la naturale_za o inercia de la 

jugada y pueden Ueg_ar al grado. de lesión~. Existen•.otros provoca

dos por la-ma·ln--i.n!_ención del rival; ·:·este· úHimo.:caso lo estudia

remos de manera más profunda. 
,··.,, .,,:_.·, 

ÚSIONES ºENBL,.riEPORTE. 

Se ha señalado como. ra'~6ne~ parn.'..:justiflcar ·las· lesiones, el 

conscntimient(). iii:evio d~( j Üg~d_or 
0pnra co-r;.er el· riesgo ·consi

guiente ·a su acÚvicÍad; :Ía: ausenciaº de ·.final~~ad •dolosa •en el - -

ejercicio de los deportes i'H~'alment~ ~a·~~5·g~éf~ de antijurici

dad del acto. Sill ~Jiibari~ no'tÜda~1la~ legisiaciOnes: .están de --
- - .•-, -.- •Oc '~::~ 

acuerdo con la ju~tific~ción:Én Francia, el Tribunal de Burdeos, 

en 1931 dictó sent~n'C:Í.a confirmada por el Tribunal de Apelación,

declarando culpabl~· ·¿~· h'o'miciJio por imprudencia a un jugador que 

causó la muerte de,:su:·_advers.ario por luxación de _la columna .vert~ 

bral. En Bélgica ·se 'declaró culpable a un boxeador que en un com

bate fract.U"ró la mandíbula de su adversario, cons_iderando que ha

bía obrado con· dolo eventual. En. Inglaterra y los Estados Unidos, 

en camhio, se ,considerar.•. excusables· 1as lesione_s · ¡r homicidios cal,!_ 

sados eri. pr1ictfoas. deportivas licitas. 

En los dos ejemplos señalados, quiero ·aclarar qúe el primer 

caso no sé en que dep~rte suceditÍ¡ /en el segundo la losi6n se -
.. · ' . --, . ' .' ' 

<lió en el box, deport" :_que no e~toy· tratando, ·pe_ro lo señalé como 

un antecedente en que las' ·autoriJades ·belgas consideraron· al de--
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portista agresor, llegando a la conclusi6n que actu6 con.niala fe. 

La verdadera causa ·de justificaci6n de las lesiones. origina-

das en el ejercicip de un deporte es la ausencia:de a11ti-juricidad 

del acto, siempre y cu'anuo no' s~ll ;¡a.i inte~cio~~~ll. teniendo en -

cuenta que el. Estado n~ soi~~~IÍ;te. :~~;~ite los dép~rtcs sino que -

los fundamenta.! porqll~ l~;; cori;id.ér~ d~rívehienteS. para el •• d.esarro

llo físico y ccm¿e~vaci6ri ~6ial Jeias;p~r~on~s.' 
', -.•.~-.'-(~;e-_• 

... '(:.,. 

HCAUSAS. ESPECIALES Í>E JtiSTÍ:FICACION. ll.J,na yez •.explicada la ti" 

picidad del dcli t·~ de •1e~.i~~~~ 'hbs ·falta ~~tudiar al~unos cllsos - -

particulares que hnn•sidci objeto de amplia ''discusi6n:conviniéndo-
' _·,,·,'. .. '·- ' -. . 

se, por muy dÍfer'entc.5 ra.zoncs, '._en reconocer sil legitimidad. Nos -

referimos: a l~S: l~~iorié's'fofcridá~ ,con'mo¡ivb dt:~rlltamientos mé-

dices o quirú;~ico¿?; las lesiones C:a~~adas en i.ds deporte~, y a 

las lesiones inferlda~··~n ejercido del~~A~ch~ dé>corr~gÍ.r. La 

~:; ::::::·r:~º;1':~:::!;:1:m~::n·t:~t1'.tfr1~~: •. :)¡r:.:' ,:: _ 
cepto aplicllbúa.los'>cios'prirnerós casos, por lo q°i.ié:sch;~epre-
ciso su examen :doc¿iK1i;. ~j2¿;~1;1~/¿1 Ar~~~u1;/29'4 d~l c6digo PE·.-

.-.-.::-:: __ ... :·?'. ·.,:· "•_--. ''.' !::- ·~:··. ''.:/ ,· >'>·.: · ';·,- :''[•.>·>' ·:.' ... ;_ >--
nal, menciona una esp~~ífica;cau'sá dc>jústHicÍici~ll én,~las lcsio--

nes inferidad ~-¡j·:;~f~I~ ~~2f~~~:d~~º ,f~ ~1~i:c~ii'1 0. (1 s); Por lo - -

que respecta· a GonzÚe~ d~ 1°/V~ga.: J~aC:e m~n~i611 ~~b;~ las lesio- -

15.- GONZALEZ DIJ LA.VEGA, rrancisco."Derccho Penal.Mexicano". Ed. 
Porrúa, .18a~edici6n. M~xico,1982,p.p .. 16 y 17. 

71 



nes realizadas en el tratamiento médico o quirúrgicos, en el de-

porte y en e-1 ejercicio del derecho de corregir, P.ºr lo que nos -

abocaremos exclusivamente a las inferi¿as en el deporto, por ser -

este nuestro tema de estudio, En donde trata de dar.una explica- -

ción y encontrar. una juifica~~ón'.a este:respécto, de una manera --
- .,. ":'. ,>.- . _-: 

más amplia y· que· a continuaéi6n ;cre~<ls 
·- . ·. ;<'' . . ;:~:: . 

"LAS LESIONEs.iift.JsÁni\~ i~;L<)~''riEPORTES. Para j~stificar las -

se lesiones causad~~· ~~1()~ p~~ti~ipa~t~s de .un deporte cualquiera, 

han emplead~ los ml;mos rd°iona~Úritos a qúe ~os rcf~ri~os en la 

parte .primera. del ~úlne.r~ --;J~cii~~~;-=~ frata~~o :~-de_-~ l~gi timrirlos, sea -

por el consenti~mie_11to: ~ácit~ _otorgad~ previamente. por los jugado

res, sea po·; '1~~use~dfa /cié~ fi~alicl~d·doi<lsa ·.·~.sea por ia autori- -

zaci6n · conc;~lidi'P~; el Esiaao~ Óxpr~~-á Ó 1:áci t~ll\cntc ,; :~ara su - -

ejercicio. ~a~: ~llCOlltrar'lá Verd:der: C~USa de jJs'üfica¿ión ·se -

hace neccsariO ;:.~ ~xamen ·. ~·!l iC>~ 'cltfere~t~s cas<l~··qu~ pueden pre se!! 

tarse. Existen ciertas élase~ ~e.·~~poii:e~;.2omo:ia nataci6n, la -

equitaci6n, ~:tc;'q¡;'~ sei~~~ii:~an ;singulaimente,t~s ·,·c1e~ii,5in nec~ 
sidad de entablar üna ·1uélla~ 0Vc::1Ji'i'iiéilcia~:~ió1~rita' .;.;t:'ré ~arios par

ticipantes para _la bbt~~i:i~~ cl~l tTi~nfo ;>;s-cla~o/que •cuando el -

deportista rewl ta j~~i~~¡ciéi' /!lo 'puecl;;' e:Xisfir r.cspo'nslÍ:bi~idad del 
.;_,'·' J ,-~ 

SUj eto acti VD ¡-·por'. ser;la.SClesfonés' causadas---'oCdeberse'cexclus':iva'::~-

men te n la propia i;mpr~~e;~i~ ¡~e¡'"pe~,j~~{~~d~. o~~'d'.~r~po de d~por. 
tes como el esg*ima;'e'l polo, _el foot..:ball, - 'etc: ,s~-;desar;~llan -

entre dos o 'inás pe;kon:~s o equipos que, pór' medio de la habilidad 

16. IDEM, p.p .. 18 y 19. 
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física y conforme a ciertas reglas, luchan violentllJllcnt.e por ven-

cor al contrario; en estos deportes, los coríte,ndientes tratan de o~ 

tener el galardó~, ·no•de lesionar, p.ero· el.ri".sgo de lesiones es 

muy grande. porque 'se' s~po~~,.di'ittro d~ 'las: re'glas 'de,1" ju,ego \;1, ·~ -

ejercicio de la V'i~1'~,~~i'a;' í.( ;~lllciófl para i;~ l~·~i;;ncs fofcridas 

en estas a e.ti vidndes}ºP,º~t~~ªs"; s~~~º'ca~c:is :H ·p~~r±~i~: º. impru- -

denci1l, deberemos ;encontrarla •c'ri'· 1a;at.iseríd:á. 'del ~elemérito moral; -

en efecto, cu~~~Q' \ai:'jugado.~~si :siri i~~e~¿iJri'id~leiionar: s fo - -

contravenir inipr.udencia1:~;:.'ñi:é~ l'as ~~!li~s dél jueg~'>1ési:onan a - -

otro. p'art:i¿ipát'ite :0,nó~í;u~derÍ':ser':imp'ui:ado~'""cómo' au'{cirtis ¡de \:ie1:Í.to. 

por no 1i;h~r~b;ad'6'' i~iencioiial' o cÜlp~s'!unefte •, p~~·último, . algu- -

nos otro~ depor~'e~f ¿~~~-el :¡}ºugi_ia.~~¡ ~;,·réalizanen:.!a misma for

ma violar.ta, pero d.entro;<ló la '.n'iíaÜdad,.d~l· J!Jego está ·1a de que 

los cont.cndfent~s lcs~ioné con!'.cient.c,y;v~lú'ntariamente a su advcr

rnrio; a un pugilista'!c,es,¡jprmiticÍ_o.l'esionar:?a su.contrario para 

vencerlo por:i; su~~~i~ridad d~.•su~ ~01~'~s'i1~~ito'~'o ~ar ;on~rlo -

fuera de . comba té: en: es i:a'.ió conlllócí.oitai; , .• ¿oni<> ~q~(ia ih t~~cional i
dad y la fina1iÍlniL1e~iva\ixÍste~; ~610 podemci~'füri.ia~ ... ln Justifi

cación en la a~~en¿ia ~¿ ;~ti;J ~;icidad dcr ac~d; ;cir el reC::onoci

miento que de ~s\o~; deportes h~c:/ei EstO.d()'. e'niias ·autorizaciones 

que concede p¡irac~s~i ;i~~ct"i~~ ;~e~ él ~f~m#o ~u.; les ~torga por su en. 

seilanza en elg¿n~s Í~s1:Í.ttit'o~ ~íicl~les;'.P~r sÚ rnda crueldad y el 

embrutecimien'to'\lle ff'i~ l~rg~; ~u:elci,¡)ro~ucÍ.r en sus practicantes 

y, aún ~l riesgo de ~u;mu¿~td, '10. ~ocÍ~rna tenclcncia es la de prohi 

bir la práctica ~~i': pu~l1ato":(16) 

Las lesiones inferidas sin el propósito de perjudicar a otro, 
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no pueden ser calificadas como delito, como nos señala ol Artículo 

15 en su fracci6n VI del C6digo Penal para el Distrito Federal, el 

cual nos manifiesta ''El 'delito se:'exi:lu;e cuando; fracción VI. 2La 

acción o la omÍ.sión ~e iedirc~11 en cunipli,miento d" ,un deber furídi 

co o en ej eri:iéio: clé•un clerec'ho' siempre' qu.;' .;xistá nocesidad rn- -

cional del 'inedia, éni;~e~~? pira 'cÚ~plir el:~~tli:·r' o ejercer, 'el dere-,,,,. .. 
cho, y que •este :aitimo 'Tío se' realicé 'con el solo, propósito de per-

: : '.,· . ,- : " ' ·, ' ~: ': ~ ' ~:~-,. ' :;-

judicar a otro'', por •10,~,~~~~e1,?:~6d:Ígo Penal para el Estado' de iM6xi 

ca nos dice "Són ~~~~\is' exclyyentes 'de. res~oll~~bj_l i~~~:f racdi6n ·e 

VT. Obrar én ,_ii,l si:mplici.ít.o(d,~:u~ deberi:a :·~ll el:ej~~~l~lód~ un de

recho ,consignado ,por;la'. Ley. Esfa ·i:nusn'.n'o'bencJ'.ici~:'a 'quien ej or
za el der~~h~·~~~~~P'~l=;~¡~\;;~p~~·i;~ driipcrJ·~¿.i¿3;•a,)~~ro;" ··~;. ~in--' 

~ - - ~ . . 

has artículos.•preyeen forzo~ainent~?para ~~e Clper.; 1: éiÚuycni:~ -

de respon~~~il.id~cl e~ •forma·'.ideéuada ¡ 'donde scfiai~ c~'ni</~~~q~i~ ita 

para que - se-; ife·v·~:~~'.-c-ab~~-qU'Cº--nO-·.:~xf~ta ,.:1at;_iii.tenci6il ·',dC(pérfUdicar 

" otro' toda vez que el agente que :cáusa lli i'cisi6n ~() d~~e tener -

la V\lluntar c1{~aJs'ari'~}'É1 eJe,rcicio de un' clere~ho ~()mo'.~s ~1 ju~ 
go de fatbol implica :ya ~na ~~s~on~abiiid~<l del.sujeta' cfÜe. CIJ:ÚSa ~. 
el daño cuando es¡ en 'fo1rra dolosa. por _Ciui: nue_strá legisiáci6n mar..··· 

una ser.:Í.c el~ lincamientos'iquecdebc segÚir que en estc''cas;; es -ca 

el futboU sta y. cuandci 'v~ más. hallá' ~é íis~~{ line~mientcis y rompe• 

con las reg¡as ~Íl~; lo n:arca ia i'~}'; :~Í¿~~ -~~cl~yc~~e d~ E,;sp_o.~sa~
bilidad no,opet~ /si:•~~av~~ y'·eii?~ste, c'i~~;s'e ¿~nviertc en presun

to respons~ble ~e1•·~~Útó 0 de lesion~~· 'e~ ~~;~vio' d~ ~~'.'apo~ente o 

su contrario; independientemente 1 de''1a· Clasific'aci~n 'de.las lesio

nes que' s~an clasirlc~~as pc,r ~l~lidi~o legist'a' ;;;;6n p()r la -

cua1· se conviert·~, en u~ t'rans~resor de las :ieyes estipuladas en ,el 

Código Penal y será .tratado no como un deportista, .sino como una -
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persona que por su conducta delictiva ).esion6 ¡¡ un ser humano, y -

por lo tanto lo que, debi6 de ser una excluyente de responsabilidad 

en el ejercicio '.de un. derecho; pcr la ·intenci6n de lesionar a su -

contrincante se convierte en la conducta delictiva tiplficada por 

las leyes penale.s,.· 

La re~lizaci6ri dcL fliti61 se juega. con 22 )ugadore;, por lo -

tanto no es·' un'0dcí"or~~;~dl~lclual como ~n\la'·~,,¿·~i6~. 'cualldo'·un 

part~ cipan~~ ;¿s~~·¡¡s~~ion~cl.J,":~s:;;()i; impr¿déncia de. él mismo. y 

cuando la p,;ácyica'ide~~ste<ai i:imo deporte: es colectiva y en ocas.ifl_ 

nes que.:al~un~í;'Ún;¡;~'ú~ii~;e~~;.ci~uít'~~{i~~~i·~~ci~s ~s ·~ii fórnia'.dofo-
- - -- -=- . -,_,_, - -:=--· -_,,-, . .. :-.;. ·.-.~ -·· ' . . . 

sa o culp~~.~-~ :he'Ch~D;·~ue -~~-Ucs.t ra·-'--Ieg~:sraCió~-;-_p·_r~V_é-~~~~.:de·::·Ú~a_,m~ne~a -

muy clara, en sus artic'u16s 15 y 16 def'cÍidÍ.g()iPen'~i d~Í Distrito 
_.·: : ; . . --., -. __ · '. --_.. . - . ~~ _.- ' '; :'_ - -

Federal y del Est~do ~espcctlva~~t~; 'De nÍanera atinada la'ley --

nos dice q~e i~c~~~uy~:n~c ~~ rcspo.nsabÚidad ~pera buando se ejcr. 

ce un derech'o, pe~o slempre )' C:~~IÍdo no ·s~,;·~e~lk~ con el solo prfl_ 

p6sito de perjudica; ~ otro. Res~mi~~do, ~~de~os decir que cuando 

las lesiones s()n .~rycaminadas 'p.;;: la 1~~l~·;i~~~nc'ióll o la impruden-

cia, deben cas~Í.gúse ~6n todo el, peso ~&:la ley. 

·.···•·• <:< .. 
Por lo que resp.ecta al penalista Franc~sco Pavón .vasconcelos, 

en el iimbito~de,lesiones-deportivas;~hac~é mención de algunos .come!!_ 

tarios muy inÍ:er.esantes y:·dlgnos de t~marse en cuenta en su ,libro 
' ' - - ~ -: ' . , 

MANUllL DE DERECHO PENAL ~!EXICANO, en un tema que .. llamó: ~'HOMICIDIO 

Y LESIONES EN LOS DEPORTES",señalando que existe; tres ¡:rupos de -

deportes. En 'uno de estos grupos estfin incluidos ~q~ellos.en donde 

su pr5ctica no implica el uso de la violencia, como seria la nata-
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ci6n, golf, etc. como obser.vamos .son actividades de carácter indi

vidual y dl descarta que en este grupo el: objetivo de causar un d~ 

ño doloso sea nulo y en ca5.o d_c .salir lastimado algún participan-

te, será de carácter a'ccident~l.' ~.n el segundo se integran <lepar- -

tes en los que se tiene .como fill: .especifico el causar lesi6n a sus 

contrincantes, en los casos·:concretos· -del box, lucha, karate, etc. 

en donde la observancia e~Úic~~ h1~1 rciiamento no impide el re su:!_ 
-·:.,,'. 

tado lesivo. En' cúes depor.tes':.la ·lucha os directa y el riesgo de 

lesionar es muy frecúen_~~.·1~ebido a que ese os el camino para eb--

tener el triunf~;-SeñaÍahd'é)"'qti'~-sT''¡¡'c'~nsecucncia de los golpes r.!:_ 

cibidos fallece una· de ,1ós'.contcnd,ientcs, pudiera darse la posibi

lidad de imputar. el homicidio terceros, como el médico o maneja

dor, por otorgar la -~utoriz-~ci6n para la celebraci6n do Í.a contie!!_ 
; ' .. -·,'·¡>o . 

da. El torcer grupo, qúc· es el' que nos interesa se cncucntrn inte-

grado por los deporte,s _que :requieren acciones físicas entre los -

contendientes y que originan choques violentos, lo que significa -

que la posibilida_d, ¿~·'.·causar· un daño aumenta, sin se1: éste su ob-" 

jetivo, integrado-por· deportes como el fútbol, basquetbol, etc.,-

pudienc!o observar qu~·:· c•ste grupo se encuentra integrado por dcpor-
-·- ' ··-~~';_. ; ': ' 

tos en conjunto, es. décir;. con más de un partic'i]Jante_ p~r,· equipo. 

Aquí el pen~lista.Fra~cis~o:Pav611, ·considera varicis 'puntos iÍnpor~
tantes como la inexis'i:-~niia'd<l un fin l~'sÍ;o-en la práctica de es

te deporte, si~ndo\a~bj~~i i~j,'o~~anfe' p~·r:Ca1'{~ei;e~~r {as re- - -

glas del j ucgd,· dice ;~te si s-~· causa. un daño por la ~isma natural.!:. 

za del jucgci .ª tr~~ós do .las a~cioncs ~.~·· origlll~;¿ una .responsa--
; ···. ',, . 

bilidad penál.' Siendo claves,, estos puntos para·.que,P.l acto no sea 

incriminado, pero hay· un punto que lo da más lmportancia y es que 
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el deportista actúe conforme a las reglas del juego y en caso de -

que se cause una lesión y si se mantiene su condur.ta dentro de los 

orden ami en tos que regular.· ol juego, dific ilmente podrá haber· incri_ 

minación. Pe.ro si viola las. relas; esto p'odría originar una culpa-

~- ' . . :· ": 

"La violación i ~liac~tmni:..n~i: ¿¡ re!lr;~en~o :d~ J¡•eg~ coris ti 

tuyen el ~unt~ d~\ purÚda'pára'' dc~oriiíin,{r la·, ilkitÚd o licitud -

del hecho y la cÚlpabÍ.ildad ¿ irÍi:nlp~biÜdad'c!e su autor respecto 

a los daii.os ocasÍ.oñ~;d~s?{~u~~Ún~nt~. El r~~peto ~ la's. reglas de -

juego. har:Í.fo'Ttuita .. in :1csúin ci.:fa~'muerte'; su violación manÚi.est~ 
puede originar una 'c~lpaói¡i~a;{" d.oijsa o culpes~, según el caso". 

(.1 7) 

Podemos· cibsérvar '.que es.te penalista y casi todos los que tra

tan este tema '(Lesio~~~ Ci'n ei'··Deporte), dan su. punto de vista pero 

de los deportes .e~\!:ii*~ral., no r~;l~iénd6se e~pectfic~mente a Úno 

y en otras. ocasiones ·~eñalé algunos coment3:r,i?S• Tomando. en cosid~ 

raclón que el aütor'. "~'e;cfierc a,.ol:ros·deportes/~¿ voy a exten-

der mucho el tem~: El fO~bo1 • e~ un tema pee~ tratad~;· é:uand~ in-

cursionan en éste,' lo .ha~~~ ~~.manera .s~perfici~l:, ya .sea por. fal

ta de material o. intc;..SL 

Existen···otros. aut:re~ .• que cons~deran · .. /la co;~um~re .c¿mo jus

tificación de l~~ ll•siones, incluso de l~s ·~~mii:idios que se han -

ocasionado en la prácti'ca y dl'sarrollo de l.~s d.epo·~·~es. Entre és--

17. PAVON VAS CONCHOS, Francisco. "Manual de Derecho Penal Mexicano" 
Editorial Porrúa,S.A.,::.a,ed.,México, 1974, p.317. 
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tes se encuentran: KARDING. El cual sostiene que 1~ costumbre jus

tifica las lesiones en -los deportes. SEVERINC. Opina que las lesi~ 

nes causadas -en las luchas dep-ortivas escapv.r. do toda represión, -
. - . . ' " - ~ 

ya que existe' una costllinbre qi:e autoriza los juegos_ viol_entos y da 

valor al cens~ri tl~i~nt()··~ del interesado. Por su parte MAGGIORE sos

tiene que -~~-:la ·:·C:ost~mbre ,c·en .la manera comCin de -consid_erar a Jos 

juegos viole~i:~~;'y• ir:ci ios, en es.e fanatismo moderno por el depor

te. tran~f~rlllá~d~s~. <ln una opfniéin el. moti \'0 para no castigar la -

muerte y _las "¡é~ioné~cén'lc ~ · d~portes, no es qué ·ra··d~st~oré ~l -
" - ~. - -- . ' . - - -.-; _, _::,_;: -

individuo confiern'.h.iiicder.eclio a dispórie,(:desu'.prop~a "¡)crsÓna, si

no que la costuml>~e .:íctCin cÜ.rectaniénte, qui.tiindole 6-a~li:f 1:cr delic

tivo a las :SÚuaé.iones tlisivás ~r~ii's ·d~pci~te~; 
--

AnaU z ando l~·. antes · ex~::sft:, ¿i;~L~ 
Derecho • Penal M~Xic,itno, j~ega un·,!lap~{ complutamente .Securida- -

rio y admitirla co~o cau;~ ~é·j~~tifica~iéin no es ia fÓrma más - -

acertada debido a ·q¿e ~() ;~Úll~ ~~;á.cf6; de ley/En virtJd de que 

el Código Perial viién{~ ell e~. Estado cié ~li!k_~c~ ;o~ d~~ ·riist".~¡to FedS}. 

ral; no enconÚamo~_un a;t:ic~lo que ~irva de f~nda~el11()_ ~ .. la_cos-

tumbre, por _tal motivo c~n~idero que es complet;m~0ntc;i_,:.'¿e1e!ªl1" -
te. BETTIOL :s~stiene~que la costumbre'. no -Üenc eficacia~ ni para -

crear, _ni· para int.egrar; ·ni ·pa-ra derogar norma~ penáles; Entre las 

garantías intÚvidual.!is consagradas en nuestra Carta il;gna, ·encon-

tramos la estipula•la-en ;su párrafo tercero del 'artkulo., 1·4· de la -

Constitución;'. gáran't!Íl ·que consigna: Art. 14, tercer. párrafo. "En 

los juicios del orden criminal queda t',rohibido impon'er, por sim--

ple analogía y aCin por mayoría de.razón, pena alguna que no esté 
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decretada por-una ley exactamente aplicable al delito de que se -

trata". Por tal motivo y virtud, afirmamos que la costumbre carece 

de eficacia tanto creadora_ como integradora Y- extinguidora_ dC> nor

mas pen:Íles; por t-~l mcitivo no ;6demos considerarla ~ó~.o justific!!_ _ 

ción de las si~~~¿.Í.on¿s l~sivas 
o práctica dé los --depo;te;; 

Finalme __ n __ te,_• ~abl~rem~~ -ZLi~e~·:e •sobt~····-1a c~stu~Le --.•<•- __ X as-í 

'establecer la ii:illc'i6n que 'iie'rib en el'dÓre~ho Penal. Como lo men--

cionamos _'en ull pÚnt.~-/ {~t~Zi6i:~1-IÍyjJ~~sp_rudenC:(a' Y:i,a:~o~tumbre --

forman parte de' la~'.füent~es forinaí~~ dei de~éc:ho; además de la le

gislación' dichas fuent?s {f_~rm~l;s_ sori ~os procesos de'- cre'.lción- de 

las normas juríd:iC:as} p_~ro~~nÚ·l derec:'ho pella1 no :ii'sume ln' costum

bre papel algun'~, pJes:1:~im~te~ia se halla d~~{n~~~ -por' el prin

cipio de que· :~o ·haY 4e'ii·~~:;_:sin -le)"; no 'h··~y~. p~-~a -~i-;~_¡:~y:-·~·-L~---costU:r.i-
bre es un uso Í.mplmÚado-erl·1a considerado por' ésta 

como jurídicálllent~- obj:if~t~fi:~)rie _~l:Jcirco __ conla_-~¿~rÚl"R~mano -
~- - '.'. ~- - /-._ 

canónica". ,Lá co~tulllilrc:~1:iene dos ;~iellléntÓs ~ü"e· s"ol1'ullo subjetivo 

y el otro objétl:.;a·: 'Ín 'sti~J~úvo'-~onsi~te 'en la ld~a de que el uso 

en cuestión esjÜr-rdi¿am~~t:e'. ob}igatoao S~d~be. po;'1~ tlÍ~tCL apli

carse. __ El ol~m_en~o~ C:bjetl \ro ~Ú Úl, cc\ri~tl~ui'.do·.pl•t:~,¡~~~l'IÍ~Úta~ 'suf.!_ 

cientemente p;~lo~gaclll, de un clhtern;in~dd. pro~~cler J ¡-< .. - ,, , 
;.-:.< i:.:··:: 

Al respecto nos -habla: ~u~1Íé-. Colon; quien nos dic:CJ que las l.!:_ 

sienes causadas en er:'cÍepÓrt~ha~ sido objeto de esti.;dio y discu--
. ,,:, ·". 

sión. Las lesiones' :y has't~·Ío's homicidios causados con ocasión de 

ejercicios deportivos -son impunes, cuando se observan las reglas -
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del juego y éstas son· lícitas, aderr.ás de observar en el jugador 

que est1i actuando de acuerdo a dichas reglas no rompit•ndo con ~ 

ollas, entonces e.l hecho es .. impune. y el agente: estli ·exento de res

ponsabilidad, pe:o cuandcino obra ~Ón la debida.prudencia y caute

la que supone ·la obsérvancia· de. las ro'gi.as:. Úcitas del :deporte, -

puede exi~tir un d~ldo el~ i'e~¡~rie~ o d~; h~~~¿idi~"P6~ i~pr.udencia 
a menos qu" el.~ej ercició'.cieporl~vo' se Tiáye.\o~ado como ~~dio de e!l 

cubrir .una .. 'voliini:iÍ.d• ~rinri.nal ~n:c.~ini;~,tf''atcrit.d~r "~n ~al ·.~orporal--
0 la muerte• encuyo cas

0

~;elculpabio.resp¿nde~l'.a·"a base de dolo, 

del hecho realÍ.z~~6~ ·,. ··· .·... · .. 
,'.'.; . -·-~" 

Como pudim'os'obsorvar'exist'e°n _vcrios puntos de vista·sobre -

las lesiones c~u~~cÍas\~n .~i dep~rte. cori.C'oinéntaricís ~ú~ ~tin;d6s y. 

que real~ente 'no.~;,p~r:e~ ;;refÍex'fón~r; pero e~ otr~s caso's se die

ron puntos de ~i~~~"eri·1~~ cu~les n~ estuvimos totalmente de acue.!. 

do, aunque resu~ta~onint,ere~nnte~ ~l querer b'uscar una justifica~ 
ción al respecto, per~ ~~ 6~a~iones no fue la m6.s acertad~. DeJan

do atrás .las opiniones q~i~icira comentar ncerca de Ía~ c¿~~ecu~n~~ 
cias graves causadas en el jugado; con motivo de fas {~'siories ·. inf~ 
ridas en este deporte .·.Mientr~s' unos•. tratan de enc<mtrilr .just:'ifi-

caciones y otros tratarnos· ·de poner remedio a este problema, la re.!!_ 

lid ad es que muchos· deportistas'. sÓn víctimas· del· s'aJ. vaj isrn<f depor~ 
tivo. !,o que pretendo e·s.~rear co.nciencia a este respecto y seña-

lar la magnitud que .podría alc.anzar una ·lesión .~uando es realizada 

con mala intención. 

En primer lugar, quiero decir que existen lesiones leves o --
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sin importancia, y son aquellas en los que se reponen de una forma 

rápida y satisfactoria a través de reposo y no se tiene ninguna -

consecuencia; después tenemos las lc:s'iones de il!lportancia, en· las 

que después de haber recibldo algún 'golp~'·(por cÍt¿lqujer lllOtivo) -

la persona y~ no (¡tieda .in···~c1 riC:tri'~ C:'~nJJ'.~i~r;~;,: p'n;á .•·e~tender. es

te tipo de ie;io~e~ da~é un ejtimplo: Ú~a ~erso~ri sU~re ~n golpe en 

el juego· a la· al tUra''doV tobillo• nlrede~:i';;r' de ci'os semanas se cura 

tra muy sensÍ.bÍe/ p'.~~ l~.~~e ~;Jeci~;·cÍ~;a/l'lsi· por. tiempo indefini

do y en algunos. ~~so~ ~{~U~~e, %J~n~;se. __ .·•· 
-·· ·_';:e<·· 

~E,·_:?:~}<:~:::º~~;:, :~·,;'. :.·-, 
Por último ·;~~~ll1os\~~~ 'lesion~s graves;· en ·1as qué su resul--

tado es dé mayor trasce'ride~:.i,ª• llegando 'al ~gtaC!() d'e dej ~r imposi

bilitada de cS.m;n•dr:~'uiía:p,ers~ria.~ue, sufrfó dicha lesión. Algunos 

individuos tienen ~J;/.s~iKli'st~ i~ie1vonid~s,;quirOrgicamente y no 
' - ' - . , . .,. . '"' ' ".~ .. ' ' ,. '' . . ,;; - .. ·-

se restab1"ccn dé•sti:1c~'ióri;··• 

'.:\.. . .: ... . ~· . . .. 
Aflora,.bien,. exi~~~n;1pa~t~~· del.· cti~~po._q,1~-:~ó~ Jl1tiysonsibles 

_ ,/,• .,___-_. _ _-coc_. =---.-···- ·--- ., ' - ,,• · / 

y estliri más' expuestás'.a .• dafiarse. po: álgún' g()iiíe ,: ,el•-~ualpucde - -

traer graves é()nsééuch~ins. -· Com~ ej e;npl~ cl~-.~~loi';sJri lo;: ~~nis- -

cos. que se encuen~ran•· a'1a. alt¿;a ~de T~~ ro~fu~t ~~~·ú$COS de 

tejido. perforadoscpo-i:-'-su cc~t;o; s.e: en2~;;.;;r,an interpuestos en- -

tre las dos•superticiés de algunas arti_cul<l'c'ioner.:),Exlstcn otros -

huesos que so~ iu~r~es:: i>e;~ que ~~ 'a1guná~ 'ac~;i.~nes'· tailibién pue

den resultar f;~~i~r;~~s,{ne re;léro a'l.a ~ibl~ }°~~ P~;Óné, 'mejor 

conocidos. como, espinillas;' son dos huesos la~gos ,, une>: c.iciernó y el 

otro interno. L'os tobillos son también cJe las partes sensibles del 
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cuerpo. A mi parecer son. las partes más expuestas en el fatbol, -

por encontrarse en la parte inferior de la estructura 6sea humana 

y debido a que el. bal6n .. se encuentrii a la misma- altura y en ocasif!. 

nes en lugar de patear ei bál6n' se patea al j).igadbr. Me' ~t~evo a • 

señalar que d/u;i ci;~ ¡;gr ~ierito 'd¿ {~-s pe;~~nas q~~ p~ac~ican • -

este deporté en' forma C:o!lstanté, el n~~en~a ;cin~o por- ~ic~to ha 

tenido una ~r~~tu-;a ;~r ;~io iii'imos 'en '1. a~' pa.'r~~~ -~~k~1adas: 
' . ':·(·:: 

También la ~~ri z ~~: ü~a PªEte exp'~-~SE·~. ¡;-ii~ú ser ,lastirr0ada 

por' un codazo o, ·l'~t~cld'-cie~un"'jugndora~re~c:í'r:fco'~sid~i-aiidc-que-es
tas son las p~Í:tes mai e~piJ¿;;tas~l~si~on~rs~/e~~op~o ¡_;Tibia y 

el Peroné,' 'que sri~'do~ ~~~s~; clufo~J n~;por' eÚo exento~ .de ser 

lastimados/ por la, gran ciin t-idad '<lé'.pntadas que ~~cib'~n' a -10 la~go 
de la práctica de,:e~i.:- ~uXo·,j~~i~ ~ t~~ªn~º éü cu~ntii citie un jug!!_ 

dar puede s~r la~t¡~¡do 'en ~l~u~~ otra ;par~e que no menciont:; ter

mino de .tratar ~~i'e. !'~~:~'. '' {.>_{ :~ '>< > y; 

B:- CLASIFICACION·DE LASÚESIONES~ATENDIENrioi\u-cODIGO·PENAL. 
'}:.' \< ~2 _, 

En nuestro' C~digo P~~al; par~, oÍ 'ni~tri\~' FedtÍral, las losio-

nes -se contemplan '.~~~~~~tii;~;~í2ul.o~~~s'(há~t~ '~i};!l1 1~-~firiéndose 
en el prime re- bajo;,e1:Aomb'~e'cle}~~i6~ Íi:o 'sol~~~nt,:, J as heridas, -

escoriaciones, éptitU.s~?ne~-; frác,tur~-5; 'di51bC:a'éfancs; ~uemaduras, -

sino toda al terad6~ ~11 ~~iud;y. ~-u~Jqui~'; otro.'..daft~ ,que d~je hue-

lla material en '~l.·cú~~po h~a!l~ ... si ~s~s efeétos ~º~ p~oducidos -

por una causa é~te~na: En él a~tlcul~ 2~9: se hace menci6n de las -

lesiones que tardan en sanar menos de quince días y más de quince 

82 



dias, que no pongan en peligro la vida,, señalando sus respectivas 

sancionas. El artículo, 290 ,: nos' hablo de las lesiones en donde se 

deje cicntriz en ,la,cara, que seo notable, y su respectiva san- -·· 

ción. El articulo 291 se refiere a la's: l.;idciri~s ,'que ,P<frturben la -

vista, dis~minuynn'.la 'ú~~1táJ'.d~ 6:.;; ·,e~~~r;~~d~n o ,debiliten per

manentemente <t!na :man'<:>; ,un p'ie :.~ bi:;~zo • ci, C:~ai'~tiiti~:, otro,', órgano ya -

sea c:l, uso 'de in' palnbrií• o',álg~nt(de;ias;'f¡,cultÍldes·mentales y su 
~ •- -- -• - •'- -"'- •- • -- • - -- --v.: • • • '·.- - n 

respectiva s'anci.ón.•!,i;'l;Ü€tíclll~ 292 contémpíií•1as lc,siónCs en las 

que resulte. una, enfermédad:Zsegura; O• prob:Lamentente •incÚrable; la -

inut i Úza~ión:c~m;Ú;lo :i';1a;pé~di~i'á·~cic'cun'oójó'; do tih,iaz6 ;· de una 

mano ,etc., o·~~~l~~·i~r :o:tro, 6r~rin6 ;;qu·~ ~~~M·p~~j~~ic;~o p~r.. 
siempre de, C\Jalquie;~f~~.cióri ofí:ñriica'o éJ.ári~cÍ ;f¡. ofendid<:> q~ede -

sordo, impotente o "con .una";defo~mi,~~ªª' incorregible; ·prcvie~<lo cua!!. 
-~- "'2 .. -.,,, 

do a consecuencia dé la!• lesión'/:el :,ofendido ·cresulte,, incapáci tado -

pernanentemente ,l;~r~ t;Ó~aJ~L on~j,~naci6n, ment~l, la pérdida de -

la vista, del hJGici; e: d'e Í~;; funcionj;· sexuales, y sus respectivas 

sanciones. 

.'·; ". 
El articule· 293· habla: de :las les,icnes que pongan 'en peligro -

l,a vida y ;u sancJ6~;· El 'a;Úc~lo, z94, se enc~entra derogado. El ª!. 

tículo 295 rabia J~' Ús lesi6nes inferidas a los menc•res o pupilos 
-- _o~----'O'C- ----- ·"'--~-_e-==:...-:- ~ ~ 

que se encuentren ,bajo la, rrntda p~testad ,o la· tute.la Y, que estos 

últimos la infieran.' y sus s'a~i:'ion~s ~orresp'o,;:dientes. ú articulo 

296 se encuentÚáer~gado: El nrtl'cu'10' 297 s~ ~~Í:Í.e~~ a la~ lesio

nes cuando sean in¿rid~; ~~ riiia ~.en d~~J.o:; ysü res;ect~;a san

¿ir~unst¿~¿i~~· a lGs ~tie se ro-ción. El artículo '2~~ habla.de .. las 
" . ·~ ' .. · . -

fiere el artículo 316, el cual nos dice cuándo, exiHe la ventaja,-
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aumentando a sanción cuando la lesié.n concurra en una· de estas -

circunstanc as. ·El articulo 299 so cn_cuentrá derogado. El articule· 

300 nos dice que si el_ ofendido fuere ~ascendiente del autor. de·' in 

lesión, SO aÜmcntará dos .añCJS de pri~ión alá sa;:;c:Úin que.le CO- -

rresponde; con arre~.lo á i~s'. ~1tídui~~ q~e' prci~edci~. El ííZ:~í~'u10 
301 se refiere ,{ la;\«sio~~~ que.causó Ú~riri anim~i'_h;~-~~·o, señno 

lande que; se;¿ rci~ponsahie' '~í ':~~c~b()~ ~s'í inton~Í:6n' lo )azuce o lo 

suelte o haga es.E ªtti~o ~~:~ ~escJ¡d(), si} }ciíJ1ar quó/tip~ de . -

· sanción será: coJTléi cib_~ervamós, Clri es tes a;tíc~~~s/ciri ~o~ín~ z esumi

da noencontt'~riiosVÚplficndo 'al. delito de'lesiones éaurndas en el 

oj ercicio ce iJn. depo'r,tci/po~ lCJ q~c úriicamént:e' ~'eñal'a def i~ición. -
su ~unción y ~·us dé~Íis ~()~d1.idad;s para· causar mí~ 1.~s¡ól'l .. · 

Con respecto al cÚ~;o'::onal pará elEst~élo de ~fóxicp, _el .do

li to de lesio~es abarca .dosd,e c.l; ar'r!culo ¿34:'ha~{~ ::m. di_cié~do-
nos en el· prjn1ero:'que'.•1osi6il' ~s tod~.'a'itcir~ción· q~e cause daños .en 

"' .. ¡. e .':' . : - "- --· • .. -.-- - ·, -.·. ' - ,,_ '··· '''." '_: '-- .: ~, ··- -_ ·---- '' : 

l<o salud prodúcidaipor. L.n'a-.0~iJ'sa externa; El· .. n,rtÚ:~lo 235 se refi~ 

re a las lc~lones :~uc\i~r§~~·,'.~n ~€annr ní~11ci dci :~uince ,dí.a~ Y: más -

de quince. días y l i. 's'~fri~~ qti~. }'() c~~~~~p;;~do ai'iné'uipado. El ª!. 

tículo 23f hablri de lni:lcsi~ncs 
0

qúc po~gan en peÜ¡;ro.fa vi.da. y -"· ,.-. ., ... --.---,..·-,. 

su respectiva sánc,i6ri .:'Ei;;arH.culo"':237 sé refitiré á las lésiones -

que son producidas por) disparo d.e arma de fuegu. o con alguna arma 

prohibida y stl snn~'fó~i~orr';;spondÍ.rinte. El ~rtículo 238 nos !labia 

de las Úsionos que deJ~n;'ii1 ofendido cicatrlz nc)tnbl~ ¡. permanen

te en In cara'· o: c~ando·.'1a~ les.ior.cs produzca~ d_~bii.'anmient~/ dis

minuc.ión o pértu;bac.Í.ón de las funcione~, ó.rganos 'o miembros y - -

cuando produzcan enajenación mental, pérdida definitiva de algún -
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miembro o de cualquier :función orglínica o cau~ er. ·una incapacidad -

para trabajar, y su sanción correspondiente. El nrtlculo 239 nos -

habla que cuando lai lesiones .sea~ calificadas, se riumentarl hasta 

en dos terceras partos la pena/ El a;ttculo 2:40 haÚa de lris lesi!!_ 

nc.s causadas en riña o ducl~ y la'sanción co1~esporÍcltente, la cual 

disminuirá depenJi~nd~ d~ aigu~~~ Úrc:~n~tan~ias. El artÍculo 241, 

nos dice que si é.Í.~f~~d~~o1}~~~~ ~1 ~;~e-~íÍi~rite~ j~~~~~~iehte o -

cónyuge del iitÍtoi'.cie,·l~ tc,si6ri, alJme~tar§1.•ha~tá c)¿~ ,ario~ d~ pri··-

. sión a la pena qud: ~orro!po~d.a. !U \~rtr~IJ¡o 24~ nos dlcc qu~. ei - ~ 
que ejerza la ~;;.¡;ia·p~t¿st~d·o la \ti~ií.a' i.riii~~~· le~Í.~;t,~· a los -

menores<() pupi.Íos bajo 'su gÚárd1;1i ad~más cde .la"sanción que le im-

ponga el j tÍez, también p~d:i.ó . de~er~iriar la suspensló;;. o pf i vación 

en el ej o.r~ici~ da'•aq:tÍellos ~;ric~o~: . 
.. ·,,·_.-,' :_'.-:"_ - ' . .' ·. 

El artículo· 243 nos dice que se. impondrá pena que .no exce.da. -

de la mi.tad de l; que ~orrgs¡;áridd ~onforme ~·l;;,~ disposiciones de 

este capituió, 'a'.iás: lesiones ·;•inferidas 'medfani:e ~iklJna de· las ci!. 

cunstancias ·iié qu~ ait'd~'iel<~rti61Jf6 24 9 'é;1 • cuiil. ~os h~~la (del ho

micidio). Al iguril que~en ei c6di¡{~. ~~~dl para ~l riJ.sifito Federal 

como no tamo; en el Código d~l-Est.ado de Méxi~o, t~mpoco encentra- -

mos tipificado el delito de lesiones causadas E·n el.ejercicio del-

deporte. 
-"""-- -

En cuaÍlto._a;°ias Legislaciones Penales que hari ·tratado este t.!!_ 

mn en fornía posúiva podemos ·señalar. las de Cuba- y Ecuador, la re

dacci6n del C6digo.Pon~l Cubano, se hizo tomando en cuenta las 

ideas y opiniones .de PENSO, que fue el· autor que propuso ln crea-·

ción del "delito deportivo", el que debe ser trotado con sentido -
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penal. 

"El C6digo Cubano de .Defensa Sociz.l, dedica nada menos que un 

capítulo, el V, del Titulo IX, que si bien estti con~ti.tu!do por un 

sólo urticúlo,~•~e .. divide.:en'cuatro largos .. incisos, como .suele ser 

use en ese ·Código, .. que ·,.,,.uno. de ·los más extensos· del mundo. He --

aquí ::.t~~::~-:~E~1~ue np~ove~~Úndo<~:a • L~1i~n·;di to~~~ parte en -

un deporte. autC>riz~do\: cáus~ie cÍ~ p~()¡,i\;ito y-c,C:,on·inF~c~j ó~ de -

las reglas. aprobad ns deic•j ueg~, ;lln''cÍañó'. a otro { será '.responsable -

del. dallo r~~·tú~ht~, ~-~i~~~1i~ri;"é~:t~~=,s~~ir~;~s--que se sellnlan -

par~ c;ada·. ~aso en lo~ ;~rÍ:i.éulos ;<lu'e nntece'.den .;;. 

~) ~i.~l ~;~~6·.Ü;o.'fuere causado :de ;;o~cSs¡tc.)¡iero• proviniere 

de una infra~ci6~' cÍé las ''reglas :te deporte co.;eüda bajo Ja t:¡xcit.!!_ 

ci6n y el er{tu'si~s~o ,<lei )uegu, ~l. resp~ns~b.lé ~erÍi. sancionado a 
,_,., 

tr tu1a de cui"Pa:"·;~-, :-<·-::. e:.- .~:~<'--._:'.'.~\ 

C) Si el e~~n~J ~~~~;~ res~¡~are, sin• ~l prop~:s~t~.; de causar,-

lo y sin que''infrinj a•~i.as';~e~~.as,'del:dep'o.r1:é q'üi~n lo ~r~;~j e;e, -

no incurrirá! est~>~n;Fesi:í.lnsa!liúdad'•·~~imi~:a1 alg~n; . 
. ,¡::.; ):/' 'y'.·,,_;;~_,:..; 

D) Sl el evento· daftoso se' huóiére producido po.r haber. consen-·-· -.,,, ··;,' 

tido el árbitro;'el.jue~ Ú campo¡' UJl1pire o.r,¡?Úree:•1a infracción 

de las regia~: del d~~c·r'te;~,~~/ii7 6;~.;c:j u~irid;f c6~~Úce ;;~n ·¡;¡ caso -

del inciso A, y ~Ó1r:~ coriut:~~, ~n 61' cas~ del i~ciso B". (1 ~) 
- ,. . .... -',. '"··' ,, -·' -·-- ' 

18. JIMENEZ DE ÁsllA,Lu:Í.s. "Tr~tado de; Dcreclio Penal'. El' Delito, Tomo 
!Y'.'._.Editorial Losada,s.A. ,Buenos Aires, Argentina, 1952, p.p. 
729 y 730. . . ' 
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penal. 

"El C6digo c.ubano de Defensa Soc l E.l, dedica nada menos que un 

capítulo, el V, .del Título IX,, que si bien está constitu1do por un 

sólo articule;, s~ cÚvide en c~~tr¿ largos incisos, como suele ser 

u:c en ese· C6digcí, que ¿:,, Üno ·de los 'más"· extensos dei n;un'do. He --

aquí lo di~h~ e~;él: • ···••·• .. ··••.·.· .··· ·•• ·· · 

tomar•parte:en -· Út~~449;:~A)Ei,;üe ;llP~~~~¿¡,~~do ~·;; ocasi6ri d,e 

un deporte d~to;iza~~;. ca1:Ui'Ü:ró .de)pf~péÚ tofcon' irif;~~cfón de -

las reglas; ,;.p,;o¿~".i~~f;¡'~~{ j'Je~o:>u~ daño •'a.'otr~}>sei:Í ~esponsable -

del dáñco r~s'tiÍ.tandg~ ¡ iii'c°~i;r~~~~;f'i~~ ~-~~~·¡·~n:~ ~Üe ·:~ ;~~alan -

para c-ada_ c:aso e~ 1°0'~ a~tí~ulos.;ctúe ~ri~e~cid~ri.) · 

B) . Si, el diífto no~fiiere caÜsado .í;,':prop6~·i te·/ pero proviniere . 

de una i~tiacció~,.d~;J.a~ r~glas' <l~ºédeport~' ~·o~etid;r baJ.; I~ ~~¿i t~ 
ción y el ·~ll~usÚ,~m~'.cleÍ,_jtl~gu;' el ,;ci~p'oris'abld ~erá sancionado a 

título de cuÍpa,Ót " ¡ ' ; {; ,. 

C) Si éi ~~e~.tf,dañoso,;r~~llg,~~~.sin' éi'• pro~6s~~~,tlÓ causar-

lo y sin qu,e infrinja fas•,reghs del ;~~;~~te ~ui'e'n)o p~odujere, -

no incurrirá ést'iceii 'rti~'¡~on;s"~t;úid~d ~~imi~ai alguni •. 

D) st el evento daftoso. ~e-J{~f)'i.er~:;;JdJ¿{¡~:·'i'io~ habe; consen

tido el árbi ti~,/el; juez dci ·Ca~~O 1 um~-~re O rÚ~~ee' Ía Í.~fracci6n 
de las· reglas~dei~'idep6rte ;~s~ré6st~ jÜ~lÜido :~cóni;il1~·a ,eii el caso -

del incis~ A, )'como c~aútcir; en ei, caso del foéiso B". (18) 

18. JIMENEZ DE ASllA,L~is. "Tratado de Derecho Penal.El: Delito, Tomo 
IV".Editorial Losadn,s.A. ,Buenos Aires, Argentina, 1952, p.p. 
729y730. ' 

86 



So tjcnc conocimionto que• las deportes profcsic.nales en Cuba 

están abolidos. pero 'so· sigue. protegiendo a. les deportistas ama- -

tours, como le cita. el artículo:•ntes mencionado, toJT1ando en·consi 

dorad ón su régimcm actual de'·~obier~'o s¿~i~lista. En cuanto al - -

Código de Ecu~é!o~~ t~~bi~n t~~:.i:.~~,c~~{~t~,i~; le~io-~cs y homici- -

dios que se causan. a·: co~:secuc-ncia 'de ~a ;prá~~icn ·de~ori:Ívn. 

''Aunq~e·.'no ·'c~n<nn~'~ '.~·at;;~d,~ .e¡:,Có~Lo~Je ~cu~dar ha··.legis- -

lado sobre el honiicidiofdoportivo r in;; ~~siJri~s,·d¿i~A_i~cis', .. extrQ_ 

viándose por la 'mai~js~~d[l'~~a~~sti:~i~: Dice/a'sí':-~úc'á:rhicul~ 438: 

'El homicidio ca:s:~do por; un deporÚsÚ; ·en ~1 ~eta ele un deporte 

:p::e::rp:~:j::e~f ci°~i:t~~pff~l~:i11~~~i~je*:\~J~'~!~I!~p~{ª{:~ .• ::s~ 
::1 ··i·¡-. 

recti vas r~~laii'lent~~ F y siempre 'q u~f~~"'t:ra~·e: de ;;~ <lér¿rte n.o pr!?_ 

hibido en la ~~pCtbÚda. En-. ~·~s~ cci1Úorario se ~st:Í~á.~ lp:s reglas -
~·· ·~· 

generales dé este 
· . .,.h·.· ··',.o.e·.;-;':,:_'; .,. __ 

- - ~ :·\. 

Artículo ·449;·,E;\a~ circunstancias del art.iis./cuando·.se ~
trata de herida~ o ~esi~nes, se estn~á ri lo que' ai1r 'se e;~table- -

ce". (19) 
- ~ . - '.- . 
oo·C-. .=:-o~ 

Al observar algunos. códigos (CúbGÍlo y ·¡¡cÚiltorinno), podemos -

darnos cuenta q~e tienen la ·intcncú;[I de protege;··la'. integridad 

física de los deportistás hast~ donde le~ sea posible, debido a .. " <' - - ' ._·. ·, -·~·:' -. - >' 

que en ocasiones es,impo~ible evitar 'algunos nc'cidentcs que pue--

19. IDEM, p.p. 730 y 731. 
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den sus.citarse en la práctic·.a de estos deportes, )"D que existen j!!_ 

gadrcs fuertes pero sin mala intención, n:i:violando las reglas del 

juego y que: algún jugad~r· pu~de restil tar lesionado, cl·a~o no hay 

que confundfr' lo 'qu·e 'as 'una ,jugada . fue'rte '; .. la 'cual' es: permi tida1 -

y muy válida. cori una·jugnd~'vi~\en_t~ r ru?~ que ;e~ i:odo lo l:on- -

trario; Ad~máLie proteger lé integridad fl:sda deÍ; jllgador' e~i~ -
tan do consecuencias' m~~o~~~ ,• in él uso con ge~te ajena nl juego. 

-,--t_:-,-' - :··.: _-·'...._-,. :;_._'·,·. 

-· --- --- :~-~-?) :·· 
Al ver. a~~~s ~(;d'¡~~s,'. pÓclmi.os reflexionar que ,SÍ se puede - -

hacfor algo 'coni~~ ;ÍD. viotencia,deportivit'•(¡ti~ a veces es excesiva, 

)' que nuestras llti:~;i~ii~~~; corréspondier.tes· c~~ci¿ntó's~dé' 12. gra~ 
--- -'·.:;:: 

Vedad del Ctt~O ·pudferÓn, empezar a. trÉ!:áj ar para: qtie exlSta Un Velh' 

dadc•ro respeto y .. 1iJri~iei:a;~~ e~t~ a~tivfdadi:dep~.~ti~a>An_.álizando 
la legislación ~tbari~)(ib que;mé iial11.ó r~~ciho ia\~t:'~~ción; es que· -

al ároitro, jüezf et~.,:de:J~'~il~~;~tr~:pu~cl~ consiÚrÍirse' respons!!_ 

hl e do las les ion~~ e i~~iil~o i:lé un h6°middio eri·~~_;o d; suscfrar

se y en caso 'de,AUé ésta a'ut:o~idad'' de~ortiva; ·ª;_ ~~;catarie de una 
\;_·_ - -'-<"'· . -1-

do estas' infracc~iones;no Íimcmé~t'e'/ al. ag~~~or y lÓj expÚlsó, pasa!!_ 

do por alto dicha ~iiesi6n':< 
-o:--: -~-,·,~-· O"r-" 

r:o,· .. 

SUJETO. ACTIVO •. 

1 • INTENCIONALES •• 

2. IMPRUDENCIALES. · 

3. PRETERINTENCIONALES. 

De acuerdo a esta casificación, actualll:Pnte ya no se. encuen- -
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tran contemplados en el Código Penal para el Distrito federal por 

las reformas que salieron en el Diario Ofic~al el JO. de enero· de -
. . -
-, ' . " 

este .afio y entraron'en vi~or el lo. de febrero del presente, y ac-

tualmente e:dst~n Íos delito~ dolosos y. culposo_s, mientrns que el 

Código Penal de,1 Est~d~ __ de.Méitéo: cC>n~e;va los d~litos clo1~so~. -

culposos r prct'~~ü1ten~io~ri_l.~~. 'J\h.o~a ·bien, . aunque ya no .se .encue!! 

tren los d"Ú tos; in.~e~cio~alcs, iníprudenciales :i:ermino 16si.:~1n:§.lite -

hablando··en' el nis.tri.to ;r;cí.ichl • i~s··•toinaremos ~ri ,éi.ientá co'mo 're fe-

. rencia sobre;tod~; p'orc\i.i~ \a intoricióri y .la ~111r-r~_denC:1;:.,~/pa;~~ • __ 
. •, ~¡· --__,,:. -

fundamcntD.1-cill 'el ániinci-~dei sufei:o.activo, trataremos'estc~punto ::. 
. ,_ .-·,-"'" ----- - ·~ "-'- .,,,,.· -- ·--=-· - -· 

::f:~:ª:e~0~::::~:i::: º:::~i~:ªr:~t:f~:¡~/illaii~a~; ·~6~·:¡3~ · nJevas 

.: ; º- ~ - ,. - . -=--- --' 

Anteiioi;~el!t';,inu~s~ro'.' ~6~lg:fno~'.d~-f,lní~ en su a;tié.tiio nov~ 
no sobre los cÍelitos·irítencionaÚs y 'deé.í~"Árt~ 9o; o!i;a 'i~'t~~Cio 
nalmonte el qt:e, conociendo :las circunst~~ci~; del héch'o Hpiéo, ~ 
quieta o acepte ~l resultad''. •p;6~iiic1~/por;p;1ey'.' ¡,~; i~ qi.ie se -

observa muy claro la intención de ql.ÍG ·~; io. ·c:íi.i~ pcid~inos dedr ·que 

no tjrne forma, color, ni se pu~de' O,irrlli'-ve;i,(pero 'si ~s una par

ticularidad individua1 es algo quC,_se siéñ~: }' seYr?icn'sa;' e~ ~!la -

manifestacién que nos hace ser diÚrentes ..: los demás; ell ocasio--. 
,::'-"'''_.•" 

nes pcdemos tener intenciones- similares por<i O¡ncamfri:ad~~- on 'dife- -

rentes formas, y para poder .:t.irnos cuenta sobre· ·la :-ill'io;,·ción .. que -

tiene determinada persona, ·~s :1ecesario que r.os. lo-·diga o bien po

demos darnos cuenta' observá:idc1lo y ver quf. hace, todo _esto va dir.!_ 

gido a que si un jugador lr,sioua a otro de· forma intellcÍonal va a 

negar en principio que lo hi~o dc•losamente y en caso de <tÍte niegue 

dicha acción ¿Cómo podemo~ <l·1rnos cuenta?, por· _le que. podemos no---
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tarlo molesto con un jugador en partícular o con todo el equipo, -

porque los amenaz.a y. agrede yerbalment e )'..después ele de.tcirminado -

tiempo lesiona a.un•.jug::Ídor Y'~or.su/ant~cedentesmal jntenciona

dos creen•o; ·que ·~icha agrosió~· •fuepl~~ci~ciª· ·· "Las .. lesiones in ten- -

ciónales son '::iqueÚas en que ~{s¿fctc a~t'ito sepropu~6 su reali

zación. Conforme;ali;art~~lílo 9~: del éódÜo P~nii:., ú intención d.!!, 

:~c:::::.os~·~¡:~:~·{:~':':tH;~t:~~~:~1~Jh~~~:~i~~:~::~: • ::~:::~:d~·u:~~· 
do10 e~erit'~a1 ~· !~º.n d:~1~ :indot~~miri::ido/ º·~·deEir>.:c:c,·n: p~op6si to s.!!. 

neral de Iesi~na~;: p~ro,sinhnt~nciiln:lt~• her'ir'éa dÚ~r~inada perS.2, 

na dispa~a·•·un .···ar~~ de:;fuego~<>ri";~?Íttra¡:~.c;.:'ü'ri::ic'.muitit~~; ~ t~~n·d~ .;e!!_··· 

liza ci. disparo s~brc¿una p~rsoria dcte'rÍninada;p~ro?~iri ;intención 

do causarle cierta .clase /precisá:Ú';lesión'i pues(dé ~á'clú~rdo~con el 
--. :;··.,,.-·: --~· --, ~ . ;<, ·, ·, -·~-'-' .:;'-:~ ' 

mismo prei:~ptoi legal•·lá ·¡)resuni::.ón''<le ;irit'endonÚjdad rio.'se' destr.!! 

ye aún e:uarido el aéuscado~·;rueb6.:~uº no': seY~rº;~:··º~ªri~(>~ ª deter

minada persrin~~. sif ~~~i; eri i(>riciral íd ih't~~ciórÍ de d~lis~r daño;. o 

que no. se p·~opusci.'EaU~ár E!1.,\iafioq~~.~~sut\·6 si·/!'~'1:~ fu~iconsec~e!!. 

:::o ~e:o::.~t:i :m:~~ff frp¡¡~¡iº:.~·~~~o~:{!~!t: :~~q~·:~·~.f ~::::::·. ::rd~ 
ser efecto' ord'i~a~~~ d~cl !i'ich; U omisión Y: estar Ú alcance del. C!!_ 

·'';:> ... ·\ 

mún de las gentes; o si s'e. r~soiVili: a vi.ola1; ú. icy fuera· c~al fu~ 

se el resultado ff~~c~; I r r'r dci/~rtftu~~~·g del Eódigo Penal).' 
-'.---7 .. --:j -°'-º~·-- - -:~/'f- . ~ : --7:-~º~~-·- ' .. 

La presund.ón ·d~·:i~tEmci~~a{id~: delictuo~á tan1po~o se destr!!. 

20. - GONZALEZ DE LA VEGA, Francisco. "D~~echO Penal· Mexicano". Edi 
torial Porrúa s.A.,JQa.edición, Mlb:1co,D.F.,19Jd, p.p. 11· yT2 
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ye en los casos de lesiones por. error en la persona o poz error en 

el golpe; a 6stas será aplicab.1és ·las explicacic•nes que posterior

mente daremos .en. el c~píi~10 ,do homicidio":c20), 

Por le que se rofier~. a;los delltos impr~d~nciaÍes, el Código 

renal para a'1 Dist;it'I); Fe~erÚ, 'en ·~~. ~;Ucuio/fi¡,. r•os decia: "Ob~a 
imprudencial.ment~ ;¿~ qi,;e 'réaliza el hc,cho Úpico incJmpliendo' un -

deber de c~icaaci\ que las ci rc:llnstancias r. concl.i~Iºnes pe~sona1 es 

· 1 e imponen•<; En éL Diccionarfo dél Dere¿ho de Ráfri~i de Pi ita, dof!_ 

ne lo que é'1 ccinsic!era_ccír:o impruden~ia r(ls"~Ü~1quic~r~Ü~pr~~i~_"
si6n. ncgl igencia •. impericia. falta de renexi6~,º'.c~i~lld~~ qu'é ~ª!! 
se igual da1fo que. un delito intencional''· T~~u1n<!,o én/éuentn lo an

tes mencion~do, podemos decir Q.l!.; cuand~~un%ujel:'o l~si.C>na a ,ut ro 

en la.práctica. a·cportiv~ de manera imprudencilll', signiflca _que no 
; _ ... " - ;. . : -_· -. ' ·. . -. ' - ~ .. 

tuvo la in.tenci6n do. hacerlo, poro. la acción so 11éire..a: .. cabo y la 

lcsió~ se produce, que es a fin do. cuentas l~~u¿no;. 
0

i~teresa, P!!. 

ro dicho rcsul tado so pr~du~ e- .~or Úúa ;;.; · cúidad~• én ia '} ugada, • 

de atención ª ·10· que reaiiz·a r~~º;llsll,d~:;~u~X~ liria pe;sona fue --

1astin:aaa por lo. que ~~he ~d·~~~po~der: p~·(dÚha 'ácci6n. 

Por último,. los·~·~I¡to~ p;ete;:iMcncionalcs fueron excluidos 
-c~f~~~c=c- =.,¡:~- ~=,-e-o .-;;};;-=:: --;7-.- ~ 

del Cédigci 'renal dél .. Distrh.C> Fedéral on su artículo 9o. tercer P! 
rrafo, el cual de~~ati•oor~ p'~'eterintoncionalmente el que cause un 

resultado típico may~--r:·ai qué;ico o aceptado, si aquél se produce 

pe>! imprudenci,~',;_ E_n 'lo ctuc respecta al Estado de M6xico todavía -

se contempla e.st.e- deiito" manifestado er. su lcgislaci6n, en su ar

ticulo 7o.: "El- delito·es preterintencional cuando so c:ausa un --
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daño que va más allá ele la intención y que> no ha sido previsto ni 

querido )' siempre y cuando el medio empleado : no sea idóneo para -

causar el resultado". En cuanto. a este tipo de delitos, son muy po-

cos los autores lcis. que se cncar.gan d~ :•ellos; :·pe.ro c.onsidero quo -

es digno .de·ccimellta1:~e,' ya· que nuestra legislación lo contr.mpla. 
.. ,. • '¡. -.:·" ... -·;-</,~ < • '.:-· ·;< 

Se consideré. qui:> la culpabi~id~d d~mi~d;co~~ especies funda-
,,:._,,_:__-

mentales al dolo. y .1a.· culpa,(siendo' ln preteri.ntención .una suerte 

de tercera forma :ci. mÓdalidad .. Sin emlíargo'; '!es: conveniente poner de 
-·-~.·-;':;;·.,-:-.: .. ;.-_,. ·:,:--._------~"'· --~-- ._·::---~ . . _-.- ~,-,_-. '·'·.-- . ·: '. ', 

manifiesto·. que los• aut;crespres'elltan·•·ciivetséis'~r'itericis ai .hacerse 
-· ;:,:_-'• '-::_',::__:-,"'-~l~"=----C::-·"- =~ ~ -:-- = _,., '.'e~ 

cargo de esta 'esp~ci~;'Wdclitos, .• iienti~ oportuno •mencionar;; hay -

quienes sugie~~n. l~ ciistcnCia de: l~ '14~ i1am~~·'.;':dol.~)p1:~ierinte'll
cional11,. como áJgunos'dc ·los comentarisúsJ..1~1 Có~l~I=p~~~i Espa~ -
ñol, .· donde'corisldíiran-;afenuaiite :in: ,de no háber tenid¿ el;,dt•llncue.!!. 

te intención ci~ causal" u;·ma~ de t;J1~ª· 'havédád c<l~c/~1 ~u~ :pr~du
j o. Aq1 ellos. que• ~onsider~~ 'a fa protcrinÍ:eJ1cionaÚdnd un'a especie 

de delitos caÚfi:~dos ;o~;,ef ~eslll tac!~~ E;icisten 'finaimente; co~ -

::::: t ~:e d~i 0:¡·~~:túirf d:'~~:;.ª~~\~:~'~:Jf ~:~t;f t~:~:f 1'~!:~ª~·;· ::~~ 
ca sc·luci.6n: co~rec~íi es j·~~~~a'i-s~io a t:Í:tuio<d..; delito ·~Jiposo. 

!.'~.<\''. ~· ·~;_(:'.' ... - \:;~>. :·.: 
'.·.-:. ---"=-' 'e_--,:.:_-_'.-"-'--.---~--.-':', ·--'----:=-·'"'7'-;-;-c;"·-;._': __ ~ +,~-:, _ _::;,,__.;~;--' 

En lo que: resp<;.~ta'n~~s te:' tipo :;ae:. faltas en el ·deporto del .. _ 

fQtbol,. se cometen ~~,-~c~si6ne~ 1c;~,ii~miidos deÚ tos pret.erinten- -

cionales, sobre todo·cu,ancl~·,;i;:;s1l;i<>to' áctivo en sí1 afán por imp.!!_ 
'· .. :' ··,·: 

dir que su. m:arcci. sea. vi;lnerad(); y, p'or la misma pasión que en ese mfl_ 

mento se vive en e1·i:drr'eh'o del j{¡cgo,. se produce· dicha acción en 

donde no se '.quii~' el r~~~l ~ad~ p~~o a fin de cuenta fue lesionadc· 

un jugador, .consideic que ,son de carácter imprudencial, ya que si 
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se hubiera tenido_ un mejor cuidado, destreza o concontraci6n por -

parte del que comete la falta o ·sea el sujeto activo es posible -

que dicha acci6n no se'produjera,o.si se realiza ~eria· do me~ores 
consecuencias. Y en mu¿has: .ocasione.s: es.lo 'que'.1e' haée .. fnl ta a un 

,_,',. ",_·; 

jugador ser' más'. prc'vénido Y, sc;guri:>: on ·SU accionar. 
'. ··.\: ' -. ~\·._'' 

sos 

-,,. ...,·. 

Actualmente en: t•i/p,i~0¡rú& f:.~~~~~1'.~e>:i~t~~;~los d¿Útos ·delo-~ 
y culposos que~~viencn'a sustit'uir' a• ios •in'tcncioriales e impru-

dencia1es respectiv.i~c~~e~ y e1 artícúúS9 diéc)ásiC·iobra dolosa~~ 
mente el ·que, c~ho~'iérú'o' lc~ ·~ie~~~oi· d~l. ÚpÓ~ ¡>~~;~;,•o P!evinie!! 

de> como posible~·;;1:~j~~~~~do• ú~¡~~::(!uÍ.~~e·i~.~~~~t~ l~ r~~liza~. -
ci6n d,el· ,he¿J,.j c1¿~c~itd po~ l~,í~}; yn,•:obra'.cúlposamente cÚ qÚe_ -

produce el re~~lt~dÜ' trp.ic'.;; i~e 'no_ !l~cvt.~ .--~r~~~c/~f;~1;ibl~ opr~ 
vi6 confiando en qu~ íio se prÓducilSa; en•'virtÚd de la·:vfolaéi6n a 

un deber de• ~u¡dadd, {¡ti~ 'de])ia 'y ~Ódía ~bser~ar s~~Cin ,Í;s: dr~.uns
trncias y coridic}on~s ~~rs~~a~e'su'.' .·· 

Los delitos, LJ.~s~k so~ l.;~ q~.~ arÍteriormenie se Ú~~a~an in

tencionales: y son aqÚolro~:enque• el :su'.l6to~cÚvci q~l~r~lasti--
·:-'.·:-:_'. ,:' 

mar a su ádversario :a lo méjor :no de, una .forma mu); grave poro lo 

pens6 y lo ii~~óy;~ ·¿~bo, yd que si la' l~sl6n ·~f~~,e~·;'lª>:ºr o .menor . 

grado es ·arg·o-;muy----;-~apart~'-:-;n -~-i-_-i-0 que. ~os·· i~te;c~a C'~: 1 a--.rormn en 

que el.sujeto··;~¡¡r'c·ior ~e propuso su realizaci6n. · Por'lo que el de-
' ' ' 

lito. culpÓso s~stituyc al !n•prudcncial refiriéndose a que .una per-

sona por dciscuido o ccnfiado en que dicha acción no se producirra, 

deja de tener .en ese momento precauciones que hubieran evitado CO!! 

secuencias lamentables que frecue.n:temente past.n en este tipo de d!!_ 

portes. 
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En cuanto al Estado de M6xico, .. hac~. mención .en su articulo 7o. 

y al respecto nos· dice: '!El delito es doloso cuandc1 so causa un re

sulta do que.rido o aceptado, cuando e.l . resu.l tildo ·Ni consecuencia n!!_ 

cesarla de la acción· u ornisi6n"·. 1
·
1El delitCÍ 'es ,~ul¡)oso cuando se 

causa el. resuÚi1do por negligencia, ·i~p;evÚiÓn, impTÜdenéia, imp!:'_ 

ricia, falt~ ·de apÚtud, de reflexión>;,· d~ cu~d.idCÍ". y el doli to ·· 

preterihtenciontl.1, ra lo seiia1G c;:on aríteí-icirida<Cen .este ll1ismo pun

to. 

"Filan¡;j eri, Renazzi é'>n inatizai:iories; ·es!l,ec:fo1nie.11té Ca;~ig:: • 
nani y con mayor ¡irecistón Garrará, fuer~n.propughad~rcs de esta· -

teoría •. Así, Carmignan.i.~~~ti~~do /que~d;'doÍ'cí coiisút'e•en la volun

tad de violar 1ii ley penal ;.a .1:;. ~·~i;cpara ca'r'rará; e};¡Üí~ ~~- la 

voluntad, más. CÍ m~ii'os perf.?C:t;t, de. ejec~tar un acÚ. quci ·~e sa.be ·e~ 
contrario a .la ley •• ,Puede,decÚse;;(¡ue;·para•~'sta;~.d~Cifr~~~he1.dolo 
consiste no en ii ~~l~~~ad ·~{"vio1.~~'1a ci~~: sinci.cié .retl.liz~r. ei as 

--.:·;... ::-;::::":.- -,>~ ,,, ,,-
to que la'·infrlnge/';ó sea,;el;resiútado del cÍeÚtCÍ tÍp:Í.~o":c.21) 

t_ - ' -:-,... ,,,. ' 

Para que _el .dolo' pu~d~ i.;s~r 1'~~~~cÍo;h~?~B.;i';i.'.nfi_~f'ci~.~e'·q~ed¡r~~ri .iá v~ 
!untad de. violar. itl. Íe~il'eri~Í~.si~i; é¡Jc .Ídemá;;- deb~ de' ir: atompafi!!_ · 

,. '~/- ';,"~ \·:· .'>::( __ :_:'- <· ~- . -- .. 
da de. la realización: qtie>vaya: en •contra y rompa con la ley •. 

_,;;_.-- .. _:_~:-_-_--o;-~· r·-,,--, ; ,°' ~~-~~~~~~-~· ':'-·-''·- - --• -- r•---;c=••• 

"A su vez,, Edm~~~f~C:.zg~r. ~áhüiesta<que aétaa culposamente 

quien infringe .uli'deb~r; de:~'tú1;;:do \u'e pe'l"~º~alm~nte le incumbe y 

cuyo resu.1 tado p~ed~,"~r«'.ir·~;h• f-22) . 

21. MARQUEZ. Pit'lER¿J. R~fae~ •• ;~er~ch~ 
México, n;F.;1986, p_;2ss. 

22. IDEM, p. 283; 
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TEORIA DEL CONSIJNTI.MIENTO DEL INTERESADO. Esta .tcoda afirma 

que las situaciones lesivas que ·se. prod.uceno se presentan en la -

priíctica de los deportes, dice que no hay, respons~b iLi.dad ·de los·. -

deportistas que lesjonan o dan muerte a ;su~ ,adv:rsari~s cl~~tro del 

campo en donde se desarrollan.l~s. d~~ortes:, en v¿tOud de que hay -

ausencia de antl:juricidad ·en c~an~o que e:d.ste' el conse?l~Í.mié~to 
del interesado, el cual impide'. einaC:imieni:o ae la antijuricidad;

los autores que sostienen' e·sta t'córiaº:sÓn: Vi~c~o, Peuoccelli, Bo

dc·let y· Romano Dif9:lco; · 

GRISPIGNI. . Formul~; el ccir1cept,o del consentimiento del intere

sado, como la autori.zaci6n dada pot' el titular·de un bien jurídico 

a otra persona,··fa~ultánd~J a para lesionar .º ponen en peligro el -

bien de ese titular; 

' -' ; ·' 

Observando. y analizando csfrs · opfoiones· ai' re-spectó,. en la - -

prime? a. o sea,·· l~ .t::ol'í~ d~l co~~et1timiento •de{ i1lteré~aclo c'o?lsiJ 

dero estar de'' a~~~rdo que clichns lesio~e:~,e incl~so la··~uerte cuau. 

do se realicenclentro•de:1á'pl'áctica ~del· deporte no tengan.carác--

ter penal, pero· ~i~~~r¡: y C:Uarid:6' clic ha, a gres i6n sea· pr~cl1lcicl.a"en ·· ~· 
forma •accide~·t:ál ·Y ciim~ lo hemos venido repitlendo sin ~ol~ ni cul 

pa, es decir·~~; la ~;~~ª l~e~6iad~ la jugada y dot1d~ ~()·clám6s --
····"'': , " . 

constatar cjue en' dÚ:ha 'acción 'rio' éüstió ·la iritenci6n de lastimar 

a1 sujeto y que tampocoLse pudo prevenir; en cuant~·>a. la ,:pini6n -

de Grispj gni, creo que su teorfo ~ ,idea no puede apllc~·rse a to.dos 

los deportes y~ que si la 1mfocamos a deportes ctin:o e.l 'box, kara-

te, lucha. libre, 'etc.·, aquí. si podemos de:~lrque el, consentimicn-
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to del agredido autoriza al· agresor para que lo lesione porque esa 

os la finalidad de esos.deportes, el agredir a su rival por medio 
; ... - ··.·. ' 

de los golpes,· lo qu~- no .podémos' a-ce.ptar en el fútbol, ya que esa 

no es su final idnd, ~ue '.h 6·ca~f()né~: s~;lastimen' .~s normul por el 

contacto fÚicci é'ntr~' .. ícis!jltg~ddres; pero todo' d~bé da' ser sin ex

ceso. de ltl vi~lén~~<l'.~;.fo_~'.lo:'.que co~duyofqué ú 't¿nsenti~i~nto, -

que en .este_'~á~ci :~·s.cici-1 ~~j(;fci íi<lsivo ~o!Íré''t~dó ~;;n d~por~e~· co~o 
el fútbol no debe considé'r~rse ~orno 'uii<l aut<l~ iiaci6n par::i_ que lo -

lesione; ahcil'a .h:i~ricq~ien;~l'ríléticá. 'esté. ju'é'go -:'ac~-p~~ lo~ riesgos 

que se puedá.n p~ód.'uáf:t(wél,~l'¡iero si~Di#e y cuan~its~a en forma -

viamente·-.est<lble~i~~; 

- . -

D. - COMO. SANCIONA LAS LESIONES - LA' FEDERP.CION-MEXICANA DE FUTBOL. 
,., 

Haciendo Ún anÍiÜ~is ;i;b~e las. lesiones inf::.;idas 'en, la prác

tica de est~ :depo;t'e¡ .tÓma~~'m6s en,'c~~nta'.C:6;o lasúanciona la Fe

deración· Mexi.~ana d~. Fttbol; debido. al qué en···el'pai:s/es',la~'liga mi 
jor organizada donde su :,.egla~E!ri~bii:~~eí:'aÍ~en'f~~e:'ilevÓ ccimo debe 

~· . .;;. ,' ,, . __ .... • "~o_--;t.' '~:f··.-.. -_-·e:·, ,_. •' . _. . .., ' 
de ser, e;icisten cientos·. de: ligas •'de: :fútbolUanero;: en deportivos· 

cono e ido' ~cim~' 'a~;ieu_l', ~~r6 :n<l :~~~~~~c;ú;e~~c~ª.n~_¡;r_e'.para<lÓs-'pórque 
cuentan con menos expcil~néia, ~~plt~l; P.~rs~ntil etc; , ad~ní1is de 

no ser tan cÓnocidÓ~; por t,od!ls .est~sJ r€~,b¡\ris nos abocaremos a lo 

que establr;c~ •. la Fed~.-rac~.ón. tMri~iéa~a;'·~~~~as:disposiciones conte!!). 

plan lo que es pri~ora, s~gtÍnd~;y t'i:rcera divi~ión del Fútbol en -

México: Aclar<lndo, '•¡lÍe· esta inf~rmadórí' es to~almente real débido n 

que me fue pr¿;ord.onada po'Pe1 ;er.~ori~Í de la Co~isión Discipli-

naria de dicña · organizaci.6n·;. ·•a:~/adec·i~r.clo de antemano a dichas· por. 
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sonas por el material proporcionado para :la elaboración de mi. te--

sis. 

Antes·.de ccntin.uár ·crin _este, pun,t.c·, .quiero señalar -Y comentar

les hace rea de una: P;~í:u~ta ~ue .1~ú:e. ~1 P~~~o-hai • .. de la:_ comisión, -

parte de la g~ri'te' quci''reaÚ~a- elir~hament~ ~,~or~- las sanciones a 

que se hacen llcrec_~orcs, los ·j~gador~i' •. oi~~a ~rei~ntá••fúe •¿si un -
jugador es lesionií,1~ '!l~r ~tr'ri 'e~;:f~~a• int~nci'on~~ de.cid~ ,proceder 

legalmente• para•;le'*ah_~.;~_ una•.denuncia en:·c~?_t-r}der;agresor P,odría 

llevarse a cabo-,. m'intré'stando: s~~agres iÍin ?;,.sé me. respondill 'que a 

los jug~dorcis se'¡¡~ "nen·e·.;µ;~h~~;do -· J'~~c~~ér;-ie~h~~nt/colltra -

otros' ya que_ estoi d~ben ~ciít:~.r ~u;;~-glarll~iít~ iii{~~n~·.;·~n ~aso -
' ~·- ~---~,;e'°'--· ··- .--''--

de alguna lesi6n grave'tendrán' ~~ª~ªjét'arse_'.. ª>las-sllllciones. que 

la comisión disC:ip1i'ítaria les imp~ngii; ;~r ~~sk~~~ih !lo puedo de--

mostrar l~ que ell~s me c~n~~sta~~n ya' ~ca /l:r~~é; de.un ~ontrato 
o algGn documento que los' ju~aclor~s ·:i\r~~~· potque no quisieron -

abundar más sol:re el tema y no q~·iÚ~ron ~torga~~º 'más clocmnenta..:~ 
ci6n. ~---o\~·'---:·-" 

-- '.~-<::.:. :,->> ~--

;-, ::'_-.: .. '-\_:
Iniciaremos comentando' lo .más sobrcsalÍ.~~té:·'dci reglamento 

disciplihario; ncí~ é'hfocare"\os .. princip~i¿éllt¿:s~b;~ ~~¿~e_~idas 
que toma la cC>inisTísn'"'con 'rés¡)é\,·t'C;-,:~---r;;-iesjoncs' y a -las sandoncs. 

~-. .·,·_- '" <.,' •' ~: :· - ... -'.:·: "- .; 
que les corresponde ;.'por ,lo- que diC:ho,reglaniento es-bastante exte!!_ 

SIJ tratando de me~ci~~a~H-~ más i~dis~e~~ablc~ 

J,a Comisión Dhci'plinaria es el órgE·.no encargado de aplicar -
'. -, 

las sanciones a que ~--~· r~fiere el presente reglamento en c.uanto a 

judadores di recto_res técnicos, entrenadores, firbj tros y clubes pr.2_ 
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fcsionales ccn ~otivo de las faltes cometidas en partjdos oficia-

les o amistosos, que sean repoTtadas en las cédulas o ampliacione~· 

correspondientes. 

Las sanciones <!lle deb~ aplicar in CémiSión Di,~ci:pl.inaria san 

las siguie~t:~: ·~on.;·~tn~i~n\~usp~ri~i~~.· inhd·~¡litaci6n.ternporal .
expulsi6ri ·. ~port~cion'es ex~faoi:d:i.riaria~ ~ t'o~os las ,~i'e~bros . án
U ados .y canchá.s'~~~gi:s trndas.Íi.nte •in Federaci6n,Mexlcan!l.'·de'.''¡:ú1:bol 

•·;. ,,~ ;·~ --~o:-·.-·. ., '"•>,~,~ 

con oxc'ep¿i6tÍ ~:de ::~5s'.'tl,~.r~.cú.,:os ~> l~s c~_Íi.les. sólo po~ián'.1ser:sancj E. 

nados. por el Consejo NaCional •. i.a apor1:aéi6n eé:ori6mica' ei"Úaordin!!_ 

ria estará cai'~~l¡da·~~.~~a:S.~. Úd;; díá':s~~!Í.equiválentC' al monto 

te1 sa1ario m1ninio; gé!ii;;~;<~~~!lente <l~1'. nisÚi t:o•;edCr!l1: 
., .. : .·",;;_-o: ,·_: .. -.,. <"}·_ -.. '- - .:~:: 

--~;-_;) :;-._ :-:~:~< .· ,\ \~~ ""--o·-

La com'i~ieJl ni~cipii°ri~;lll ~~;d¡~taZ. su~'. resolucioñescdeberá -
-- ~~ -- -· ; -_,:·-·.o- ~- '.- -

b~.sarse en:. ·La c!!dúla ~.~lel.~ a.rbitrci 'tómando e..! cuento. el· principio 

de la inviÓ.labiÚdótt'. ce ¡~, lllisl1lo.;'. ~n' fuantn ~'e;trate de infraccio

nes· a las reglas.d~Ó;f~ego:~ i11cid~~t~~ ~~u~iido; ,;i~;~;;, d~rante y 

despu6s de los p~rÚdos oficiiiles :~. ~~ii't~s·o~ y' i~''áocu~~Íltad6n o 

cualquier otro ~lem;l';t~~~e< prú~za ;qu~ les, sea p;~po~~i?nad~,· 

En el ca~ítulo se;~~doÚÍ artículo 8 nos dice'quelas faltas 

que se cometan se caliÚ~a;!Ín como primero, s<lgu11do;·torcero y- -

cuarto grado; ":c:f .• 

Son faltas d~ primer. grado y ameritan amonestaci6n (tarjeta -

amarillal, las siguientes: 

a) Ausentarse del campo sin permiso del árbitro o reintegrar-
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s~ a él sin autorizaci6n. 

b) Dirigirse al árbitro sin ostentar el cargo de 'capitán. 

c) Retardar ei inici() a la' reanvdaci6n del juego en forma de

liberada. 

d) No acatar diligentemente las d¡;posiclti~es del. 5.rhitro. 

e) surl<lr~e, i~~uÚ:a,r, amenazar;'.'provoc'ar con palabras o ges

tos a un adversario CÍ a',sus p;ÓpÍo~ cÓmpaÍíc;os: 

f) Ln similacl6~ de ~~i t~;j"6'~0' ,' 
g) Prot~stB.~ [~~ decfslories del'. grbf;ró. 

lt) Juego ,b~l.;sc~> , , : '~ ,,. 

primeras _(3l :t~rj eds)que' acwriuie ún jlígadorcpor, infraccién al in-
-"-~', 

ciso h. ca usaran ~n ;¡:Íart:idci de''susp,ens:i.6n y ÍJÍ{n aportación ~extrae.!: 

dfoarin de 20 din.s,de,,sa,1ariomínimo. Lo q11esignifica que si un -

jugador golpea en ,tres rii,rtlclos 'cc·n~ecutivos, ()', •• , Ü11:eadCl~ a otro en 

forma accidental o i~tendonal .~~n~Je ;no el~ ii,i;hvé«i~d\a'·so1udi6n -

se encuentra · º~ ¡~h;bü.ltaA~ iln i>~'rti<loVpagar>una; ínuíi:a y e1 -

problema está, res11é1 ~b·; ~ªs s.~-g~nda~ ¿3;·; t~~j'.,tas: iio'r infr~~ci6n -

al inciso h, c~usa.~án;d()~,'p;r\idos de sÍiEp'ensión y 20 díás de sal!!. 

rio minimo y así sucesiv;,"m<in'i:.i:' 

Se consideran;. faltas, de, del 

partido (tarjeta"r~j~Í~'L1;~ é¡Úe a cont;nuaci6n s'e enumcriin: 

a) Jueg~ h;u~~ó grav~: 
b) conducta vi~le~~a. 
e) Incitar, o indu~¡/a' Ull ! úgador O jugadores' durante< el des!!_ 
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rrollo del partido, P.ara que causen daño o lesjón a jugadores con

trarios. 

d) 'Arrojar. el:.balón' con las manos··o los pies en forma delibe

rada, golpé~nd~lo en ·el cuerpo • 

. L'. .. - .-
Lás faltas.de·'se.guiido grado ·sor. más graves e incluso pudieran 

las cods~c~~n~Í.a~:~e' mayor .~~~'cto·, donde la Comisión Disci- -

plina~ia· ias sánci~n~ .cl'e ·la ~i~ll¡~n~e lllanora: para el inciso a) ,un 

partido de susp~·n~i6n y. una ~~orta.citsn oxtr~ordinaria de 25 ·días -

de salario mínÍ:ino::;1'~~; i~~ Í~c~~~s ·b):;~J y dJ;, serlin'sarié1on'ados 

con dos ii~r~id~;C<l§ ~ti~v;nsi.ó.~ ~J~~'c!í~~ de; sal~ri<> mínimo 
-··-1,_-

ser 

La~ fal.tas d2~ritas;·~r. é1 :¡~C:~o ~) ,• b)· ;~d)';csi.:ei jugador 
---

sufre . alguna lesión certHiC:adn medicamcnte hasta 4~)oras d.os- -
, ,• ;~_-, ~ _:;/ _ _,__ .o~---'-, e"' , ,; · - - ' 

pués def'juego ;. la):oínisión Disciplinaria· iniciará .una .-investiga--. 

ci6n para detcrmi~.ar l_~ rosponsabÜidad del jugador que c~~só. la -

lcsi6n y_ procederá á su. ifubllit~cicS~ 'J.iiJlleÚtri./ Por '1ci' que el - -

club al .que ·~e~~en~ce ~-1 'j~gador're~'p~ii-s~hi~; c!~li~'fli ~~'ibiii los -

gastos mlidicos /ele llof~it~ll;a~i;61_1,:cl'e1 l~si~nacl~: hast~ su .. total -

rccuper~-ci6~~,- ;w, y;<-~ 

Son faitaydei te;~e1,'grado ,Y ameritán i~ ·=~pu_I¡¡i~n del part!_ 
"-' '~ ·} - ..__',: .O '•::'".T- ~~-o;-·~;--o:"°C ·--0-=o:;-~ 

do '(tarjeta 'roj ar.1as que .a, continuaci6n .se enumeran: 

a) I~st;1m· soeznÍente o ~~ena~ar e(cuerpo arbitral en can- -

chas, accesos o 'vcsÚdo;es ¡ anteX, ''<luran,te o despu~s de cfectuádo 

el encuentro. 

b) Intentar agredir o insultar a .. los. integrantes dÓl. cuerpo -
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técnico del equipo contrari.o, en cancha, accesos o vestidores. 

c) Falt;r d1 respeto, intentar ágredir, insultar, h~cer señas 

o "gestos al público' asist~·nt~ 'al~stadio ~ ' • ' .··•· . 

d) Partlcipllr.'~cti.v~~ntlfcriiuuijriñá enca~cha; aé:c~sos o ve~ 
tidores. d~&i~nclo '{c1eitif.i.car'. ~lc~a;n~nte ·~ /1os, rijosos. por medio 

~ . - . 

de nombre y~úmerd"dc;'.7~~iS:c~~:?· 
e) Agredir a.un .:·sntrario• on lá :canch~,· ac;ceso, pásiilos o - -

vestido ros .. · 

fr-Producil· ~-d:~:~-¡·~~:~~~:~~~-~ :_ ·ppbi.té"aºS: ·q{.~·~)~miilfqG·eñ; d~iio ·o agra-
-·-·--·'>::,.._: ~~:;_~ -{--,,._:~. -~-e-~·-~-: '.~_ - " 

vio a las autorida~~si~e la federaci~:n;'ilos"iírbi.'tr'os. ·10~ n'iie-;nb.¡:os 

de la comisi.ón cie ii~l>üros'ó\i<l fa éomisión Disci¡)Ú~~;i~; 
g) Ri•pCier•1a~~grési6ri ~~iy¡)aÚ_ic:o .que invaai~la~ c~ncha utili 

zandc· .algunos 0°~j~{~~.~~Ún°b. ~f~Í.~s cn-for~a'. ~rt~ra y ~lev~sa;· 
h) AgrcrÚr. 'al públ.Í.co en lugar destinado al. mi~mci (tribuna) en 

forma artera_ y al evosá .... 

' ... ". .,. . '· ' .· . . ·-· - _; ,_ ~ '_,_-. ,_ '.' _;· . :· '-. " . 
Se sancionará !con :tres p'ártidÓs dé s~~pensi6n'. y una aporta- -

ción ext rao~din~~~; .el~ -io •din•;.. de salari.o•míninio geJ~ral ·a: los ju

g~·dores qu~ 'com~¿~ ~na de las f¡1 t:a~ ª:_que .5é refi¿rcn l~s inci- -
~ ~. -

sos a), d) ·~ e)'. 

•-:.:~::..-~~·~~-;; -• ~.• ·.·;-- •••-•---~ .. :•••'e•''·"" --::--:-.oc_-

Los j ugadoreE qJe inC:u~~a~ Ó~ .Úl tas' i~tencio~~da;~ en.· las. que 
', -r, ... - -·-·- ' 

actúen con aÚv~síá,: ~e~ta'~ J ¿· prc~eclÚn¿_i.611; c~us'.'!1d~-~~ii6 o l_e-

si6n grave a un .cont;ad~ ,%c~~l1 s~n~ion~d~s',. con fohabili tación -

inmediata y so abrirá üria inve~tigaci'.6~' 'p~·r parte dÍi .1'a: c~nÍi;ión -

Disciplinaria, para ce~tificar~fíni~;~e~~~ ~1 ~~adtlde.lcsión. 

Iri~urren en faltas de cuarto grado los jugadores que: 
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a) En cualquier forma intenten agredir al cuerpo arbitral.Se 

entiende ¡oor intento de agresión; el derr.ibar, empujar·, dar· empe--
. ·' - ·' . ' 

llenes o jalones ai: árbitro, .usar el' bnl611 o cualquier otro objéto 

con intenciones de'iol~e'a.J~o o bien cualquier contacto:':fislcci con 

ánimo de burlEL o .:ari'.i~a·d~ei~-i·~:~. . l 

•';-·1· 

·' 

Lus jugadores que 'comets.n es't3. falta, -~,~::·haiáli.' ac~'eedores 
una suspensión de 10 partidos y una; apo'r'tac'ión :._~xiraordina.ria 

. . - : -~- -·-, 

equivalente a 30 días de salario inSnimo.'. · .. 

b) En cualquier forma agredan. al ~u~rpoarbitral, aplicandole 
.:,-.:.:, .~. --

golpe por cualquier medio. 

Los jugadores que incurran. se sancionara -

con una suspensión de un año en ·s~~;'a~·¿vLdad~s deportivas de fút

bol y una aportación extraordinaria eqÚÍ.vaí~~te a 100 días de sal!!_ 

rio mínimo. 

En cuanto·a ·los: árbitros, también incurren· en algunás J"altas 
, .... '.;. .-·_;,_. . ·-

en ol ojer¿ei~ de ~us f~~ci;'ne~, por acciones y omüiones. No ha-
. ' \ 

carácter administrativo y blaremos ·de t~dos ;\y~ 'qüe: algunos son cie 
. , ,_, J;;· · .. '• 

otrcs de mera ·•f'orma.lidadi'. nos ,avocaremos a las :faltas relaciona--

das a nuestro tema; oxpUcam!o ~ómo ·pu~de ;epercutÍr una decisión 

arbitrada en ~forma''rié!:ii.'tí.va~;i, 
/[?>"·;·y:._ .:;. 

c) Nci ejercer ~~ ~utoridad con,1os·jugadores,-téc1ücos o au--

xilinres y demás'personas,que~se-encuentren en el terreno de jue-

go, omitiendo el uso de· la :Éúerza públii:a para reiniciar lo más -

pronto posible ~1 encuentro. "Aquí :st el árhitro no impone su auto-
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ridad por ejemplo en.una fa.lta muy fuerte y dl'ja correr la jugada, 

puede provocar que los jugadores semoleston, incluso los do la -

banca invadan la cancha; si en. ose momento no impone calma~ respe

to, incluso_ la int_ervención de. la autoridad que se encuentra -en_ el 

terreno de_. juego el pr_oblema puede cnusar resultados :de· mayor gra

vedad. 

f} La omisión dÜ reporte en la céc1ula, de_ faltas o ·hechcs -

acontecidos durante ei desarrollo del encuentro o po~'ter,Í.ormente a 
este,-- hasta 24 ltorn~ • d~sp~~s d~ -su term~nacióh'.~ Comentario. -Refi- -

riéndose po~ efcni¡>i.o ~uand~ a1fcirí jugado..Z. ~·~:~~~ a _otro -'con algu

na jugada en lá qu~ p~eda re~J1tnr alguna ie~i6n d~ giav~d~d y el 

árbitro ni 1~ to~~ ~n c-ue-n1:a ·--·~~ ¡;;¡ c"6dui1 p~ra'.-<iu~ pÚeda 1-'~~ibfr -
- •. ·, < -·-, ~·-Co.!,._-o- .o;-.·:.;.-r" - • 

la sanción que so merece el' agresor~-· 

" ' _, '~ ·,. . 

i) El reporte deliberado qt;e consigií~''ufi~ f~1te''o faltas mayo-

res que aquellas que efectivamente hayan aco~tecid~:.' Co~eritario. -

Refiriéndose al reporte exagerado ele ~'~ª ~al ta ~ faltas, y: el agre

sor reciba una sanción mayor a la que se merece por culpa deF árb.!. 

tro. 

Los árbitros que cometan las -faltas seiialadas en los incis-os 
. ' -._ .:·,1_ ; 

c) y f) se harán acreedores a una aportación:éxtraordinaria de 30 
'-- -... _ ·. '., ·.,: 

días de salario mí:nimo, para primera_ divisi_~n; 15 días de salario 

mí:nimo para segunda d.ivisión y 10 dfas de salario mínimo para ter

cera división. así: como uha ~us~~nsió·n: de -4 a 6 partidos: para las 

tres divisiones, Los árbitros que cometan la~ faltas sefialad,as en 
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el inciso i) previa investigad ón correspondiente, serlin sanciona

das con la autoriioción del u: consejo Nocional, con una·suspensión 

de seis mesus a dos años en su:s: funciones como ·!irllitro y tina apor

tación cxtracirdinarÚ equivalente a 100 días de salári:o .mínimo. ···· 

Los jueces de ii'iea::~~;~n s~~cionaclc·s en la mi~ll form~ q\oe el ár

bitro princip~ldua·~~o c~m~tan cualq¿lera dé las faltas enumeradas 

en estos ~~ci.~os)~a~v~ :~ dqu·~ se.·rdJ:.i.c:~· a:1a toportación ·extraer. 

cinaria, qúe sera:.e1' equi.,-;l,enti; a 30 :'díil~ d~ salarie mínimo para 

primera div,isi_6n {días dé,saia,.iocmfnimo par~·segunda división 

y 1 Q días de sn1'arii; ~Ílli~~,;p'a:~. t~rc~ra :d:i'.visi~n • 
. . .. -~ .. . . - - -- •"\~-~·---:· .-, -'"'"'; =';~ --,~~-'. :_;- ,_ ,"'-= --

- .-·:·-o.·., . _._, --:.' ·, .. 

Las aport~cicné,slex.traordinar:ias ::: establecidas en el reglame!! 

to, cuanüo seán;;¡;u~'adn~'a7j~gadóf~-5 ~~l~ ~-~g\llld.a 1livisión, se-

rán calculidas·: al 50 t de su ~cirit~ y' eri cuanto sean aplicadas a ju

gadores prO.Íe~-i~~:~·{-~~«· de ci'a .. ·.tOr~er~ --~i~-is~6n, se:,.redµci~á:_a1 2si -

- <:.>--->.~--
Los jugadores;amateurs; 15o:iain~nte ·~ai'ii~ ~an¿i~niilos con sus--

·-:~-"- - - -·.-;-:{~}·-~-- '"·f:".-' 

pensión de. pnrÚdos y' no se· harán' acreedores, (porf su :·riature;a de" .. 

portiva, a Ús ~p~~t~~ion~~ e~t~~o~~ln:;~ái·q~~·; s"e~al~ el p;~sente 

:::::m:::c e~t::1;~~¡~;~1~i~,~~:~;i;~g;~i·1~tii; ·~;~e;::::-:::• a:~ 
sancionarliri .de la:sig~Xci~~~ ~a·~~ra: .. '..: 

-->~'.- ~;f;:~.--~,:-.. ~\: ·.:.· ','; .;,. ;~_ .. ;(:_·._;~- ::j::···. 

1 • ~ Las faltas de primer g~aa~ a qu:~:~e re.fiei~~ ~os incis.os a) al 

h) se sancionará ~o;~ uia ámonestáéi6n; dos amonestaciones acumula

das se impon<iÍ:á un éncu~ntro de. suspensión. 
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1 I. - Las fal t.as de segundo grado a. que se refiere el reglamento, se 

sancionará ·con un partido las de el inciso a) y .con dos partidos -

de suspensi6n.·.las prcyi.stas. en· los. incisos b), c) y d). 
•ro•' •·• .• - < • •: • 

- . ~ -. . ' 

II T. - Las fai~as de ter~~¡. grac!o, se s.an~:~ona~án:fontr~s partidos 

de suspensi6~' las s~fiaik~~~ ~n lÓs fra¿ciÓnes ~); b), e),. d); e), -

g) y h), El jJ~ad~rJ~e.c.Clmeta ia ~/;fr.i~c;ón!~~e~istii en el 'inciso 

f) • se sancio~a~~ con; cinco ·encuentros de" sus'¡ie'n~iéi~; y c'n caso -

de reincidencia la s~!l¿féin s~rá ·~mpuesta. ~. ~~i te~io. ~·~ la . c~mi ~ 
-... :,:',;:·_ .\~~; . ,: __ ) ··;::~' '.:~~:..:.> , .. , 

si6n. 
- ;.':,_--~" 

::,-._ ·-;-;.; 

rv.- Las f~1ta~~~·~~J;~t
1

;;~-do:';re~·isJ1s e~<Ji·regl~~ento, se sarr 

donarán para ~l i·~c,ls~ ~)., ·,iietia~ticf~·~ ';;'. para· la• ~~ev¿ta en el 

inciso Í>) ~n-~--afi_~~ --~~". ,<··; 

. /.·o.u.: .. ;::· .. ·. ····.· . 
como hemos .constá.tado. es~as_~oll las· faltas que'< puede cometer 

un jugador con ¡:iu r'é~p·¿~ti~n i;~d{6.~; ·~~~i~~J:() .ob~crv~r. que. son -

más penadas ias infraC:¿i.o~.;s 'q\ie ~Óine,i:é é1 a.~¡;()Jds_1:a ~oin~ en el -

caso de insuitl\~ ªA?s.inte&ra'ntes déi, cuel"P:~·Í:~ciii'co de un equi- -

po. dondé la san.ci6n es' mayor que• éuando • lllló ~·realiza un ju ego bru~ 

ca grave y su c~~tlgo -~~ ~~~o~, y¿_áeÓ i~j~sto,que deba ser más -

penado por alguna p~la~_,;a _ib,;c_enaÚ1u~~un'1;iá'~i6;1 donde el sujeto -

quede inhabilitado varios ~c~es pai"n.jÜg'1'r, >a'1 menos ese es mi pµrr 
•,- ." ' -.''" '•;'· .-\_:·: 

to de vista; por lo cual-, s~finlo éste.hecl;o para una me~or re-·---
• . ·.:- ·', ~ ':-'." •• ~- •. '.- 1 < ·- :' ' •• ' .-. ·-. 

flexión, tomando en cuenta; que '·en· .todos los casos (faltas de pr im~ 

ro, segundo, tercero y c:'ua;to :g~~~~s)\:ó~ .. el pago de una aporta- -

ción extraordinaria Cstablecida" y ra suspensi6n de algunos parti-

dos el problema se soluc.iona, pudiendo hacer algo más para pro te- -
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lI.- Las faltas de s~gundo grado a que se refiere el reglamento,se 

sancionará con un·partido ·las de. d inciso a) y con dos partidos -

de suspensióri:las prevista.'s en los incisos b), e) y d). 

Ir r. - La.s ial tas d~· t~rc~r·· ~rudo; se .. · sancionarán ¿on<'tre's. partidos 

de suspensión lasseftáladas en Ús 'fl"a¿cic:Jll~s 'a), b), 'i:); d), e)," 

sión. 
·;-~~:~:_( , -: ~· º-~L~~ ~: 

_·;~ . 

- o..o - _, ::- .-·:~ - - :_ - - '.,:. ~-

IV. - Las fai~as 
0

de-Cua~to gr~~~ p;cvistas en eÍ~:eglam~nto, 
cionarán para º·~·-in~Í.so a)~ Ú;;z 'partidos 'y pai;a'la;prevista en el 

se sa!!. 

inciso b) un año de~0.su~-pens_ión: :.e· , 

•e .··••·• x,·, ... ·:·. 
Como hemos_ constatado ·estas ,son'·las· falfas que,,'pueclc 'cometer 

un jugador con ~ú re~p·c~tivá sa~ci~n;· ;p~cl~~~clo: ;;b~c~~~;. qüe ~on -

más penadas las iii:f;ac~i6rie's q~e 'cJ~~t~ á1'd~~c:>;ús'i'd' como' en el -
·':-L': < 

caso de in_sul t_ar ·ª .los ;intcgra~ú:e~':del~ cué.r¡i()·!téénic.o de un equi- -

po, donde .la s~ncióri~s maye:>; q~e:c~a~c1c:J ~ii:6'redÚiX: iíh'jucg~ brus 
.. -·· -~- . . ::-· _._.,, .. ,-,.· ,,,",,· •• , .. ···'' ' >.-' -.·., -- . - ·-- . ' -

co grave y su ,ca~t~g~ es, merio;;/yo,_ci~c:J i;;j us'to ~ücicl~b; ,· s'<?r mtis -

penado por alguna palabra Óbscena:''qÜo'éuna-;.iCsTói{:<londc';ei sujeto -
- . - .- --~---~-----o-e-·'-.;· --;o¡=- ;--~·-, ~ -- - ··. -,·o .-.- - •• ; - . - . , • 

quede inhabilitado varios meses para juga;; ii' m~llos'.csc es mi· Pll!!. 

to de vista;' pÓr, _lo. c~aí/ i~fia1~'~s;e heckC>. para:·u'na'\rie"jor<~e-. - " -

flexión' tomando .en <:Üe_nta c¡lle ! en 'todos ,ios. c~io's (f~-1 ta;; d~, primf!_ 

ro, segundo, tercero y cuarto grados) con ct'pago.d~'¿na:ap~i·ta- -
~· ,« -:·: -,'.:;' .... · ·'. . ·-~;' •' .: __ ·'::: -.·;~:.-.+:,_· .. , : '· ··. 

ción extraordinaria es,i:a.blCcida y la suspensi_ón de algunos parti--

dos el problema se soluciona, pu.diendo hacer algo más. para pro te- -
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ger la integridad física de un ser humano. 

E.- PROPOSICIONES AL.RESPECTO. 

En cuanto a -:las --proposiciones que deseo .manifestar es en rel!!_ 

ción a cómo po·d~/:pe~ca'tarnos cuan~lo un jugador actúa de mala fe - _ 
, : ' _, _,-. .::..- '.. ' -~ '. ,. 

en alguna --j-ugada'd'éi:~';:mi~ada en lá ·cual pueda. resultar el jUgador 

contrario lesion:iJc:i: y así poder castigar al infractor de la le- -

sión, acat'1.ndo>1a'cdispo-sición establecida en nuestrii· legisfáció-n - -

en una for,;¡~ ~;iis ef:iéiente, como lo seliala el C6digo Pen;l para el 

Distrito Féderal· en su artículo 15 y nos dice que:el•·'deÜtéi· se ex

cluye cuando,-;frácción VI. --La acción o la o~isión· ~-~-: re'alicen en 

cumplimicn:t·a 'dC-- Url .. dcbei- jul-ídiCO o_ en CjerC:TéiO~~de :-~n _dCrecho, --

siempre qu~ e'x~sta necesidad racional del r~edió :;~-pleado para cum

plir el deber- o ejerce~ el derecho¡ y;que cste~últimó.'n~- se reali

ce con el -~olo propó,sito de perjudicar a ~tro. Y; elart~culo 16 -

del Código ,Penal par~; C1 Est~cl~ de
0 

~fúxi~o ~~s 'dice i frtíc~lo _ 16. -

Son causas 'excluye~-tes de,rest~íf~',;_6'i'i1~~d;i fracción IV. e Obrar.· en 

el cumplimiént6; a~·:uh deber ~ '~~-~iej~rci¿io)de- _un derécho\ consig_ 

nado por - la ié'y'. ~-~t~ causa no b~n~flcia -a qui~n ejerza el derecho 
;·,, _. ' . '· 

con el-soloc'-propósito'-de -~érjÜdicar a 'otro: 

Como_ po_démos observar, nuestra ley_ proteje' a lo_s deportir;tas 

que son agredidos dolosamente, pero mi pregunta es ¿Guindo las au

toridades podrán considerar que el agresor actuó con-el propósito 

de perjudicar a su contrario?. Si existen deportes en donde el - -

riesgo de lesionarse es muy alto, ~or la misma rudeza del juego y 
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el contacto físiéo tan excesivo, y las jugadas mal intencionadas -

muchas veces se confunden con entradas duras o accideri~ales; he -

ahí el proble.ma: cómo poder diferenciar la intención .del deportista 

con acciones acéicÍeritales.· o en donde por la misma' inercia· .de la).!:!. 

l~·~~-i~ad~ ·:·~~~u~~:, pc'r'~or.ia. 
-·f:-\-

gada resulte 

Ahora 'bien,- el sJ'/eto'. aé:~ivo· ge,n~rilmente 0

no va a. aceptar que 

lesionó eri forma ii'tt~~~ioniíl:~"'s~Í cont~arlo y menos cuando sepa 

que deberá d~r.e:s'p6;de~ con-foj~e a la ley por su ac.ción dolosa. s~ 
i\alando que" los liéchos'. :~e su.scitáron en forma accidentar y que él 

no pudCJ h~c~'rc~acla'parri~é~it~~lo'i'~~; ~Úsiones tendremos que acep

tar lo que.nos die~; d~bido a'cai.'~cer de pruebas contundentes pa

ra demostrar_lo .~ºll'f~a:rio}~o·;:todo eso, me he dado· a la tarea de 

buscar soluciones más prácticas. en donde efectivamente. se P.ueda d!,!. 

terminar si hay .o no intención de parte de un jugador para_ !lgredir 

y lesionar u otro .jl.lgador;<por. lo que seiialaréi varios puntos que -
'·:· . :· " 

puedan presumir la cJÍpabiI,Ídiid'del· futbolista. 

1. - cuando en el:.terren~~id~:juegofos' Iu~b;;:istas ~~piezan a insul

tarse verbalmente, post~~i61"meh:,e-~iDA.~z~k ,i'g~lpe.ii-se ;de~{~o de las 

mismas jugadas. y. conforme. va pdsando miiii' -~l Úempo; el. ánimo de -

los j ug~do r~ s,;~ ca:da·_~-.v:~-Z~- ~,~·,~--:íii~fS':~ t'.~n·~~-~:-~:~p-~~z·.~n~f?_~--¡~h1_u-~;n t;T~ -·- ~-amb i én 

ia durezn de 1os ioipes 1_1eiía_ndo ai.g~adó cle:Tesi~ri.i/a uno de 

ellos seriamente,; ahF pode~~~ ~~ns ;a;;J/ ~~e- eL~gresor 'actuó do

losamente debido al. anteccdente:;ra m'enCionaiio'; este 'i:ipo de :iccio

nes son comunes; 

2,- Este punto es.consecuencia de la falta de. carácter del árbi- -
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tro para imponerse como autoridad dentro del campo. Es cuando ~l 

Srbltro no marca algunas faltas que considera como entr~da legál -

r Jos ~ugadores contrarios crc~n que la jugada es falta, esta ac-

ción se repite dos o tres veces y los futbolistas le reclaman al -

&rbitro que marque las faltas, por lo que.no hace caso;· entonces -

los jugadores cobran venganza por su propia mano, ag~·edle,rido de' la 

misma manera y la intención ya no es la mis.ma ·~~~;·se'. -1reXra ni ini-
-·_,,;-:-.·:-... '-."··,- _,-.-:;_, 

cio del partido, sino de cobrarse de ln misma .ror~~.-;: lesionando al 

adversario. 

3. - Aquí podemos ver los 'antecedentes del j~gador, si observamos -
·;- _ .. , 

que es una persona muy agresiva 'en ln- que. con ,·frecuen'cia ·se le ~ -

amonesta· y se le expulsa de ·105 partldo~pb~~j~-~g~-~r~~c~-grave, o 

por provocar ·ª los;coltrariod; y estos sfn tomas" io~:demues trá con 

su contrario qu~ pds terlo~m~!l te es; lesionado es b~\,io\ue su ,intención 
,~·.:: . .: .. 

fue lastimar a· su .oponen.te... . . . '-".·.' _ . _ 

4. - Cuando la pelota se encuentrá ·en. ·j~·e:~~ • . y_ el'. futbolista la re

cibe de espaldas al marco iontrari~· ~n \;~~ ~¿¡·~a que no es peligro-

sa para marcar un gol, y el contrario, :'d~ :foi:°~a premedi tadn se le 

barre, supuestamente para quitnrl~-· er''~alón;."pero en In misma ac-

ción se lleva las piernas del jugicl~r ce~ t~cÍ~ y pelota, teniendo 

varias opciones para desplazario del• esférfc-o; - Út:iú'za'ia for~a - -

má~ agresiva. 

5.- Las jugadas en donde.el'bnl6n·s~ ya sea a 

través de un centro o tiro dé esqu'i~a; don~e la' p~lo~a ~e puede C!!_ 

becear, o cuando la dÍ.sp~ta11 ·h~rnb~c a hombre y para desplazar al -

contrario le propician un codazo en pleno rostro, pudiendo lesio- -
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nar seriamente un ojo, la nariz, la mandibula; es obvio que la !n

tcnci6n es dolosa deDido a que no es necesario utili2ar ese recur

so para desplazar-al: jugado~; 

·--
6. - Cuando'-~n jugador _burl!l ~--'otro .y-que_da frente· al -portero' con-~ 

pos ibilidad~-e ·all-o~arl_e un'gÓ~1; por lo :ciu'e ¿1 dÚ~n~a: ~~;~na for

ma desesperada i~e ·d~ ~~ellf~ <Í~e --~~-- -tl111'~~ib1~-q~lta;i~\1~---pelota ra 
, . , ; ~--~-;,-_ ·. . - "- . "'e'.;;' - - .J "º ,'~-;" 

que Úta se encuentra m~s'·lejos,;'y comofci1 Úmo-:recúrso-es
0

-~ropi·· -

ciarle'una í>'atada por ~trá~ al deÍallt~~-~-ccimete 1~:'~c:i:i~11: que "es 

totalmente érimi-naL''·-' - -

. - -~~ -~-:>.~: -~::_;.: --, 

7. - Las Jug;d~;- ~n dhnd~; i'á- p~lota se ericucri'tra al :ras' dei suelo -

en pc~ici6n ¿?-~n j~g~dor >' el contr~rio;cn im aftill ele qui~hsela, 
se le harre 1 pero '~;;\~apatJ ·~~~;'v~+-de;ir~~n dfrecci6n deltesféri-

co va en direcdlin de lá pierna del' f'utl>'olista ·¡¡ una· al turri supe· -

rio r a la del bal6n;'·cloride' se riota clara~~llte. que_ nunca fúe "por - la 

pelota, sino po~'e1 '~o~!J~·e'. 
' _::· ·>·· .. -::_ ·-

a. - ' -Por Gltimo/:u~~~o el ~~-fdi-ico se~d.~la~t'e _al jug~dor que en 

ese rr.oinento--Ú~ne el::!ÍaÚÍn, y ~i ~~ni:r~ri~; c~ll i~ carrera que 11~ 
en lugar _dé ~'squ~~·a;·a su oponent~,--va;'aFchoque:y donde pudo va, 

evitarlo no 16 hizo., 
·:=-.'- ~:,· .- -

Todos los ejempl~~ seftalÍidos; p'o_dri~ p~~sa,rse; ocÜr~,en de ~e~ 
en cuando, pel'o por desgrni.:iá puedo''árirmnr; que cll~ndO" menos_ uno -

de estos puntos s~ cla en un ~~c'u~ntra d~, j~!e~~' lo que s'.u~ede es -

que ma/ormcntc no traen c?nse~uellcfas y cu ndo sucedÓ io contrario 

no s~ hace nada al respecto porque no se icnc los elementos suf_!. 
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cientes para proceder legalmente contra estos seudo-deporti.stas. -

Ahora bien, para que.éstos elementos puedan.produc:i.r mejores efec

tos, es necesaria la' intervención del árbitr.o y<de .los abanderados, 

es decir, qué lc·r· jueces p;esentes eri ese. momento, 'dentro ·del te-

rreno de. juegc, puedan ~es~i~iba/~n' fa vol'·~ en: 2()i{1:;a· cii.i ju.~ador 
. . . ·' 'e 

lesionado según sea el ºcaso·. debido a•qiú{son· personas; imparciales 

y están al t~nto. de '10' que s't.c'ede':"ríi'l'n ;;vú.al' l~ ;Q~Ya :int;;'nción -: 
-;"-,-:>::,.'·:.;'.' -- ,:f:.-•.;: ~.=:,,-:: 'Lo,¡-.'< - -,~_,-. 

de es >.as decliÍ rae.iones;, es necesar.io ;que e.xis .. t.a·.~una';'respons.abil i- -

dad penal para f:odo~ a~uel1:';,S a~bÍ1i:l'os>~;~ba_~;i¡,;~dclSiq~e eri deter

minado momento decl;;en -~oi{;faüj.i~1 'ic¡s j,e¿~~~ ~~ul'~idos ,:y taÚs 

hechos se asienten en s'ii c~dü1ºil'.arÚt;a:1•;).a'deciar~cién dé los 
·-~:. 

jueces pudiera ser ~t>tt>rminante; p~ede}:al'(lYªr~e c:on fid.e(lt(!Í.ps, f~ 
to grafías· o cualqÜiérnÍedici::de'prÚeba'·ayÜdando a'ésclare'ccl' '10 su-

.•_: - ~ -

cedido; por le» qÜe conSiderc'°r.cccs~rio crear ~n nuevo' artículo. en 

donde se scfialen tanto in; respoJi:~iibiÚdad.~s de los·ju~ado~'es que 

agreden a su opo~~nti.'en'·fo~~a do1dsa oc&lpo~!l;.~i~~pre. cuando 

el deporte. que, se ~~dcti~'~t>in() ~e; ;,sa· s~ 'fi·~~J.id;~<y; tambi~ñ · que 

cústan s~nci6rie~, ·. do~o~;fa lo m(!ndión6) a'•.-ic,~ ~~uecos '~ui._()~ sus ~ -
declaradones sean Jirel'eñi:.cs\ con l·~ ::r~riúd~d; 

- - ', ~~:~ ... ~. '.' :~~,.~.·.~.:." '~ ·_. 
··: -,·.··- ,·,- ;·_;.':' :_:_' ., -·· -· ' -

En cuanto .al fú·~~~l/s~ podrf~ tei'.~ar 5~o ant~rio7 c~mo base, -

ya que también~ pu~de aplic~rse a otros'"ºdepori:es ;,¡, dÓnde- existan -

este tipo de.acciones.mal. intcn¿ionadas yporq~éno tomar en cuen

ta lo realizado en las lcgislacione~ Cubana y Ecu~toiiana de una -

mejor manera. 

"Si los mandatos de un sistem~ le¡ia1 no e·stu~ieran reforza- -

. . 
23, ZIMRING,Franklin E. y llAWKINS, Gc•rdon J. "[;a ~Úlidad del cas

tigo". Ed.E'clitores Asociados; S~A., México, 1977, p.98. 
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dos con la amenaza del castigo, muchos individuos no verían base -

alguna para .ercer que el sistc'!la· hgal qui.ere .significar lo que di 

ce s~ letra. Para muchos, la sola amenaza será,bastante para. lo- -

grar su conformidad con lo. mandado· .. PP.r.o, so.me: di ch Anden~es,. "PU.!:. 

de muy bien • ~uccde~,: que algunos no' sean• par'ticularm'éiite sensibles 

a una amcnaz~ abstracta d.;'casÚg~" .. ;~ra ellos 1ás' s¿néiones deb.!:_ 

rán "demostral"~c .en: ~c;t,enciá~' concretas qÚe. eÚos' sientan .que se 

relacionan con s.i tJ~ci~·ne~' d~ sus:·propÍas vi,~ll~.••; cfs) E~to va cnfo 
.. '-_, .. ,, : ,. ·.'. •. . ,'"·: .. ·. '·'>-' ;_:o_" 

cado a lo. qué hcino€i{~~ido ~itfendc,;:si,c~/os jueces· que intervie-

nen en un .partido y•a l_os ~~i,sm~"sc¿uga,doi;;s, que ·_~!l~~ié~ '¡,~~~icipan 
en él. se les sefiaia.' de ÜrÍ~ ,manera C:hncreta e'n .. ~as\resp()Ítsabilida

des penales que p~edén·inc~rri~.por su;;brar u o~i;ió~,-_doloso' o -

forma más :respo'tlsabl: y' 0mái;'ai;huada·'á¡,~;~ndóse 
el ramo que les, coir~sp;;~~~>·i:á' i~~o~ición d~ la• ~~~ci6~ ~s. una d~ 
mostración a .la soÚéaácl; dé qlie •fa(!c>''el.sis1:em.{'1egÚ está rcsue!_ 

to a impedir•lacoriducta deliétivn'icii::asdgo ds eúcoávenéedor. ·" 
--, - ;¡·;•· 

(24). Franklin Y Gordon:nose.··refieren ai;depórte ÍIL-a algo en par 
__ ,_::.·- . ~-.:;-{..'.¡_~:-.-:'· --'i'"'' -... -:-:.-;:--- _·,";:-.,- ~-. ..-- -

ticular, sino qut' ollos_.tratari:dc hacer coricienda .~en los· abogados 

penalistas' crimÍ.nó{cigos y t~dos aquellos que' tienen ingerencia en 

la aplicación idé iasnor~11_s puni_t~~~asde '.~ue,eÍ• castig~.csnecesa-
rio aplicarloº a ,toda ___ aquella persona-_ que rompe ,c_on las normas, es 

decir, entre lo permitfdo y _lo prohibido, por lo que estamos total_ 

mente de acuerdo. 

24. IDEM, p. 98. 
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e o N e L u s I o N E s. 

I.- El fDtbol, desde su inicio y por~u naturaleza, so ha tornado -

violento. En princ_ipio por no_ tener reglamentaci6n, ahora que- se -

encuentra organizado y reglamentado, dicha viole~cia sigue apare- -

ciendo en el. terreno de juego; por ello considero prudente frenar -
' ,_, -~-·:;~· -. 

el exceso de rudeza y'tornarlo en.un espect:Ícu_lo más limpio y agra-

dable. 

11. - Hacer conciencia en la ciudadanía de que todo deporte sirve 

como recreo, distr~C:ci6n;· entretenimiento y mejoramiento del estado 

fís ice 1 no para dc~a tar una p~sii~ ma~ fu~dada y U evada a cabo en 

algunos sujetos, mismos qu~ s61o'~estruyen,la ~ellez~ del deporte y 

contagian a los de~ás compeÚdores n seguir su •eJem~lo negativo CO!!. 

llevando aL daiió dó todos los pa~ticipá~~~~.· 

? 

III.-Educar con más ahínco .a nuestro hijos·,-_en ·.;1 hoga_r o_en _las e.e_ 

cuelas. ya que parte de su formaci6n -~e-.fo~ja- ~;en una b'asc moral. -

Dicha formación debe tener como .• ~~j ~tf-~º -~1-~s_e~ :una:pe:sona recta, -

honesta y amante. del deporte, respetándo así a ;todos los participa!!. 

tes de una disciplina. 

IV. - Las lesi.>nes que sufren lo's jugadores ¡íued~n ir de~ una simple 

torcedura, que se repone rápidamente con reposo y cuidado, hasta l.!:, 

sienes más graves que incluso pueden llevar 1 una p~rsona.a la. pará 

lisis, afectando indiscutiblemente su vida laboral o familiar, mis

ma que no podrá ser igual. 
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v.-Con respecto a nuestra Legislación Penal sobre el delito de le-

siones causadas en el ejercicio de un deporte, podemos señalar: 

Que def.initivameni:e sería muy acertádo el crear un· articule -

que contemple estas situaciones. marcando hasta qu6 pú~to' podría -

ser excluyente de respb'n~abÚldad.y cuándo. se estableéería como d~ 
lito, es dedi~>'lu~ el fug~do; se~':í ~e aAi:~ ~a~~·hast/dóJdeJuede ' ' ' . ··" ' -',; .º.J ;,~.- ...•. ·. . , ... 
emplear su rudeza s'.in. ;~ba~~r ~~s "límites ·~qu~ le· marca ia' ley> 

":·;;_;;;_,.>-:· ::_,;-' ·' ·"ofa'. 

·;;,:··-

VI.~ Los Códi.go~i~~l,ano.y>E~~atorian.;; s~n• deiiiliti~am~~te un gran 

ejemplo Cle e:a;no. ~~ d~bé ;prot'~j er lalnÍ:eg~iciad.··.:·.;rp;;'ral'.del' juga- ~ .. 

dar¡ los. cua1~?·p~~dei:'s-éi'~i~ para 111. ~fea-~lón.;dé u1i"'.:~r;í~llio. · .. don-

de no nec~sá~-~~rn_~Ate "se; déb~--~~Pi~~ a ~~C1etra, <sin'o ui:ÚiZarios -

como liase para la re_~_Ú~a~i6il d.é urío propio' e: igu~l~ente_ eficaz. 

-- - . . >.-:~-~~!. ;A;~.-: 

VII. - Que. los ,árbitros pued.an .intervenir para, el esclarc~imicnto -

de algunas Ju~ad~s mai iriténdioAad~~e·imprudenciales dondeun. ju

gador ;alga le:i.on~d~~ a}i~:~e:~e~erminar,si el. sujeto ~cti~o ac

cionó en fo~ma'dolosa-\i culposa; y ~i el resultado nos sefiala . que 

dicho juga~~r ·~uJ~\Li~ c~·A~uctÍL encaminada a 'agredir 'a su adversa

rio, deb~ ~~s;ond~~ ~~na{Íiiente por su mio!lar. 

::r-::·- .~~?,~ ::.·· .. -\- - .. '; '- ·- . -
VII r; - Que

7
la ~~d~1'a .a~bi trai sirva como doCúinento .. Í.;;p~rT;~~;, de-

bido a que en ci1áf~c'seña1ari t~da~ las 'incidenéias cÍ~das en el 

juego, cuyas acÚ~nes ;~scritas, sirvan par.a demast~ár si existió o 

no ln in tencion~l:idad al 'momentÓ ele. illférir' la ~ os¡ón c~usada. de

bido a que ésta.'C:éciula ·es difíciÍdc,al~~~~r·y i::oniienc t~cio lo ºÉ. 
. ' .. :.. - ,_-, : --:_ /. -: . ~· ,' . ,: 

servado por.él juez de campo .íil'momento·d~ susc.itarse. la acción l!!_ 

mentnble. En ca~6 de que el Arbitro mienta o desvirtoe· JJ dicho 
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también podrá incurrir en rcsponsabil:ldod penal. 

rx.- Recordar qtie se ·trotad~ un' juego colectivo y no :lndividual,

en donde dcbcm;s femar e'~ cu.enta que existen jugadas rudas pero no 

1ucias, lo .cual es tota.lm_en~é' .. ciiferellte ; nos conlleva a tener mu-
·c., . : .·• .. ···."•· e 

cho cuidado para diferenciar· una de ótra. 
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